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INTRODUCCION 

El concepto de extranjero (enemigo como se le conside
raba antiguamente) sigue siendo una marca infamante que 
se le impone a toda persona que por su origen, las leyes de un 
Estado no la consideran como nacional. 

La condición de extranjero coloca a la persona con est~ 
calificativo en situación de desventaja con respecto a los na
cionales en cuanto a sus derechos. Así vemos que en casi to
dos los Estados de Derecho goza de los derechos fundamenta
les; pero no así de los derechos civiles y políticos. 

Para realizar el presente trabajo habremos de hacer la 
distinción entre derechos públicos subjetivos o garantías indi
viduales, derechos civiles y derechos políticos. 

Si los derechos públicos subjetivos son aquellos derechos 
fundamentales o de esencia de los que no puede prescindir 
ningún hombre (dentro de un Estado de Derecho) por el he
cho de serlo, ningún orden jurídico para su protección, debe 
hace'r distinción por motivos de raza, idioma, religión o credo 
político. 

En cuanto a los derechos civiles y políticos, éstos sí pue
den ser motivo de restricciones ya que no son inherentes a la 
persona humana. 

En nuestro derecho positivo, por lo que se refiere a las 
garantías individuales y conforme al artículo 19 constitucio
nal, las otorga plenamente a los extranjeros; en cambio, con
forme a los artículos 89 y 99 constitucionales, les está vedado 
el ejercicio de los derechos políticos, así como algunos dere-
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chos civiles, según su calidad migratoria, conforme al artÍcu
lo 27 de la misma constitución. 

Al hablar del amparo a los extranjeros, nos estamos refi
riendo a los derechos públicos subjetivos o garantías indivi
duales. 

Para ese efecto examineramos los artículos constituciona
les respectivos y leyes secundarias. Finalmente expondremos 
el criterio de la Suprema Corte deJusticia de la Nación. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

I.-GENERALIDADES INTRODUCTORIAS 

Todo hombre, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, 
idioma o relgión, es acreedor al respeto de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales que hagan posible su in
tegración como persona humana. 

Sólo dentro de una esfera de libertad donde se albergue 
un mínimo de derechos humanos, puede el individuo obtener 
su felicidad, fin último del hombre. 

Por tanto, ningún hecho ni circunstancia, que no sea un 
interés superior al hombre individual, puede influir en el me
noscabo de sus derechos de esencia. 

Los derechos humanos, como lo asienta la Declaración 
Americana no nacen del hecho de ser nacional de determina
do Estado, sino que tienen como fundamento los atributos 
esenciales de la persona humana, de donde se deduce que es 
siempre este hecho lo que determina la atribución de deter
minados derechos de acuerdo a la naturaleza racional del 
hombre. Estos derechos, a su vez, son los que determinan la 
forma de conducta, tanto individual como social, a la vez que 
sirven de base para la estructuracióh de las instituciones jurí
dico-políticas de los Estados. 

Sea que nos declaremos jusnaturalistas, es decir que con
sideremos que los derechos humanos tienen su base en el de
recho natural, independientemente de que el Estado los reco
nozca o no; o sea que nos declaremos juspositivistas, es decir, 
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que consideremos que los derechos humanos tienen su asien
to en la ley promulgada para regir en un lugar y en una épo
ca determinada, es decir en el derecho positivo, siempre ten
dremos que concluir que el individuo es acreedor de un mÍ
nimo de derechos fundamentales. 

Pero ¿cuál ha sido el camino que se ha escogido para dar 
una protección efectiva a esos derechos? De la observancia de 
la realidad histórica vemos que se han seguido dos caminos di
ferentes: El primero es el adoptado por el derecho interno de 
los diferentes países. En general, y sobre todo a partir de la 
Revolución Francesa, los diversos Estados influenciados por 
aquella, han incluido en sus diferentes constituciones, cierta 
protección a esos derechos. En la época contemporánea se ha 
avanzado tanto en este terreno que casi todos los países· de] 
mundo establecen, en sus respectivas constituciones una espe
cie de zona sagrada en la cual se da especial protección a es
tos derechos. 

Mas la historia nos demuestra que este camino no ha si
do lo suficientemente seguro para garantizar el fin propuesto, 
y si no, hablen por nosotros los genocidios más atroces que há 
sufrido y sigue sufriendo la humanidad. 

Debido al fracaso de esta forma de protección, se· ha ve
nicto formando una especie de consenso universal para la elec
ción de un nuevo camino que sea más efectivo en la protec
ción de dichos derechos. El camino propuesto consiste en la 
protección internacional de los derechos humanos mediante 
declaraciones o convenios por medio de los cuales los Estados 
miembros de un organismo universal, se vean compelidos a 
protegerlos y respetarlos. 

Pero ¿cuál ha sido el argumento que se ha esgrimido pa
ra fundamentar dicha protección? El principal consiste en la 
aseveración de que todo individuo, al igual· que los Estados, 
debe tener una personalidad reconocida internacionalmente. 

A continuación expondremos los argumentos que se han 
esgrimido en pro y en contra de su reconocimiento. 

Existen en torno, varias doctrinas que debaten este pun-
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to, las cuales resumiremos siguiendo a Charles Rousseau, 1 de 
la siguiente manera: 

A) La Concepción Positivista. 

Esta doctrina rehusa, en general, ver en el individuo un 
sujeto de derecho Internacional ya que éste, únicamente rige 
las relaciones entre los Estados: el individuo, sujeto de dere
cho Internacional, no es afectado por las reglas del Derecho 
de Gentes. Los sostenedores de esta teoría son, principalmente 
Triepel y Anziloti. 

B) Doctrina Realista. 

Al lado .de la teoría positivista que ve en el extranjero 
el sujeto único o principal del Derecho de Gentes, existe una 
nueva teoría llamada realista, que coloca al individuo como 
sujeto principal de este Derecho. Esta es la doctrina repre
sentada, principalmente por Duguit, Scelle, Politis y que ha 
desenvuelto de una manera radical este punto de vista en la 
época contempo'ránea. Para estos autores el Estado no es más 
que un procedimiento técnico de gestión de los intereses co
lectivos. El Derecho Interno o Internacional no se puede di
rigir en definitiva más que a los individuos, (gobernantes y 
gobernados) dotados de inteligencia y voluntad. La sociedad 
internacional es una sociedad humana compuesta de indivi
duos y nada más que de individuos. 

A este respecto cabe anotar la opinión del célebre jurista 
vienés Hans Kelsen, quien al hacer alusión al individuo en 
relación a su personalidad en Derecho Internacional expone 
lo siguiente: "en su esencia, todo derecho es reglamentación 
de la conducta humana. Además, los hechos naturales apare
cen también como siendo las conclusiones de la sanción jurí
dica, pero en sus relaciones con las acciones humanas~ El de
recho, reglamentación de la conducta, es una categoría social. 
El Derecho Internacional es pues, también, una reglamenta
ción de la conducta humana. Es al hombre a quien se dirigen 

1 Charles Roussea. Droit International Publico Págs. 215 Y sigs. 
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las normas de Derecho Internacional; es contra el hombre 
que se dirige la coacción: es a los hombres que se encomienda 
el cuidado de crear el orden." 2 

C) Existe una tercera posición que podríamos llamar 
Ecléctica y que Charles Rousseau 3 expone de la manera si
guiente: cada una de estas concepciones encierra parte de ver
dad; pero ambas presentan una interpretación demasiado sis
temática de la realidad internacional. Si es incuestionable, 
en efecto, que el individuo es el destinatario real de toda re
gla jurídica, y dentro de esta medida es el verdadero sujeto 
de Derecho de Gentes, no es menos cierto que los particula
res sólo excepcionalmente son titulares efectivos de compe
tencias internacionales en tanto que tales; po'r tal motivo, es
tos, los particulares, quedan en una situación inferior con re
lación a las colectividades estatales e interestatales. 

. Salvo excepciones que mantienen intacto este principio, 
los individuos no pueden prevalerse e morma directa o in
directa de las reglas de De'recho Internacional; éstas les son 
aplicadas por procedimientos internos, es decir, estatales. 

Por nuestra parte nos adherimos a la tesis ecléctica por 
considerarla más apegada a la realidad. Pensamos que la per
sonalidad en De'recho Internacional no corresponde ni exclu
sivamente a los Estados ni a los individuos; creemos que am
bos son sujetos de este Derecho. Los Estados son los sujetos 
principales, pero lo son también los individuos y algunas co
lectividades internacionales. 

En cuanto a los individuos, encontramos algunas normas 
de Derecho Positivo aplicables directamente a ellos, como son 
las reglas sobre prohibición de la piratería y de los gases asfi
xiantes o tóxicos; la Convención de Génova de 25 de Septiem
bre de 1926 prohibiendo la trata de negros e interdicción de 
esclavos; el control internacional de narcóticos en la tesis de 
Génova de 1934; los Procesos de Nuremberg, etc. 

2 ,citado por. Pedro Pablo Camargo. La Protección. Jurídica de los Derechos Hu
manos y de la Democracia en América. Pág. 25. 

3 Charles Rousseau .. Obra citada. Pág. 215. 
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Algunas colectividades también tienen personalidad in
ternacional, como la O. N. U. considerada como Comunidad 
de Estados Organizada y cuyo fin primordial es preservar la 
paz. 

De lo anterior se colige que existen otros entes que tam
bién tienen personalidad internacional, por lo que, "seguirles 
aplicando moldes tradicionales resulta perjudicial y anac'ró
nico. 

En más de una ocasión encontranlOS que esos moldes ya 
no pueden utilizarse y sin embargo los tradicionalistas insis
ten en hacerlos valer. "La acción individualista, día a día, to
ma un lugar preponderante como único medio seguro de pro
teger la vida e inte'reses particulares y el Derecho Internacio
nal como ha existido no tiene sentido para el hombre, ya que 
el Estado se interpone entre el derecho y el individuo". 4 

Si bien es cierto que la doctrina se encuentra en una fase 
muy avanzada en lo que respecta al reconocimiento de la per
sonalidad del individuo en el campo internacional, también 
lo es que este reconocimiento ha venido a produci'r efectos 
muy relativos en la realidad. 

La personalidad jurídica es un atributo de la persona fí
sica o moral, y con este atributo, dicha persona es sujeto de 
derechos y obligaciones. Esto es en Derecho Interno; pero 
nosotros pensamos que en Derecho Internacional debía aspi
rarse al mismo postulado : allí donde haya una personalidad 
reconocida por el derecho deben recaer derechos y obligacio
nes concomitantes. Tal parece que este postulado no tiene 
aplicación completa en el campo internacional, ya que, como 
dijimos anteriormente, si bien es que existe una fuerte co
rriente doctrinaria en favor del reconocimiento de la perso
nalidad del individuo en el campo internacional, a la par que 
cierto derecho positivo representado por algunos tratados in
ternacionales, también lo es que este simple reconocimiento 
no es suficiente para garantizar el respeto a los derechos fun
damentales del hombre: hay necesidad de que el Derecho In-

4 Amalia Alvarez. La Corte Internacional de Justicia y el Asilo Diplomático. [Pág. 16. 

15 



ternacional reconozca medios idóneos para hacer efectivo el 
respeto a esos derechos. Pero debemos adelantar que dada la 
estructura política actual del mundo, es imposible establecer 
medios idóneos con el objeto antes anotado. 

Debemos anotar que la Declaración Universal de los De
rechos Humanos del 10 de diciembre de 1948 viene a cons
tituir un gran adelanto en el reconocimiento de la personali
dad del individuo en el campo internacional según lo estable
ce en su artículo 69 y con esta base se establece una serie de 
preceptos tendientes a la protección de los derechos funda
mentales del hombre. 

En efecto, en la primera parte de este importante docu
mento se consignan los derechos fundamentales de toda per
sona humana, por ejemplo el artículo tercero dice que: "To
do individuo tiene derecho a la vida, la libertad, y la seguri
dad de su persona". En los siguientes artículos se establece la 
igualdad ante la ley, el derecho de recurrir en petición de jus
ticia ante tribunales nacionales; a que no se le aplique retro
activamente una ley; al respeto de su persona, domicilio, la 
libertad de tránsito, el derecho a una nacionalidad,etc. 

En la segunda parte de este documento se establece el 
goce, por parte de toda persona humana, de ciertas garantías 
sociales, tales como el derecho a un empleo, a la 'educación, 
a la protección de la salud,etc. 

Este importante documento es el primer gran paso que 
se dió en el campo internacional para la protección de los de
rechos humanos. Si bien es que ha tenido una influencia fa
vorable en todas las legislaciones del mundo, también lo es 
que carece de fuerza jurídica; se trata de una simple enuncia
ción de ideales comunes que se deben seguir; pero su incum
plimiento carece de cualquier sanción. 

AlIado de estas fuerzas favorables al reconocimiento de 
la personalidad internacional han habido fuertes corrientes 
d.e opinión, al igual que se han elaborado algunos pr()yectos 
internacionales tendientes a establecer recursos en favor de 
los individuos ante tribunales internacionales. Estas opinones 
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y tedencias no han escapado a la crítica y a la oposición de 
parte de muchos pensadores; se ha esgrimido que el Estado 
es el único titular del De'recho de Gentes; que se abusaría de 
dicho recurso en caso de establecerse por todo aquel que se 
sintiera agraviado; que la soberanía de los Estados se vería 
hollada; que se violaría el principio de no intervención, etc. 

En contra de la idea de violar la igualdad soberana de los 
Estados, nosotros creemos que, lejos de ésto, sería en uso de 
ésta (la soberanía), como se daría protección a los derechos 
humanos, ya que para ello se tendría, como requisito previo, 
que reconocer y hacer efectivos dichos derechos, elevándolos 
él la categoría de derecho positivo obligatorio mediante la fir
ma de tratados para su reconocimiento e implantación. En 
seguida se procedería al establecimiento de recursos idóneos 
para lograr dicho objetivo. Todos los Estados signatarios de 
un tratado se obligarían en uso de su soberanía y ésta queda
ría limitada en la medida que ellos quisieran obligarse. Pero, 
repetimos, dada la estructura política y jurídica actual es im
posible el establecimiento. de recursos adecuados y satisfacto
rios a favor de los individuos y cualquier tratado o convenio 
en este sentido no deja'ría de ser una simple sugerencia dada 
la carencia de una autoridad superior a la de los Estados. 

Por el momento tal parece que la soberanía es un seriO' 
obstáculo para la repl y efectiva protección de los derechos' 
humanos. Pero ¿qué significa soberanía? ¿en qué medida si
gue siendo válido este concepto en nuestros días? 

Antes de hacer un somero análisis de lo que se entiende 
por soberanía, debo hacer alusión, aunque sea en forma bre
ve, de dos importantes pactos sobre derechos humanos y un 
Protocolo anexo a este último, votados por la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966. 

Estos importantes documentos son los siguientes: 
A) Pacto de Derechos Econónlicos, Sociales y Cultura-

les' , 
B) Pacto de Derechos Civiles y Políticos; 
C) Pacto Facultativo anexo al Pacto de Derechos Civiles 

y Políticos. 
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A) .-Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les. 

Este Pacto, a pesar de que ya ha sido votado por unani
midad en la Asamblea General de las Naciones Unidas, ne
cesita, para entrar en vigor, la adhesión o ratificación de, 
cuando menos 35 países miembros de la O. N. U., según lo 
establece el artículo 27 del Pacto en cuestión. 

Este Pacto se compone de 31 artículos obligatorios pata 
todos aquellos Estados que lo ratifiquen. Las o boligaciones de 
dichos Estados versan sobre el mejoramiento del nivel de vi
da de sus respectivos pueblos. Entre los principales derechos 
que se establecen, podemos encontrar los siguientes: el dere
cho al trabajo, a un salario justo, al seguro social, el derecho 
a la educación y la salud, etc. 

B) .-Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

Este pacto establece obligaciones para todos aquellos Es
tados que lo ratifiquen. Dichos derechos versan sobre la pro
tección de los derechos fundamentales de la persona humana, 
tales como la vida, la libertad, la seguridad personal, etc. Ade
más establece la obligación a garantizar un juicio imparcial 
por las autoridades judiciales encargadas de juzgar a un in
culpado. También establece la libertad de pensamiento, de 
religión, de asociación, etc. 

Si los Estados partes convienen en reconocer la competen
cia del Comité de Derechos Humanos, entonces éste podrá 
CO\NSIDERAR las comunicaciones de un Estado parte que 
alegue que otro no está cumpliendo con las obligaciones con
traidas en el pacto. Dicho comité actuará como órgano inves
tigador, pero podrán nombrarse comités especiales de con
ciliación, previo consentimiento de los Estados. interesados. 
Estos comités especiales interpondrán sus BUENOS OFICIOS 
'con miras a alcanzar un arreglo amistoso. 

Como se ve, este pacto sólo establece recursos a favor de 
un Estado contra otro. 

Debemos señalar que al hablar este pacto de derechos ci-
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viles, se refiere a los derechos fundamentales o garantías del 
gobernado, como las llama el maestro Ignacio Burgoa. 

C) .-Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos. 

Este Protocolo, como su nombre lo indica, es facultativo 
para los Estados ratificarlO' o no, y entrará en vigor cuando 
10 Estados miembros se hayan adherido a él. 

El contenido fundamental de este protocolo se encuentra 
enunciado en sus dos primeros artículos. 

"Artículo 1 Q-Todo Estado parte en el Pacto que llegue 
a ser parte en el presente protocolo reconoce la competencia 
del Comité para recibir y considerar comunicaciones de indi
viduos que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que 
aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado parte, 
de cualquiera de los derechos enunciados en el pacto ... " . 

"Artículo 2Q-Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
1 Q, todo INDIVIDUO que alegue una violación de cualquiera 
de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotadO' 
todos los recursos internos disponibles podrá someter a la 
CONSIDERACION del Comité una comunicación escrita". 5 

N o cabe duda que estos instrum.entos constituyen un 
gran adelanto en el campo del Derecho Internacional con mi
ras a alcanzar una protección más amplia de los derechos de 
esencia del hombre. Pero seguimos insistiendo en que el or
den jurídico que carece de coacción no tiene aplicación efec
tiva y no pasa de ser una simple obligación moral, ya que co
mo se establece en el párrafO' cuarto del artículO' 59 del mismo 
protocolo: "el Comité presentará sus OBSERVACIONES al Es
tado parte interesado y al individuo". 

La crítica que podemos hacer a estos o'rdenamientos y 
en especial al protocolo cuyos artículos acabamos de transcri
bir es la ya apuntada en párrafos anteriO'res: un ordenamien-' 

5 Los Derechos Humanos. Dos Pactos Internacionales y el Protocolo Fa,cultativo, 
reproducción del número de Febrero de 1967 de la O. N. U. Pág. 3,2. 
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to que carece de coacción no es más que un conjunto de re
glas moralesca1rentes de aplicación efectiva; por otra parte la 
sediciente soberanía constituye o.tro. serio obstáculo para la 
verdadera protección de los derechos humanos: también la 
falta de una autoridad política superior a la de los Estados que 
haga efectivo el cumplimiento de un ordenamiento interna
cional obligatorio pa1ra todos los Estados, es otro factor muy 
importante para hacer efectivo el respeto de los derechos fun-
damentales del hombre. . 

Ahora pasaremos a hacer un breve bosquejo de lo que 
se debe entender por soberanía. 

El término de soberanía, deriva, según el maestro Igna
cio Burgoa,6 de la conjunción latina "super omnia", o sea so
bre todo, es un atributo del poder supremo del Estado . 

. El origen de este concepto no lo encontramos sino hasta 
los tiempos modernos a virtud de situaciones políticas reales 
cuyas características y cualidades ameritaban una denomina
ción adecuada. Sin embargo, algunas características de lo que 
conocemos como soberanía ya se encontraban en tiempos an
tiguos como en la Polis Griega. En efecto, Aristóteles -afirma
ba la existencia de la llamada "AUTARQUIA" consistente en 
la autosuficiencia de una comunidad política para satisfacer 
sus necesidades; por tanto dice este pensador, una comuni
'dad política debe poseer una independencia potencial y acti
va respecto del exterior. Una característica del concepto ac
túal de soberanía es precisamente la independencia. En la 
Edad'Media se sigue sosteniendo el conceptorle au,tarquía. 

N o es sino hasta fines de la Edad Media cuando al pre
sentarse la lucha entre el poder temporal y el espiritual de la 
Iglesia, cuando surge el concepto de soberanía. El Emperador, 
el Papa y los señores Feudales. se debatían por la supremacía 
del poder. Precisamente de estas luchas surge la idea de 80-

.beranía, pero, en término.s aristotélicos. 

Hubo necesidad de un avance de la Ciencia Política (que 

6 Ignado Burgoa. El Juicio de Amparo. ~lág. 114. 
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no iba a la par con los acontecimientos históricos) para lle-' 
gar al concepto moderno de soberanía. 

En efecto, en el siglo XVI Juan Bodino fué el primero en 
utilizar este concepto al definir la República en "Los Seis Li
bros de la República", en los siguientes términos: "República 
es un derecho de gobierno de varios grupos y de lo que les es 
común con potestad soberana" 7 

• El elemento grupo o comu
nidad ya había sido utilizado por la doctrina política ante
riormente, pero el elemento formal de la soberanía es una 
aparición original de Bodino. 

Más adelante entra de lleno en este concepto al decirnos 
que: "soberanía es la potencia absoluta y perpetua de una Re
pública" 8. Según este autor, el rey no poseía lUna soberanía 
supramundana, sino que Dios estaba por encima de él y el 
poder supremo del monarca sobre sus súbditos quedaba al 
mismo tiempo sometido a la ley de Dios y de la naturaleza y 
a los requerimientos del orden moral. Pero el Rey era sobera
no y poseía la soberanía humana" merced a cuya posesión se 
asegura la unidad del Estado y se mantiene su existencia co
mo un cuerpo político independiente".9 Además, agrega J. Bo
dino,' la soberanía es indivisible, inalienable e imprescripti
ble. Dice que este poder es perpetuo, es decir, por el término 
de la vida de quien lo detente, en oposición a aquellos que no 
son más que depositarios o guardianes de ese poder, hasta que 
le plazca al pueblo o al príncipe revocarlo. Si el pueblo otorga 
su poder a alguien de por vida, en calidad de oficial o tenien
te o bien para descarga'rse solamente del ejercicio de su auto
ridad, en ese caso no es en absoluto soberano, sino simple ofi
cial o teniente, o regente, o gobernador, o guardián y arren
datario de la autoridad ajena. 

"Pero si el poder absoluto se le entrega pura y simple
mente sin calidad de magistrado ni de comisario, ni de 'mane
ra precaria, es por completo evidente que ese es, y se puede 

{~ 

7 Citado por F. Porrúa, perez. T. del Estado. Pág. 271. 
8 -Citado por Jacques Maritain. El Hombre y el Esta.do. ¡Pág. 46. 
9 Citado por F. Porrúa Pérez. Obra citada. Pág. 272. 
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llamar monarca soberano: pues el pueblo se ha desprendido 
y despejado de su poder soberano para investirlo; y en él y 
sobre él se halla transferido todo su poder, autoridad y prerro
gativas y soberanías" .10 

Como se puede ver, el soberano queda desligado de su 
pueblo y se coloca en un lugar más arriba de él: cuando Bo
dino dice que el príncipe es imagen de Dios significa que sólo 
debe rendir cuentas a él y por lo tanto su poder implica un 
poder supremo separado y trascendente, de ahí que su poder 
sea absoluto e ilimitado, a nadie debe rendir cuentas más que 
a Dios. 

En cuanto a la función que Bodino asigna a la soberanía 
nos dice que es la de producir leyes a las que no queda some
tida. 

Claramente se desprende del análisis de sus ideas con res
pectode la soberanía que este pensador es uno de los precur~ 
sores del absolutismo que pronto tendería sus asfixiantes ten
táculos en casi toda Europa. 

HOBBES 

Este pensador es el primero que busca una fundamenta
ción inmanente de la soberanía, "esto es, denfro del mismo Es
tado, haciéndola derivar de su fin mismo. El no piensa como 
Aristóteles en la aparición natural de la comunidad política, 
sino que la hace derivar de la condición antisocial del hom
bre: bellum omnium contra omnes. Frente a esta situación, 
nos dice Hobbes, que la forma que los hombres siguen para 
constituir un gobierno es "confiriendo todo su poder y fuerza 
a un hombre o a una asamblea de hombres que pueda redu
cir todas sus voluntades por pluralidad de votos, en una sola 
voluntad: lo cual quiere decir, designar un hombre o una 
asamblea de hombres para que encarne sus personas.u 

En esta forma se crea una R~pública y por encima de és-

10 Bodino. Citado por J. Maritain. Pág. 48. 
II Hobbes, citado por J. Maritain. Obra citada. Pág. 55. 
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ta un super-hombre de consistencia orgánica denominado Le
viatán que representa al gobierno; este Leviatán o Dios Mor.,. 
tal tiene el uso de tanto poder y fuerza que le han sido con
feridos, que incluso puede, por el terror, conformar, a todos 
ellos. En él consiste la República, es decir, el Leviatán consis
te esencialmente en ésta. Esta persona se llama SOBERANO 
y se dice de élla que tiene poder soberano. 

ROUSSEAU 

Este pensador fundamenta el origen de la sociedad, al 
igual que Hobbes, en un pacto social; pero mientras que éste 
autor nos habla de un estado de naturaleza bélico, Rousseau 
nos habla de otro estado de naturaleza ideal en el cual todos 
son libres, iguales y felices; hasta que a alguien se le ocurre 
apoderarse de ciertos objetos, dando origen así a la propied(:1d 
privada y como consecuencia aparece la desigualdad entre los 
hombres. De 'este modo todos convienen en fO'rmar una socie
dad en la cual se acentúa más aún dicha desigualdad, la cual 
se conserva por medio del empleo de la fuerza. 

Rousseau aconseja que para que los hombres vuelvan a 
ser iguales y libres se debe volver al estado de naturaleza pri
mitivo mediante la destrucción de las instituciones y las le
yes. Agrega que una vez hecho ésto, habrá necesidad de for
mar una nueva sociedad civil; pero ahora sobre la base de la 
libertad y la igualdad; así se volverán a crear las instituciones 
y el derecho; pero para lograr lo anterior es necesaria la con
currencia de las voluntades de todos los hombres. Esta volun
tad fue llamada "la volonté gén~rale", la cual pertenecía úni
camente al pueblo y por ello es que éste es el único titular de 
la soberanía: ésta queda depositada en el pueblo, el cual la 
transmite al Estado, pero únicamente la necesaria para ello· 
gro de los fines de una comunidad política. 

El filósofo del Derecho J acques Maritain 12 nos dice que 
éste es el significado clásico, el concepto genuino de sobera
nía; que conforme a esta teoría tradicional, soberanía signi-

12 Jacques Maritain. Obra citada. 
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fica dos cosas: en primer lugar significa un derecho a la in .. 
dependencia y el poder supremo, derecho natural e inaliena
bl~; en segundo lugar significa un derecho a una independen
cia y a un poder y este derecho es supremo de una manera ab
soluta o trascendente. Es decir, que el gobernante al estar se
parado del todo, su independencia y poderes sobre este todo 
son supremos. La soberanía, por tanto, es una propiedad ab
soluta e indivisible que no adnlite grados y que pertenece al 
soberano por derecho propio independiente del todo político. 
Este es el significado genuino de soberanía que creyeron po
seer los reyes absolutos y que heredaron los Estados absolutos. 

Este pensador nos dice que en este concepto mismo de so
beranía se encuentra el ERROR ORIGINAL: Principatus y Su
prema Potestas, significan únicamente la más alta autoridad 
gobernante y no SOBERANIA; o sea que soberanía fue inter':' 
pretada como Majestas; mas el error fundamental lo cometie
ron al considerar que el ejercicio del poder por el rey o el Es
tado debe entenderse como transferencia en propiedad y no 
como una delegación. "En otras palabras, encarnaron la cues
tión en términos de bienes (o de poder material) retenidos en 
propiedad o fideicomiso, en lugar de enfoca'rlo en términos de 
derechos por esencia o participación". "Entonces, en realidad, 
·e incluso en el caso de la monarquía, pero no absoluta, debie
ra haberse mantenido, dado que el príncipe es el "Vicario", 
de la multitud, o diputado por el pueblo, que su derecho en 
tal capacidad es el mismo derecho del pueblo del cual ha sido 
hecho partícipe por depósito o fideicomiso del pueblo, y si
gue detentándolo el pueblo en lugar de haberle sido desarrai
gadopara transferirlo a él. Por tanto el Príncipe tendría que 
haber sido considerado como en la cúspide (mas no por enci
ma de la cúspide) de la estructura política, como una parte 
REPRESENTATIVA del todo (y no un todo separado) ".13 

JACQUES MARITAIN 

-Este autor considera que no es posible concebir al pueblo 
gobernándose separadamente de sí mismo y por encima de 

13 J. Maritain. Obra citada. Pág. 51. 
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sí mismo. Mas esta descabellada Idea se encuentra sentada 
en el Contrato Social de Rousseau. La voluntad general de 
que nos habla es una voluntad monádica, superior e indivisi· 
ble, emanada del pueblo como una sola unidad, y la cual 
siempre tiene razón porque desea la prosperidad de todos. y 
cada uno. Esta voluntad es sólo el medio para transferir al 
pueblo el poder absoluto, separado y trascendente del rey. 
Por la sola operación de la voluntad general el pueblo, trans;.. 
formado en un solo soberano posee un poder separado, abso
luto y trascendente, un poder desde arriba de sí mismo. El 
pacto social da al cuerpo político un poder absoluto sobre to
dos los miembros; y es ese mismo poder el que, dirigido por 
una voluntad, no puede enajenarse jamás, y el soberano, que 
no es. sino un ser colectivo, no puede hallarse representado 
sino por él mismo. 

Este autor nos dice que el concepto de soberanía en estos 
autores es un concepto de absolutismo. Agrega que la sobe~ 
ranÍa es un curioso ejemplo de AQUELLOS CONCEPTOS QUE 
SON CERTEROS EN UN ORDEN Y ERRO NEO EN OTRO. 

Existen tres implicaciones de la soberanía según este pen
sador: 

Primero: con respecto de la soberanía externa cada Es
tado soberano se encuentra por encima de la comunidad in
ternacional. Esto es, mientras se siga sosteniendo el concepto 
de soberanía como un elemento del Estado. Este concepto se
guirá siendo un obstáculo para la formación de un cuerpo po
lítico más amplio como podría ser una sociedad mundial. 

Segundo: En cuanto a la soberanía interna el Estado so
berano dispone de un poder absolutamente supremo. 

Tercero: dispone de un poder supremo ejercido sin res
ponsabilidad; esto significa que las decisiones y actos de los 
gobernantes no están sujetos a revisión; esto es, tomando en 
cuenta el concepto genuino de soberanía. Pero aquí encontra
mos otra falla de este concepto, puesto que el pueblo tiene en 
todo momento el derecho de supervisar y controlar al Estado. 
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JELLINEK 

Para George Jellinek la soberanía no es una categoría ab
soluta, sino histórica.14 Es decir, que su contenido ha variado 
según la época en que se ha hablado de élla, y que Estados 
antes considerados como soberanos hoy no tendrían esa carac
terística. Es este autor quien cambia de titular a la soberanía, 
ya que antes de él se había considerado, o que el príncipe o 
el pueblo eran titulares dé la misma. Este autor, por primera 
vez en la historia de las ideas jurídico-políticas, concede titu
la'ridad al ESTADO. Su concepto de soberanía nos lo da en los 
siguientes términos: "es la propiedad del poder de un Estado, 
en virtud de la cual corresponde exclusivamente a éste la ca
pacidad de determinarse jurídicamente y de obligarse a sí 
mismo".15 

Nos dice este autor que tradicionalmente sólo se le ha 
considerado a la soberanía en su aspecto negativO': que es im
posible limitar jurídicamente la voluntad de ésta. Que el as
pecto positivo se encuentra enunciado en el concepto que ha 
dado de soberanía: consiste en la capacidad exclusiva' que tie
ne 'el poder del Estado de darse, en virtud de su voluntad so
berana, un contenido que la obligue, y en la de determinar su 
propio orden jurídico. 

Nos dice que al hablar del poder del Estado no se refiere 
a cualquier poder, sino al jurídico exclusivamente; que este 
poder no debe tolerar ninguna restricción; que el Estado de
be imponerse sus propias limitaciones, las cuales no puede re
basar, y en caso de que lo haga debe crear otras nuevas. "Así 
como no existe el Estado absolutamente limitado, tampoco 
existe jurídicamente el Estado soberano y absolutamente sin 
límites" .1\6 

HANS KELSEN 

Otro gran pensador de la época contemporánea, Hans 

14 G. Jellinek.TeorÍa General del Estado. ¡Pág. 387. 
15 G. J:ellinek. Teoría General del Estado. Pág. 392 • 

16 G. Jelliruek. Teoría General del Estado. Pág. 393· 
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Kelsen, quien ha venido a cambiar radicalmente la doctrina 
de la ciencia jurídica nos da un concepto de soberanía total ... 
mente distinto, acorde con su teoría pura del derecho. Iden
tifica al Estado con el Derecho y señala la norma hipotética 
fundamental como causa primera de toda norma jurídica; nos 
dice que la soberanía radica en aquella (la norma hipotética 
fundamental). Por tanto, todo orden jurídico estatal es supre
mo por tener su origen en aquella norma, y por tanto es este 
orden jurídico el que determina los restantes ordenamientos 
(como las leyes ordinarias). 

En la exposición que acabamos de dar acerca de lo que 
este autor entiende por soberanía, no encontramos propia
mente un concepto de ésta, sino lo único que nos dice es que 
el Derecho mismo es el soberano, sin decirnos qué 'es sobe
ranía. 

MARIO DE LA CUEVA 

El ilustre pensador mexicano Mario de la Cueva, en sus 
Apuntes Mimeográficos de Teoría Gene'ral del Estado nos da 
un concepto típico de soberanía, acorde con nuestras tradi
ciones jurídico-políticas. N os dice que la soberanía se traduce 
en el deseo de un pueblo de llevar o conducir su vida confor
me a su tradición, sus· costumbres y sus ideales; es el anhelo 
de un pueblo de conducir su propio destino. 

Como se ha podido observar a través de esta breve expo
sición acerca de la soberanía, se trata de un concepto escurri
dizo, impreciso, que mientras unos opinan que se trata de un 
concepto material, otros que se trata de un concepto formal y 
abstracto; mientras unos la hacen residir en el pueblo, otros 
en el Estado, como J ellinek y hay quien la encuentra en el 
Derecho mismo; mientras unos la consideran absoluta e ili
mitada, otros le imponen límites. 

En fin, "no queremos perd~r tiempo persiguiendo so
bras" .17 

17 Roland R. Foulke. Citado por J. Maritain. Obra dtadá. Pág. 44. 
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"Los conceptos de soberanía y absolutismo fueron forja
dos· juntos sobre el mismo yunque!} los dos deben ser pulveri
zados juntos".18 

En efecto, el concepto de soberanía tuvo su origen en la 
necesidad de justificar el Estado absolutista y su validez y al
cance han seguido siendo aplicados a otras situaciones histó
ricas distintas, en detrimento de las relaciones internacionales 
y el respeto a los derechos fundamentales del hombre. Pero 
el error principal ha consistido en seguir considerando a la 
soberanía con su misma esencia y validez que se le consideró 
en sus orígenes: un poder supremo e independiente, cuando 
bien la realidad nos demuestra lo contrario. La soberanía ha 
sido obstruida por una constante amenaza de guerra, o in
tervenida ya sea por la fuerza· o ideológicamente. 

Pero pa'ra el tema que nos interesa, o sea el de la protec
ción de los derechos humanos, vemos que ésta (la soberanía) 
ha sido un serio obstáculo para su verdadera protección. 

Es precisamente el amparo de la soberanía de los Esta:.. 
dos, como se han cometido los más grandes atropellos a los 
derechos fundamentales del hombre. 

No cabe duda que este concepto se encuentra en crisis, 
en un callejón sin salida: por un lado se atropellan los dere
chos humanos al amparo de la sediciente soberanía de los Es
tados, por el otro es en función de ésta como se abrigan las 
últimas esperanzas de salvación y de paz de naciones peque
ñas amenazadas de intervención armada. 

¿Cuál es pues la solución conducente? Por el momento, y 
quizá por mucho tiempo más, no se vislumbra ninguna espe
ranza de solución posible; ésta llegará con el advenimiento 
de una CIVITAS MAXIMA, un Estado Mundial que sustituya 
las estructuras políticas actuales, en donde rija, no varias le
yes, sino una sola: LA LEY DE LA HUMANIDAD. Esto no 
significa, de ninguna maner,a, que estemos negando la exjs
tcncia de la soberanía, ya que ésta es una realidad indudable, 

18 J. M.aritain. Ob¡'~ citada. Pág. 5~. 
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resultante de la existencia de diversos Estados los cuales tien
den a conducirse, como dijera el maestro De la Cueva, confor
me a sus propios anhelos; más bien, lo que queremos decir 
es que el concepto de soberanía ya no responde a las exigen
cias de una nueva realidad internacional. Por el momento 
podremos seguir admitiendo la existencia de la soberanía; pe
ro únicamente en tant0' que no se oponga 0' no constituya un 
obstácul0' para un cabal desarrollo de las relaciones interna
cionales y una verdadera protección de los derechos del hom
bre. 

En líneas subsiguientes daremos una ligera idea de lo que 
debe entenderse por extranjero., por ser éste el objeto prin
cipal de nuestro tema. 

II.-CONCEPTO DE EXTRANJERO 

Existe un principio de Derecho Internacional que dice 
que tod0' hombre debe tener una nacionalidad y nada más 
que una. 

Esta nacionalidad es aquella que el Estado, en uso de su 
soberanía, atribuye a los individuos que se c0'loquen baj0' el 
supuesto o supuestos establecidos expresamente por el legis
lado'r. 

Existe en la doctrina una tremenda incertidumbre con 
respecto de la noción de extranjero. Normalmente para dar 
un concepto al respecto se recurre al derecho positivo de don
de se obtiene ya sea di'rectamente o por exclusión. Así nuestra 
Constitución dice que son extranjeros aquellos que no son 
mexicanos. En otros derechos positivos se hace una enume
ración de aquellos que se deben considerarnaci0'nales y los 
que no se encuentren en ésta son considerados como extran
jeros. 

Extranjero proviene del latín: extraneus, -a-eum; y a su 
vez este vocablo proviene del adverbio exter-extera y que ya 
contraido se dice extra: extraño, de fuera. 

En el Derecho Romano se usó para denominar a todo 
aquello que viniera de fuera; más concretamente se usó para 

29 



señalar a todo individuo que traía en las espaldas el imperio 
. de otro o'rden jurídico distinto del de la civitas romana. 

Como se puede apreciar, esta idea de extranjero es sólo 
una de sus características, pero no una idea o concepto más 
o menos completo que nos aclare qué debe entenderse por 
aquél. 

Se dice que nacional es aquel individuo que está vincula
do jurídica y políticamente con un Estado; a contra'rio sensu 
es extranjero aquel que no entra bajo estos supuestos, es de
cir, que no tiene vínculos jurídicos con el Estado en que se 
encuentra. Pero la realidad nos demuestra que también los 
extranjeros tienen vínculos jurídicos con el Estado en que se 
encuentran en calidad de tales. 

De aquÍ concluimos que 'resulta sumamente difícil elabo
rar un concepto de nacionalidad y por tanto, las diferentes le
yes positivas, lejos de darnos dicho concepto, se limitan a 
enunciar quiénes son nacionales y a contrario sensu quiénes 
son extranjeros. 

Por todo lo anterior concluimos que resulta sumamente 
difícil, si no imposible, dar un concepto teÓ'rico de lo que se 
entiende por extranjero. 

A continuación vamos a dar una ligera idea de lo que, a 
nuestro entender, debe entenderse por extranjero, no sin el 
temor de incurri'r en equivocaciones o errores, pero sÍrvanos 
de disculpa nuestra sola buena intención. 

La vida social se caracteriza por un conjunto de relacio
nes entre los individuos de una sociedad determinada. Estas 
relaciones son la base indispensable para el logro de los fi
nes primordiales de la sociedad, y se desarrollan mediante un 
conjunto de actividades tendientes al logro de dichos fines. 
Mas la forma de desarrollar estas actividades no queda al ar
bitrio de los individuos, ya que en este caso se daría lugar a 
la anarquía y como consecuencia a una lucha de todos contra 
todos como Hobbes lo concibió, sino que debe haber un con
junto de normas jurídicas que establezcan y regulen esas ac
tividades (dentro de un ámbito de libertad), de modo que su 

30 



ejercicio no interfiera el derecho de los demás. Pero para ha
cer efectivo el cumplimiento de esas normas hay necesidad 
de un órgano estatal que vigile su cumplimiento y las haga 
efectivas, aún coactivamente. 

Así es como surge la presencia del Estado cuyo fin pri
mO'rdial es el de ejecutar, en uso de su soberanía y en cum
plimiento de su propia teleología, todas aquellas actividades 
tendientes a realizar el bien común. Entre esas actividades 
se encuentra, como principal, la de dictar leyes adecuadas 
que hagan posible la convivencia y superación de todos los 

. gobernados. Pero en el ejercicio de esta facultad debe señalar 
cuáles van a ser los nacionales quienes van a quedar bajo el 
inlperio de esas leyes; es decir, señalar quiénes son los nacio
nales y quiénes los extranjeros. 

En estas condiciones el Estado demuestra un interés de 
preferencia y protección política y jurídica de sus nacionales. 
En esta forma el Estado, a través de sus normas, pretende es
tablecer un todo unido que garantice su seguridad en la paz 
y la independencia, requisitos indispensables para el logro de 
sus fines. Por otra parte, los nacionales de ese Estado se en
cuentran obligados a solidarizarse con éste para su conserva
ción con miras a logra'r el bien común. 

Entonces, nacional de un Estado, desde el punto de vis
ta jurídico es el individuo que se encuentra colocado bajo el 
supuesto o supuestos que la ley establece expresamente para 
considerarlo como tal. 

A contrario sensu, extranjero es la persona que se en
cuentra, temporalmente en calidad de tal en un Estado dÍ
fe'rente al de su procedencia, y en consecuencia bajo el impe
rio de una nueva ley, la cual solamente le otorga ciertos de
rechos. 

A continuación pasaremos a tratar de localizar la esfera 
jurídica dentro de la cual podemos encontrar las garantías de 
los extranje'ros. 
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III.-LOCALIZACION DE LAS GARANTIAS A LOS EX
TRANJEROS 

TodO' individuO', pO'r su sO'la existencia, es acreedO'r al res
petO' de ciertO's derechO's de esencia que le permitan un ámbitO' 
de libertad suficiente para su realización cO'mO' persO'nahuma
na. EstO's derechO's de esencia deben estar garantizadO's pO"r 
un O'rden jurídicO' cUyO' cumplimientO' debe estar vigiladO' pO'r 
ciertO's órganO's estatales establecidO's expresamente para ellO'. 
Así pues, el fin primO'rdial de tO'dO' EstadO' es la búsqueda de 
IO's mediO's idóneO's que faciliten la cO'nsecución de las aspira
ciO'nes de lO's individuO's sO'metidO's a su imperio.; perO' para ellO' 
será necesarO' que el EstadO' cO'mO' titular de la sO'beranÍa se
ñale límites específico.s dentrO' de lO's cuales pueda mO'verse 
tO'dO' individuO', sin lesiO'nar el derechO' de lO's demás. PerO' pa
ra que este ámbitO' de libertad y sus límites dentrO' de los cua
les pueda mO'verse tO'dO' individuO', sea debidamente O'bserva
dO' y 'respetadO', será necesariO' que se plasme en un O'rdena
mientO' jurídicO' integradO' de leyes que se ajusten, en lO' más 
pO'sible, a la realidad a la que vayan a ser aplicadas. Mas es
tas nO'rmas jurídicas deberán ser de aplicación general para 
tO'dO's lO's individuO's que se cO'lO'quen bajO' su supuesto. supues
tO's. TO'dO' este cO'njuntO' de individuO's a quienes va aplicarse 
dichas nO'rmas estará fO'rmadO' pO'r un cO'nglO'meradO' heterO'
géneO' de persO'nas de distinta raza, religión, naciO'nalidad, etc. 

En principiO', las nO'rmas de un EstadO', deben de ser de 
aplicación general para tO'dO's IO's individuO's que se encuentren 
dentrO' del territO'riO' en que ejerce su sO'beranía el EstadO' titu
lar de ésta. PerO' en virtud de que el elementO' humano de tO'dO' 
EstadO' se encuentra fO'rmadO' pO'r un cO'njuntO' heterO'géneO' de 
individuO's, ellegisladO'r deberá tO'mar en cuenta este hechO' al 
mO'mentO' de expedir las nO'rmas, estableciendO' salvedades O' 
excepciones a ese principiO'. Desde luegO' que cualquie'r ex
cepción que se haga sO'bre recO'nO'cimientO' de derechO's deberá 
versar sO'bre aquellO's nO' fundamentales, ya que de lO' cO'ntra
riO' se privaría a ciertas persO'nas cO'mo lO's extranjeros, del 
ejerciciO' del mínimO' de derechO's indispensables para realizar
se material y espiritualmente. 
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De lo anterior se desprende que cualquier restricción so
bre los derechos deberá hacerse tomando en cuenta, no la 
esencia de la persona humana, sino sólO' cuestiones acciden
tales; aSÍ, por ejemplo, en México a los ministros de cultos re
ligiosos les está vedado ejercer ciertos derechos políticos; los 
militares, pO'r la comisión de hechos delictuO'sos del orden mi
litar están excluidos de la aplicación de la legislación común; 
los extranjeros, tomando en cuenta la característica de la na
cionalidad, están excluidos de ciertos derechos civiles y en la 
mayoría de países como México están excluidos de ejercer 
cualquier derecho político. 

Pero ¿cuáles son los derechos concedidos y cuáles los ve
dados a los extranjeros? 

Para dar respuesta a la anterior encuesta habrá que ha
blar someramente de la clasificación que hacen los tratadis
tas de DerechO' Internacional de los derechos de que goza todo 
individuo. En esta forma sabremos cuáles son los derechos de 
que disfrutan los extranjeros y cuáles les están vedados. 

En general, los tratadistas, hacen la siguiente clasifica
ción de dichos derechos: derechos privados, derechos públi
cos y derechos políticos. 

DERECHOS PRIVADOS 

Los derechos civiles o privados son aquellos necesarios, 
pero no de esencia de que todo individuO' debe gozar para el 
logro de ciertos fines. 

, Estos, como los públicos, antiguamente no se considera
ban impO'rtantes, se les negaba arbitrariamente a ciertos indi
viduos que no reunieran ciertas cualidades, comO' por ejem
plo, no pertenecer a cierta clase social; a los extranjeros, etc. 
En la actualidad viene creándose un consenso internacional 
tendiente a conceder obligatoriamente los derechos civiles in
dispensables para el desarrollo y desenvolvimiento, no sólo 
de nacionales, sino para todo individuo, incluyendo los ex
tranjeros. 

Entre los derechos civiles más imortantes que tradicio-
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nalmente se han concedido a los extranjeros podemos señalar 
el jus connubium y el jus comercii o sea el derecho al matri
monio. y al comercio. 

Se dice muy a menudo que es facultad discrecional de 
los Estados conceder o no el goce de los derechos civiles a los 
extranjeros. 

N osotros creemos que esta facultad discrecional va rela
tivizándose como tal y sólo existe en un número contado y 
,muy, 'reducido de derechos civiles. ¿Qué sucedería, por ejem
plo, si a un extranjero en México se le negara el derecho a 
contraer matrimonio, o comprar o vender lo indispensable pa
rasu ':subsistencia? Indudablemente que se le estaría negando 
la base de su subsistencia misma . 

. ' Por tanto, todo Estado de Derecho tiene la obligación de 
conceder a cualquie'r extranjero todos aquellos derechos civi
lés necesarios o indispensables para el logro de sus fines. Un 
ejemplo de someter los derechos civiles de los extranjeros a 
ciertas modalidades, sería la adquisición de inmuebles o el 
ejercicio de ciertas actividades. Sólo puede someterse a cier
tas modalidades, e incluso, negar aquellos derechos civiles 
cuyo ejercicio ponga en peligro la soberanía del Estado o 
lesionen el interés general. 

Los derechos civiles de que gozan los extranjeros no es
tán expresamente consignados en la Constitución, pero se des
prenden del texto mismo de algunos de sus artículos que con
ceden las principales garantías a los extranjeros, como el ar
tículo primero que dice en lo conducente: "En los Estados 
.Unidos :Mexicanos TODO INDIVIDUO' gozará de las garan
tías que otorga la presente Constitución. .. "Dentro del tér- . 
mino "individuo" se entienden comp'rendidos los extranjeros. 
. De aquí se desprende que si sólo se concediera. a los ex
tranjeros las garantías individuales y no los medios (derechos 
Civiles) de aprovecharse de aquéllas, éstas, las garantías in
dividuales no tendrían razón de ser. 

El artículo 1Z del Código Civil del Distrito hace exten
sivo el ejercicio de los derechos civiles tanto a nacionales como 
a 10s extranjeros: "Artículo 1Z.-Las leyes mexicanas inclu
'yendo las que se refieren al estado civil y capacidad de las 
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personas. se aplican a todos los habitantes de la República, ya 
sean nacionales o EXTRANJEROS, estén domiciliados en élla 
o sean transeúntes". 

Aparentemente este artículo sólo se refiere a la aplica
ción de la ley y no a la concesión de los derechos civiles; pero 
en realidad sí se refiere a este segundo caso, ya que se re
quiere como requisito previo para la aplicación de la ley, la 
realización del supuesto jurídico: si A es debe ser B, si un 
extranjero contrae matrimonio (derecho civil) se le aplicará 
tal drdenamiento jurídico. 

Por lo que respecta al órgano para dictar leyes sobre na
cionalidad y condición de extranjeros, puede ser tanto el Con
greso de la Unión como las Legislaturas de los Estados; pero 
según el artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y N aturaliza
ción, únicamente el Congreso Federal puede restringir o mo
dificar los derechos civiles de los extranjeros. 

N o nos dentedremos a analizar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de este artículo por estar fuera de nues
tro tema. 

DERECHOS POLITICOS 

Entre los nacionales de un Estado y los extranjeros exis
ten ciertas diferencias en cuanto a su status jurídico: los pri
meros forman parte del Estado y mientras no renunCIen a la 
nacionalidad que dicho Estado les otorgue están 'sometidos a 
su imperio de una manera absoluta, y por tanto tienen ciertas 
obligaciones que cumplir en favor de su Estado; 'en cambio, 
los extranjeros, si bien es que están sometidos al imperio del 
Estado de donde son huéspedes, están excluidos del cumpli
miento de ciertas obligaciones, como por ejemplo, pagar de
terminados impuestos, servir en el ejército, etc. 

La soberanía de un Estado corresponde a todos los miem
bros de esa comunidad, quienes delegan su ejercicio en sus re
presentantes. Esta delegación supone un acto de plena con
fianza hacia aquellos, los cuales deben ser personas fieles a 
su Estado; por ello es que las leyes positivas de casi todo el 
mundo 'exigen que quienes dese111peñen los principales pues
tos políticos sean precisamente nacionales de ese Estado. Al 
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hablar de derechos políticos se entiende tanto en el aspecto 
positivo como negativo, es decir, el derecho de votar y ser 
votado. 

Por el contrario, a los extranjeros no se les puede exigir 
fidelidad al Estado de donde son huéspedes debido a que es
tán ligados con lazos íntimos a sus respectivos Estados a los 
cuales deben fidelidad. Esta es la razón por la que casi todos 
los legisladores del mundo niegan a los extranjeros el ejer
cicio de los derechos políticos. 

"No han faltado, sin embargo, en la doctrina contempo
ránea algunas doctrinas contrarias al principio que hemos 
enunciado; así por ejemplo la "Doctrina Ga1ray" llamada así 
por el nombre de su autor, el Dr. Juan Carlos Garay, expro
fesor de la Universidad de Buenos Aires, propone otorgar a 
los extranjeros los derechos políticos, o sea la ciudadanía ar
gentina después de cinco años de residencia en el país, respe
tándoles su nacionalidad, o sea sin imponerles la obligación 
de nacionalizarse. La nueva Constí tución argentina reciente
mente promulgada (1949) va más lejos aún, pues otorga a 
los extranjeros con cinco años de residencia en el país, no 
sólo la ciudadanía, sino la nacionalidad argentina, salvo que 
opten expresamente por conserva'r su nacionalidad ante
rior."l\9 , 

La razón de la exclusión de los extranjeros del ejercicio 
de los derechos políticos tiene una base puramente política y 
no de otra índole. 

El legislador mexicano sigue apegado a este principio 
de que venimos hablando. En efecto, el artículo noveno cons
titucional en lo conducente establece: "Artículo 9.-No se 
podrá coartar el derecho de asociarse O' reunirse pacíficamen
te con cualquier Ü'bjeto lícito, PERO SOLAMENTE DOS CIU
DADANos DE LA REPUBLICA PODRAN HACERLO PARA 
TOMAR PARTE EN ASUNTOS POLITICOS DEL P AIS ... ". 
Nosotros pensamos que el legislador constituyente, al hablar 
de CIUDADANOS quiso referirse a los nacionales en generfl,l. 

4 

19 Duncker Biggs. Derecho Internacional Privado. Pág. 361. 
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Otros artículos de nuestra Carta Fundamental no hacen 
sino confirmar la prohibición anterior; por ejemplo el artÍcu
lo 55 señala, entre otros requisitos para ser diputado, el de ser 
mexicano por nacimiento, lo mismo que para ser senador y 
otros importantes puestos. 

DERECHO PIJBLICOS 

Todo individuo, por el hecho de serlo, posee de manera 
inherente a su persona ciertos derechos esenciales o funda
mentales que la Revolución Francesa llamó Derechos del 
Hombre 'Y del Ciudadano. Estos derechos plasmados en orde
namientos jurídicos positivos se les llama derechos públicos 
subjetivos y en el nuestro, garantías individuales o más co
rrectamente garantías del gobernado como los llama el maes
tro Ignacio Burgoa, y vienen a constituir la zona más sagrada 
de toda persona humana, independientemente de la naciona
lidad, colo'r, sexo, credo religioso, etc., tales como el derecho 
a la libertad y la vida, 'entre otros. 

Entre los principales Derechos Públicos podemos enume-
rar, en resumen, los siguientes: 

1). El derecho a la vida; 
2). El derecho a la libertad individual; 
3). El derecho al reconocimiento de la personalidad ju

rídica; 
4). El derecho a la igualdad ante la ley; 
5). El derecho a la inviolabilidad humana, y de aquí se 

desprende el siguiente: 
6). Las libertades públicas: libertad de 'expresión, de re

ligión, de credo político, etc. 

En este grupo de derechos es donde ubicaremos nuestro 
tema: "EL AMPARO A LOS EXTRANJEROS", ya que al ser 
titulares de ciertas garantías individuales, éstas resultarían 
inoperantes si no se tuviera un medio idóneo de hacerlas va
ler. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l.-LA· ANTIGUEDAD· 

Las instituciones jurídicas de los pueblos teocráticos, nos 
dice Alberto G. Arce, 1 al igual que todas sus formas de vida 
estuvieron dominadas por la idea religiosa. En virtud de que 
el extranjero no profesaba el mismo culto y no participaba 
en los ritos de la ciudad, se le consideraba un enemigo, ne
gándosele, en consecuencia, los derechos más elementales. 

"El ciudadano, dic Foustel de Coulanges, es el hombre 
que posee la religión de la ciudad; es el que honra a los mis
mos dioses de ella. El extranjero, por el contrario, es el que 
no tiene accesO' al culto, al que los dioses de la ciudad nO' pro
tegen y que no tiene derecho a invocar. Esos dioses nacionales 
no quieren recibir O'raciones y ofrendas, sino del ciudadano, 
rechazan al extranjero; la entrada a sus templos está prohi
bida y su presencia durante las ceremonias es un sacrilegio."2 

Este sentimiento de repulsión hacia los extranjeros de 
las teocracias antiguas fue desapareciendo a medida que la 
intercomunicación entre los pueblos crecía por las transaccio
nes comerciales y la guerra. 

1 Alberto G. Arce, Derecho Internacional ¡privado, Pág. 85. 
!l Citado por Alberto G. Aroe, obra citada:, Pág. 85. 
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II.-GRECIA 

En este pueblo los filósofos fueron los primeros en cap
tar la igualdad natural entre los hombres; pero su influencia, 
en un principio, estuvo muy lejos de cristalizar ya qrue los 
griegos, considerándose más inteligentes que cualquiera otra 
nación, optaron por llamar a todos aquellos que no hablaban 
su idioma "bárbaros"; además de firme voluntad de dominio. 

ESPARTA 

En esta ciudad las leyes eran demasiado duras con res
pecto a los extranjeros y entre ellos tenemos, por ejemplo, la 
Xenofobia que, según algunos, contenía una prohibición ab
soluta de entrada de todo extranjero en Esparta; según otros, 
era el derecho que se confería a la Polis para expulsar a los 
extranjeros que por sus costumbres podrían corromper las de 
la ciudad. 

Esta ley nos da una idea del profundo desp'recio que se 
tenía a los extranjeros por temor a romper con la disciplina 
militar de la ciudad. 

ATENAS 

En la primera Constitución ateniense existieron tres ti
pos de magistrados o Arcontes. 

El Arconte Epónimo era una especie de defensor del ciu
dadano; el Arconte Rey tenía un caracter sacerdotal y el Ar.:. 
conte Polemarco era una especie de militar que concertaba 
la guerra y la paz y alejaba a los extranjeros de la ciudad. 
Cuando se pensó que el extranje'ro sería útil a ésta por el in
tercambio de productos yel comercio en general, entonces el 
Polemarco acudió en su protección y vino a asumir una es
pecie de praetor peregrinus como lo fue en Roma. 

En Atenas habían alg.unas clases de extranjeros que po
dríamos dividir 'en cuatro clases: 

Los primeros eran aquellos que nada más estaban de pa
so en Atenas por negocios; pero con la firme intención de re
tornar a su ciudad. 
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Los segundos eran los Metecos y estaban autorizados pa
ra establecerse en Atenas, pero que no tenían de'rechos civi
les, dependiendo de una jurisdicción particular, o sea la pole
marca. Estos establecían su propia industria y debían pagar 
una cuota anual y elegir un patrón que respondiera de su 
conducta y los rep'resentara en todos los actos de su vida. Si 
alguien no acataba esta disposición era sometido a proceso pe
nal y si se le declaraba culpable se le vendía como esclavo. 
Además, en caso de guerra debían servir en la infantería. 

Había una tercera clase y era la de los llamados isóteles. 
Estos eran aquellos que habían prestado servicios a la ciudad, 
se les eximía del impuesto anual y se les concedía penniso 
para adquirir bienes inmuebles. Por un tratado o por un de
creto popular adquirían la concesión total o parcial de los 
derechos civiles. 

Al otro lado de la realidad encontramos las ideas de los 
pensadores griegos que pregonaban la igualdad entre todos 
los hombres de la tierra. 

IIL-ROMA 

Durante los primeros años de Roma el término "hostis" 
era usado indistintamente para designar al huesped, al ex
tranjero y al enemigo. 

El "hostes" era el extranje'ro deseoso de hospitalidad; en 
cambio el "hostitlis" era el enemigo propiamente dicho, o 
sea el partícipe de la beligerancia. 

Sin embargo, pronto el sentido práctico de los legislado
res se inclinó a asociar al vencido con 'el pueblo romano con
cediéndole ciertos derechos. 

En la Roma republicana, los que en un principio se de
nominaron "hostes", pasaron a ser los peregrini, denomina
ción más humana para señalar a los provenientes de fuera 
para establecerse en Roma; conservándose la otra denomina
ción para aquellos individuos p'rovenientes de los pueblos con 
los que Roma no había celebrado ningún tratado. 
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Había una clase intermedia más favorecida que los pe
regrinos y se encontraba en una fase intermedia entre éstos 
y los ciudadanos: los latinos o Iatini. 

Los peregrinos, como ya lo dijimos, son los habitantes 
de los pueblos que han hecho alianza· con Roma. En virtud 
de la gran afluencia de estos individuos se hizo necesaria la 
creación de un magistrado llamado praetor peregrini que se 
encarga ba de decidir el derecho entre éstos y los romanos o 
entre ·ellos mismos. 

Los peregrinos no disfrutaban de los derechos civiles, o 
sea el jus . connubium (el derecho de contraer justas nup
cias) rti el jus comercii (o sea el derecho de tener una pro
piedad civil), ni los derechos políticos, aunque son suscepti
bles de ser adquiridos por la concesión del jus civitatis. De 
todos modos gozan del jus gentium. 

Los Latini. Estos estaban más favorecidos con ciertas pre
rrogativas conc.edidas a los romanos, como por ejemplo, el 
jus connubium y el jus comercii. 

Existían tres clases de latinos: 

A). Los Latini Veteres.-Estos son los habitantes del an
tiguo latium; gozaban de ciertos derechos importantes como 
el jus comercii y el connubium, y si se encontraban en Roma 
durante la reunión de los comicios gozaban del derecho del 
voto. Además tenían grandes posibilidades para adquirir la 
ciudadanía romana, por ejemplo, si habían ejercido una ma
gistratura en su país, si venía a establecerse en Roma dejan
do en su patria un descendiente para perpetuar la raza. 

Estos desaparecieron, pasando a formar parte de la ciu
dadanía romana después de la guerra social. 

B). Los Latini Coloniarii.-Estos eran los habitantes de 
las antiguas colonias 'romanas y sólo gozaban del jus comer
cium, no del connubium, a no ser por runa concesión especial; 
ejercían los derechos políticos en sus ciudades, pero no en 
Roma; no poseían las ventajas de los latini veteres para ad-
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quirir la ciudadanía romana, a menos que hubiesen ejercido 
una magistratura latina. 

C). Latini Juniani.-Desde el principio del imperio, la 
ley J unia N o'rbana concedió a ciertos libertos la condición de 
latinos coloniales. N o poseían los derechos políticos; pero po
seían el comercium aunque no el connubium. N o podían tes
tar a su muerte, devolvían los bienes al señor, no podían ser 
nombrados tutores testamentarios ni podían recoger una su
cesión testamentaria o un legadó, a menos que se hicieran 
ciudadanos durante los cien días siguientes a la mue'rte del 
testador. 3 

Como podemos apreciar en este breve resumen de la con .. 
dición de los extranjeros en Roma, durante los primeros años 
existió una rigidez extrema y formalista, fundada en su po
derío, con respecto del trato a los extranjeros. Pero una vez 
que Roma se convirtió en una ciudad cosmopolita tuvo que 
renunciar a la rigidez de sus tradiciones y crear un nuevO' 
derecho que concediera a los extranjeros cierta seguridad y 
bienestar para sus múltiples relaciones. 

IV.-EDAD MEDIA 

En los primeros siglos de la era cristiana todos los fieles 
se consideraban como hermanos, formando una fraternidad 
universaL En cambio, entre los bárbaros o germanos que se 
establecen en las provincias del imperio, el extranjero es con
siderado fuera de la protección de la ley. En un principio no 
tenían ninguna protección jurídica, pero posteriormente la 
adquirió colocándose bajo la protección de un ciudadano po
deroso. 

Más tarde el rey se convirtió en el protector de los pe
regrinos, pero esta protección no era una concesión graciosa, 
sino que exigía una recompensa que consistía en que los bie
nes del protegido deberían pasar, a su muerte, a manos del 
rey, o sea que el extranjero no podía heredar ni recibir he
rencia. Esto es lo que posteriormente se llamó derecho de 
Aubana. 
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· Bajo el feudalismo el extranjero es aquel que ha nacido 
en las tierras de otro señor y es bajo este régimen como se 
empeora la situación del extranjero ya que éste es arrestado 
y esclavizado; además de que se le cobran altos impuestos ar
bitrariamente. 

Al surgimiento de las Comunas, los campesinos abando
nan los campos y se establecen en la ciudad, y es así como 
estas instituciones otorgan ciertas garantías a los forasteros 
y llegan hasta abolir la esclavitud. En este período todos los 
extranjeros útiles, como los que pudieran ser valiosos en las 
letras o artes, se les conceden especiales favores. Pero pronto 
surgieron las rivalidades entre las diferentes ciudades y como 
consecuencia los extranjeros fueron excluidos del ejercicio de 
dete'rminadas profesiones, así como de determinado arte o 
industria; no se les perrnitía ser testigos en algún juicio si ca
recían de bienes en la ciudad; tampoco se les administraba 
justicia, a menos que depositaran determinada cantidad como 
garantía para gastos del litigio, mismo que siempre perdían. 

Con el surgimiento de las municipalidades y las monar
quías la situación del extranjero mejo'ró ya que así lo exi
gían las relaciones comerciales. 

Bajo ·el imperio Romano no existían, propiamente, ex
tranjeros, ya que la Constitución Antoniana les había otor
gado la ciudadanía a todos los habitantes del Imperio. 

Por su parte los glosadores afirman que todos aquellos 
que pertenecen al pueblo 'romano son ciudadanos de Roma 
y son regidos por el mismo derecho y por tanto debían ser 
trátados por igual, cuando menos, por lo que respecta a los 
derechos civiles. Sin embargo entre los mismos glosadores se 
esta blecen muchas excepciones al principio de trato igual pa
ra todos. 

V.-FRANCIA 

Una vez que se hubo concentrado el poder político en 
manos del rey, la situación del extranj.ero se viene a mejo
rar un poco. 
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Bajo el reinado de. Luis XI se suprime el derecho de Au
bana para todos aquellos extranjeros que se encontraran en 
Francia por determinados asuntos; Luis XIV lo suprimió en 
favor de aquellos trabajadores de ciertas manufacturas. Por 
supuesto que estas concesiones siempre estaban en peligro de 
ser suprimidas. 

Este derecho fue siendo suprimido poco a. poco en este 
país, y no es sino hasta el advenimiento de la revolución 
francesa cuando se suprime definitivamente, ya que esta pro
clama la igualdad del extranjero con el ciudadano. 

Estos principios adoptados por la revolución francesa 
fueron tomados de las ideas de los enciclopedistas franceses 
de cuya fuente emanaban. 

ASÍ, la Asamblea Constituyente en su decreto del 6 de 
agosto de 1790 establece: "La Asamblea Nacional, conside
rando qrue el derecho de Aubana es contrario a los principios 
de fraternidad que deben unir a todos los hombres, cuales
quiera que sea su país y su gobierno; que este derecho esta
blecido en los tiempos bárbaros debe ser proscrito en un pue
blo que ha fundado su constitución sobre los derechos del 
hombr~ y del c~udadano; y que la Francia debe abrir su seno 
a todos los pueblos de la tierra, invitándolos a gozar, bajo un 
gobierno libre, de los derechos sagrados e inviolables de la 
humanidad, ha decretado: el derecho de Aubana y el de de
tracción quedan abolidos para siempre".4 

Esta ley. no hacía más que capacitar al extranjero para 
trasmitir, pero no para recoger una sucesión o un legado, por 
lo que un segundo decreto de fecha 8 de abril de 1791 esta
bleció que: "Los extranjeros, aunque estén establecidos fuera 
del reino, tienen capacidad para recoger en Francia las su· 
cesiones de sus parientes aun cuando sean franceses; podrán 
así mismo recibir o disponer por todos los medios que autori
zan las leyes. "6 

3 EUglene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, M,éxico, 1961, Pág. 82. 
4 M.atóS'~ José, Derecho Internacional Privado, Guatemala, 19'22, Pág. 150. 

5 Ibidem~ Pág. 150. 
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El primer proyecto del Código Civil de 1801 establecía 
que: "los extranjeros gozan en Francia de todas las ventajas 
del derecho natural, del derechO' de gentes y del derecho ci
vil propiamente dicho, salvo las modificaciones establecidas 
por las leyes políticas que les concierne.,,6 

Una vez presentado este proyecto a discusión se encen
dió un cálido debate: "por un ladO' los legisladores del Con
sejode Estado, regidos por viejos prejuicios hostiles hacia el 
extranjero, y por el otro, los hombres del tribunal, defenso
res de las máximas humanistas de la revolución. Sostienen 
los primeros que hay una distinción entre los derechos na
turales y los derechos civiles, misma que se funda en la uni
dad de leyes y de patria, creada a favor de aquellos que la 
forman y son precisamente ellos los que tienen derecho a 
reclamar las ventajas que ella produce. De donde resulta que 
el derecho civil es propio y particular de un pueblo, por lo 
que no puede comunicarse a otras naciones. 

A esto respondieron los segundos: la distinción 'entre de
recho natural y civil, sólo pudo admitirse en la antigüedad, 
donde en cada extranjero se veía a un enemigo. Pero en los 
tiempos modernos donde el trabajo ha hecho de todas l%s gen
tes una sociedad, no es admisible que, como hombres, no go
cemos siquiera de los derechos inherentes a la calidad huma
na. Por lo que el legislador no dehe privar a los extranieros 
de los derechos naturales y universales de la humanidad, y 
tales son, todos aquellos que se llaman civiles."7 

N o podemos nega'r que los tribunos fueron los que acer
taron en la comprensión de los principios' del derecho natu..,. 
ral y que la distinción que hicieron los legisladores del Con
sejo de Estado fue tan falsa que con sólo ver el pasado nos 
damos ouenta que desde la antigüedad ya se conocía y se le 
legislaba el jus connubii y el jus comercii. 

Como resultado de la anterior discusión se abandonó el 
sistema adoptado por la Asamblea Constituyente, recurrién-

6 Ibidem, Q:lág 152. 
7 Matós, José, obra citada, Pág. 153-
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dose al sistema de reciprocidad por tratados o diplomática, es
tablecida en el artículo 11: "el extranjero gozará en Francia 
de los mismos derechos de aquellos que son o serán acorda
dos a los franceses, por los tratados de la nación a la cual este 
extranjero pertenece". 8 

Esta tendencia hubo de modificarse posteriormente por 
una ley de 1819 en que se otorgaba a los extranjeros los mis
mos derechos de los franceses en materia de sucesión, pero 
en cuanto a los otros de'rechos se sigue consagrando el prin
cipio de reciprocidad diplomática. 

Esta es la condición jurídica de lo sextranjeros de aque
llos países con los cuales Francia tiene celebrados tratados, 
la de aquellos con cuyos países no existe ningún convenio al 
respecto, su situación se discute en tres corrientes de opinión: 

a) Demolombe. Este autor sostiene que el extranjero 
que se halla en esta situación no goza de los derechos civiles 
a menos que por medio de una ley expresa se le otorguen de
terminados derechos. 

Esta sería la regla general y la excepción la capacidad. 

Esta corriente de pensamiento es inadmisible porque el 
resultado a que llega es injusto., ya que los derechos civiles 
emanan de la naturaleza misma del hombre por el hecho de 
serlo; negar los derechos civiles a un individuo sería anti-hu
mano y contrario al derecho natural. 

b) Otra corriente de opinión sostiene que el extranjero 
que se halle en esta situación gozará de los mismos derechos 
que los nacionales; pero por medio de una ley expresa puede 
privársele de esos derechos. Para esta escuela la capacidad 
sería la regla general y la incapacidad la excepción. Esta te
sis es inadmisible porque va contra el espíritu del Código Na
poleón que no admite la igualdad jurídica. 

e) Hay una tercera corriente aceptada por la mayoría 
de los civilistas franceses al igual que por la jurisprudencia. 

8 Ibidem, Pág. 154. 
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Esta corriente hace una distinción entre las facultades que 
pertenecen al derecho natural y las que pertenecen al dere
cho civil; los primeros son concedidos a los extranjeros, no 
así los segundos.9 

VI.-INGLATERRA 

También en este país se <encuentran, en tiempos anti
guos, medidas de rigor, sólo que templadas para los nlerca
deres. 

Ningún extranjero podía adquirir tierras y si lo hacía 
se restituían al rey por derecho de albinagio. 

En los primeros años del reinado de Ricardo 111 se esta
bleció: "que los comreciantes exttanjeros deberían vender 
sus mercancías al por mayor y solamente en los primeros 8 
meses, desde su introducción en el reino, empleando su im
porte en adquisiciones de productos ingleses; que ningún ex
tranjero pudiere vender ni comprar lana en el reino ni < fa
bricar lana del mismo género; que tampoco podría tener ofi
cio alguno ni ser sirviente. Los que quebrantaban dichas nor
mas eran castigados con penas rigurosas". uo 

Debido a las necesidades inglesas de aumenta'r sus 
relaciones comerciales con otros países, en tiempos de Juan 
sin Tierra dictan disposiciones en favor de los mercaderes. 

En tiempos de Jorge 11 se promulgó un estatuto por el 
cual se concedía la ciudadanía a todo extranjero que hubiere 
servido du'rante 3 años en un buque dedicado a la pesca de 
ballenas. 

Por vez primera en 1843 se presentó a la Cámara de los 
Comunes un "bill" para modificar la condición de los ex
tranjeros; pero como se juzgara demasiado liberal fue some
tido a discusión por una comisión especial para revisar este 
proyecto. n<espués de una larga discusión la condición de los 
extranjeros fue determinada por el estatuto 79 y 89 de Victo ... 

9 Caicedo Castilla, Derecho Internacional Privado, Pág. 228. 

10 Algara, Condición Jurídica de los Extranjeros en México, Pá,g. 58. 

48 



ria promulgado en. 1844. Este 'estatuto determinó 'las condi-;., 
ciones para obtener la naturalización; pero se le negó el de-
recho de adquirir bienes inmuebles. . 

En 1870 se promulgó una ley muy liberal que ordepó que 
los extranjeros quedarían en la misma situación que los na
cionales en lo referente a la adquisición y posesión de bienes 
raíces. Sin embargo en la actualidad se consagran algunas 
r~stricciones: los extranjeros sólo pueden ser tutores de sus 
propios hijos habidos del matrimonio de una inglesa; tienen 
obligación de garantizar el resultado de un juicio; tienen ve
dado el ejercicio de los derechos políticos, pero si tienen diez 
años de residir en Inglaterra tienen obligación de desempe
ñar cargos de jurados; con este mismo tiempo de residencia 
tienen derecho a la semi-naturalización, y éste está excep
tuado de las restricciones consagradas por el derecho común 
respecto de los extranjeros. 

VII.-ESPA~A 

Las' antiguas leyes españolas no contenían ningún siste-:
ma de Derecho Internacional; solamente se encuentran dis
posiciones aisladas "como la Ley Segunda, Título 39

, Libro 1 
del Fuero Juzgo que mandaba que los extranjeros fuesen juz
gados por sus leyes y sus jueces y lo más preciso y apegado a 
la territorialidad del derecho feudal. 

La Ley y Título 6\ Libro 1 d'el Fuero Real prohibía la 
aplicación de leyes extranjeras en los juicios; la Ley XV, Tí
tulo 14, partel:¡' de las Leyes' de Partida que hizo obligato
rias las disposiciones a nacionales y extranjeros"ll. . 

Las mismas Leyes de Partidas prevenían que los· "que son 
del Señorío del legislador deben obedecer sus leyes y que la 
ley, fuera de otra tierra, no tenga fuerza de prueba, sino en 
cuestiones de hombres de ellos y sobre pleitos y contratos que 
se hubiesen celeb'rado allí y en razón a cosas muebles.o in
muebles situadas en ese lugar."12 

1 1 Alberto G. Arce, obr.a citada, Pág. 74. 
1 2 Ibídem, !Pág. 7 5~ 
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El Código Civil actual establece en su artículo 27 que los 
extranjeros residentes en España gozan de los mismos dere
chos ~ivil.~s que se conceden a los· españoles, salvo que la 
ConstItuclon o los Tratados establezcan otra cosa. El ejercicio 
de ciertas profesiones está supeditado a la condición de tener 
un título. 

El Código de Comercio establece que los extranjeros re. 
sidentes en el extranjero, al igual que las sociedades y las 
compañías podrán ejercer el comercio·· en España Con la con
dición de someterse a las leyes de su país que rigen su capa
cidad de contratar y a las disposiciones españolas concernien
tes a la creación de establecimientos en territorio español, ju
risdicción y operaciones comerciales. 

VIIL-MEXICO 

Durante los años de la colonia ·estuvo vigente la legisla
ción española en materia de extranjería, y aún durante al ... 
gunos años del México independiente. 

A continuación damos un breve bosquejo histórico de la 
condición de los extranjeros en México siguiendo la obra edi
tada por la XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados de
nominada "Derechos del Pueblo Mexicano. México a través 
de sus Constituciones". Nos referimos concretamente al To
mo V,. en el capítulo referente a los antecedentes del artículo 
33 de nuestra Constitución vigente, de la página 226 a la 254 
del mismo Tomo. 

El punto 19 de los Elementos Constitucionales de D. Ig
nacio López Rayón de 1811 dice lo siguiente: "Todos los ve
cinos de fuera que favorezcan la libertad e independencia de 
la Nación, serán recibidos bajo la protección de las leyes." 

El punto 2 11 establece: "Todo individuo que quiera disfru
tar Ue los· privilegios de ciudadano americano., . deberá impe
trar carta de naturaleza de la Suprema Junta que se conce
derá con acuerdo del Ayuntamiento y disensión del Protec
tor Nacional: mas sólo los Patri~ios obtendrán los empleos 
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sin que en esta parte pueda valer privilegio alguno' o carta 
de naturaleza." 

Como podemos apreciar, el punto 19 concede amplias ga
rantías a los extranjeros que simpaticen con la independen
cia mexicana. El punto segundo señala el requisito de la car~ 
ta de naturalización para gozar de los derechos de ciudadano. 

Los Tratados de Córdoba de 1821 'en su artículo 15 se es
tablece que: "toda pe:r~ona que pertenece a una sociedad, 
cuando se altere el sistema de gobierno o el poder pase a otro 
príncipe, queda en libertad para trasladarse a donde le con
venga, sin que haya derecho para privarle de su libertad ... " . 
En este artículo se establece el derecho a la vida y a la libertad. 

El artículo 16 del mismo ordenamiento establece la fa
cultad de expulsión del Estado para todos aquellos que sean 
enemigos de la independencia mexicana. 

En las Acla'raciones Primera y Quinta del Acta de Casa 
Mata se habla de los extranjeros en la forma siguiente: 

"Primera.-Se conservará la unión con todos los euro
peos y extranjeros radicados en este suelo, que no se opongan 
a nuestro sistema de verdadera libertad." 

"Quinta.-Los extranjeros transeúntes tendrán una ge
nerosa acogida en el gobierno, protegiéndose en sus personas 
y propiedades." 

En la primera aclaración ya se establecen principios pa
ra la convivencia internacional; en la quinta se habla de pro
tección de los extranjeros transeúntes. 

Decreto por el que se expulsa del país a los extranjeros. 

En este decreto no se habla de derechos de los extranje
ros, sino de la expulsión de los mismos. 'Se refiere a los espa
ñoles perniciosos como los enemigos de la independencia, los 
solteros que no tienen hoga'r, los vagos, etc. Estos deben s~ 
del país en un plazo no mayor de 6 meses. Este decreto es de 
20 de Marzo de 1829. ' 
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Artículo 2Q de las Bases Constitucionales de la República, 
Mexicana de 1835. 

"Artículo 2Q-A todos los transeúntes, estantes y habi
tantes del territorio mexicano, mientras respeten la religión 
y las leyes del país, la nación les guardará y hará guardar los 
derechos que legítimamente les corresponda: el derecho de 
gentes y el internacional designan cuáles son los de los ex.;. 
tranjeros: una ley constitucional declarará los particulares. 
al ciudadano mexicano." 

Por. supuesto que esta distinción de derechos entre nacio
nales y extranjeros se refiere, no a los derechos fundamen":;" 
tales, sino a los derechos civiles. y políticos. 

El artículo 12 de la Primera de las Leyes Constituciona
les de la República Mexicana, suscritas en 1836, establece: 

"Artículo 12.-Losextranjeros introducidos legalmente 
en la República, gozarán de todos los derechos naturales, y 
además los que se· estipulen en los Tratados, para los súbditos 
de sus respectivas naciones ... ". 

En 'este artículo ya se habla de la reciprocidad interna-
cional en materia de condición de extranjeros. . 

El artículo 21 del Proyecto de Reformas a las Leyes Cons
titucionales de 1836 en 1840 establece: 

"Artículo 21.-Los extranjeros introducidos legalmente 
en la República gozarán: 

l.-De la· seguridad que se dispensa, según las leyes, a 
las personas y bienes de los mexicanos. 

ll.-De los derechos que se estipulen en los Tratados pa
ra los súbditos de sus respectivas naciones. 

lll.-De la libertad de trasladar a otro país su propiedad~ 
mobiliaria, con los requisitos y pagando la cuota que deter~ 
minen las leyes. 

lV.-De la libertad de adquirir en la República propi<r'· 
dades raíces, con tal de que primero se naturalicen en ella, .. 
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casen con mexicana y se arreglen a lo demás que prescriba, 
la ley relativa a estas adquisiciones." 

En el primer inciso de este artículo encontramos el prin
cipio de igualdad y seguridad jurídicas. En el inciso. segundo 
sé habla de la reciprocidad internacional en cuanto al trato 
de los extranjeros. El tercero y cuarto se refIeren al derecho 
a la propiedad. 

En el artículo 89 del Primer Proyecto de Constitución de 
1842 se establece al respecto: 

"Artículo 89-Son extranjeros los que no so.n mexicanos." 

A'quí encontramos por primera vez en nuestra legisla
ción la definición a contrario sensu· de lo que se entiende por 
extranjero, y que había de pasar a nuestra Constitución vi
gente. 

El artículo 99 del mismo ordenamiento señala que lo.s 
extranjeros legalmente introducidos en la Republicagozarán 
de los derechos individuales enumerados en el artículo 79 y 
de los que se estipulen en los tratados celebrados con sus res
pectivas naciones. 

AqUÍ vemos nuevamente una referencia a los derechos 
del hombre con la denominación de garantías individuales. 

Un artículo interesante de este mismo proyecto es el 139 

y que dice: 

"Artículo 13.-Para que los extranjeros puedan reclamar 
la observancia de los derechos que les concede esta Constitu
ción y que les concedieren las leyes, dehen haber obtenido y 
exhibir la carta de seguridad correspondiente en la manera y 
casos que dispongan las leyes. En las cartas de seguridad se 
insertarán textualmente los artículos que forman· esta sec ... 
ción, debiendo ser reputados como el pacto o condiciones con 
las cuales son admitidos." 

En este artículo. se pueden encontrar indicios de la ac
ción de los extranjeros para hacerse respetar los de'rechos que 
les corresponden. La carta de seguridad debe entenderse co-
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íno la tarjeta de. identificación de qu~ habla la Ley General 
de Población vigente. 

Bases Orgánicas de la República' Mexicana. Este ordena
miento, al hace'r referencia a los extranjeros lo hace en lá 
forma siguiente: 

"Artículo 10.-Los extranjeros gozarán de los derechos 
que les conceden las leyes y sus respectivos tratados." 

"Artículo 86.-Son obligaciones del Presidente: 

XXIV.-Expeler de la República a los extranjeros no na
turalizados, perniciosos a ella." Como se puede apreciar, esta 
fracción es redundante al hablar de extranjeros no naturali
zados, ya, que si no 'lo están, lógicamente que son extranje
ros. Es aquí donde vamos a 'encontrar por primera vez el tér
mino pernicioso, a la vez que se constituye en un antecedente 
más del artículo 33 de la Constitución de 1857 y vigente" 

Estatuto Orgánico. Provisional de la República Mexica
na de 1856. En este ordenamiento encontramos al respecto 
los siguientes artículos: 

"Artículo 59-El ejercicio de los derechos civiles es inde
pendiente de la calidad de ciudadano. En consecuencia, a ex
cepciónde los casos en que se exija dicha calidad, todos los 
habitantes de la República gozarán de los derechos civiles 
conforme a las leyes, y de las garantías que se declaran por 
este Estatuto; pero los extranjeros no disfrutarán en México 
(le los derechos y garantías que no se concedan, conforme a 
los Tratados, a los mexicanos en las naciones a que aquéllos 
pertenezcan. " 

Este artículo reitera nuevamente el ejercicio de los de
rechos del hombre independientemente de la nacionalidad .. 

'Artículo 89-Los extranjeros' no gozan de los de'rechos po
líticos propios de los nacionales, ni pueden obtener beneficios 
eclesiásticos." . 

Aquí se vislumbra por p'rimera vez la prohibición de los 
extranjeros de inmiscuirse en asuntos políticos del país. . 
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Proyecto- de Constitución Política de la -República Mexi
cana de 1856. 

"Artículo 38.-Son extranjeros los que no poseen las ca
lidades determinadas en la sección precedente. 

Tienen derecho a las garantías otorgadas en la sección 
primera del- título primero de la presente Constitución, y a 
las que resulten clara y evidentemente de los tratados cele
brados con sus respectivas naciones. Tienen obligación de res
petar las instituciones, leyes y autoridades del país, y suje
tarse a los fallos y sentencias de los tribunale, sin poder in
tentar otros recUrsos que los que las leyes conceden a los me
xicanos: nunca podrán intentar reclanlación contra la na
ción, sino cuando el gobierno u otra autoridad federal les im
pida demandar sus derechos en forma legal, o embarace la 
ejecución de una sentencia pronunciada conforme a las le
yes del país. 

Constitución Política de la República Mexicana sancio
nada por el Congreso Constituyente el 5 de febrero de 1857: 

"Artículo 33.-Son extranjeros los que no poseen las ca
lidades determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las 
garantías otorgadas en la sección 1lJ., Título 1 de la presente 
Constitución, salva en todo caso, la facultad que tiene el go
bierno para expeler al extranjero pernicioso. Tienen obliga
ción de contribuir para los gastos públicos, de la manera que 
dispongan las leyes, y de obedecer y respetar las institucio
hes, leyes y autoridades del país, sin poder intentar otros re
cursos, que los que las leyes concedan a los mexicanos." 

Como puede apreciarse, la palabra "pernicioso" de que 
hace uso nuestra Constitución, es un término impreciso que 
aió lugar a muchos abusos y arbitrar6edades. Por otra par
te, tampoco se concedió el recurso de amparo contra el acto 
de expulsión del Presidente de la República. 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Ca-
lTanza en 1916. ' 

Artículo 33 del Proyecto.-Son extranjeros los que no 
posean las calidades determinadas en el artículo 30. Tienen 
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derecho a las garantías que otorga la sección 1, Título 1 de la 
presente Constitución; pero el ejecutivo de la Unión teIldrá 
la fa(ultad exclusiva de hacer abandona'r el territorio na
cional inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a to
do extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Lasq.eterminaciones que el Ejecutivo dictare en uso de 
esta facultad, no tendrán recurso alguno. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera inmis
cuirse en los asuntos políticos del país. Tampoco podrán ad
quirir .en él bienes raíces, si no manifiestan antes, ante la Se
cretaría de Relaciones, que renuncian a. su calidad de extran .. 
jeros y a la protección de sus gobiernos en todo ·10 que a di
chos bienes se refiere, quedando entre tanto sujetos, respecto 
de ellos, a las leyes y auto'ridades de la nación. 

A continuación vamos a transcribir los debates, tanto 
del Congreso Constituyente de 1856, como del de 1917, res
pecto del artículo 33 de ambas Constituciones, por considerar
los de suma importancia para nuestro presente trabajo. 

DEBATE DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856 
CO'MO ANTECEDENTE DEL ARTICULO 33 

SESION DEL 27 DE AGOSTO DE 1856 

El artículo se divide en partes. Queda éomo primera la 
siguiente: "Son extranjeros los que no poseen las calidades de
terminéldas en la sección precedente", y es aprobada por una
nimidad.: 

A moción del señor Ruiz, para mayor claridad, se mo
difica diciendo: "Determinadas en el artículo 35 de la sec.;. 
ción precedente." 

La segunda dice: "Tienen derecho a las garantías otor
gadas en la sección primera del título 1 Q de la presente Cons~ 
titución, y las que resulten cla'ra y evidentemente de los tra
tados celebrados con sus respectivas naciones." 

. La comisión sustituye las palabras "clara y evidentemen
te", 'con la palabra "rectamente". 
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· El señor Zarco, sin comprender lo que significa esta mo
dificación, cree que es superflua y ajena a la Constitución 
la parte que se refiere a los tratados celebrados con 'potencias 
extranjeras. Los tratados existentes no pueden ser modifica .. 
. dos por la constitución, y en los futuros los legisladores ten-
drán cuidado de no aprobarlos si son contrarios al Código 
fundamental. Desarrolla más estas ideas y pide la supresión 
de fa parte que impugna. 

El señor Arriaga cree que conviene dar una especie de 
sanción a los tratados existentes y evitar todo género de abu
sos. La supresión tal vez no es conveniente, porque hay tra
tados que conceden ciertas garantías excepcionales, como la 
expresión de préstamos forzosos, y éstas se deben reconocer 
en la Constitución. 

El señor Barrera nota que la latitud del artículo va a 
quitar al gobierno la facultad de expulsar al extranjero per
nicioso, lo cual nunca puede ser conveniente. 

El señor Arriaga confiesa que en este punto es menos 
liberal, tal vez, que los otros miembros de la comisión; que 
reconoce como una necesidad el derecho de expulsión y, por 
tanto, no puede defender en esta parte el artículo. 

El señor Zarco, sin darse por satisfecho con· las respuesw 

tas de ·la Comisión, insiste en sus observaciones diciendo que 
los puntos de derecho internacional son ajenos de la Consti
tución. de un país; que ésta sólo debe determinar qué autori
dad ha de celebrar los tratados y qué requisitos necesitan pa
ra ser válidos. Los demás lo arreglan los mismos tratados, y 
no es modo de evitar abusos prestarles indeliberadamente 
cierta sanción constitucional que servirá de apoyo a las pre
tensiones exageradas. Repite que la Constitución no puede, 
de ningún modo, alterar los tratados existentes y cree que 
los abusos provienen, no del texto de nuestros tratados, sino 
de la torpeza de nuestros gobiernos al dirigir nuestras rela
ciones exteriores y de que, a pesar de la civilización de nues
tra época, las naciones débiles están siempre expuestas a la 
ambición y a la injusticia de las fuertes. Teme que cualquie
ra disposición constitucional, en lo que atañe al derecho in-
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ternacional, produzca en lo futuro nuevos embarazos y com
plicaciones. 

El señor Degollado (don Joaquín) presenta bajo nueva 
fonna las objeciones contra el artículo. . 

La . comisión refonna la parte que se discute en estos tér
minos: "Tienen derecho a las ga'rantías otorgadas en la sec:.. 
ción primera del título 1 q de la presente Constitución, salva 
en todo caso la facultad del gobierno de expulsar al extran
jero pernicioso"'. 

El señor V allarta cree que aún no puede votarse este ar
tículo porque está incompleta la sección p'rimeray, así no 
se sabe cuáles son las garantías que se han de conceder a los 
extranjeros. 

El señor Guzmán contesta que basta examinar el proyec
to de Constitución para comprender cuáles son estas garan
tías y que, si bien pueden ser menos, no pueden ser más de 
las que establece el proyecto . 

. El señor Ramírez (don Ignacio) cree que cuando menos 
esta parte está mal colocada en la sección de derechos del 
hombre, le parece un poco peligrosa, y estaría porque, llega
do el caso, se estableciera como base de los tratados que los 
extranjeros no puedan quedar en mejor condición que los me
xicanos. 

El señor Villalobos dice que, o se conceden los derechos 
del hombre al extranjero, o se declara que el extranjero no 
es hombre. 

El señor Ruiz apoya la objeción del señor Vallarta y cree 
que no queda resuelta por el señor Guzmán~ No se puede sa
ber cómo quedará al fin el acta de derechos y si alguna~ ga
rantías necesitan restricciones con respecto a los extranJeros 
. como las han tenido ya los derechos de petición y de reunión. 

Entre aquellas restricciones y lo absoluto del artículo que 
se discute, se encuentra algo de contradicción. 

El señor Guzmán cree que el mismo señor Ruiz se con-
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testa a sus objeciones, pues, si hay ga'rantías que deben res
tringirse, ésto puede hacerse como se hizo al tratar de los de
rechos de petición y reunión. 

SESION DEL 29 DE AGOSTO DE 1856 

La segunda parte del artículo 38 del proyecto . de Cons
titución fué declarada con lugar a votar por 45 señores con
tra 35 y aprobada por 56 contra 23. 

La tercera parte del mismo artículo decía: "Tienen obli
gación (los extranjeros) de respetar las instituciones, leyes y 
autoridades del país, y sujetarse a los fallos y sentencias de 
los tribunales, sin poder intentar otros recUrsos que los que 
las leyes conceden a . los mexicanos". 

El señor Zarco suplicó a la comisión que añadiera que los 
extranjeros tienen obligación de pagar contribuciones o de 
contribuir a· los cargos públicos confo'rme a las leyes. 

El señor Arriaga replicó que ésto se sobrentendía, pues
to que tenían el deber de obedecer a las leyes del país. 

El señor Zarco insistió en su adición diciendo que nada 
se mezclaba con los tratados existentes, que eximen a los ex
tranjeros de p'réstamos forzosos que no pueden ser considera
dos como contribuciones. 

El señor Guzmán, diciendo que todo derecho importa 
una obligación, deducía que los extranjeros, al tener los mis
mos derechos que los mexicanos, tenían las mismas obliga
ciones, y, por consiguiente, la de pagar contribuciones. 

La comisión reformó la pa'rte que se· discutía presentán
dola en estos términos: "Tienen obligación de contribuir a 
los gastos públicos conforme a las leyes, de obedecer y res
petar las instituciones, leyes y autoridades del país, y suje
tarse a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder in .. 
tentar otros :recursos que los que las leyes conceden a los me
xicanos". 

Así fue aprobada por unanimidad de los 81 diputados 
presentes. 
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La cuarta decía: "Nunca podrán intentar reclamación 
contra la nación sino cuando el gobierno u otra autoridad fe
deral les impida demandar sus derechos en forma legal, o 
embarace la ejecución de una sentencia pronunciada confor
me a las leyes del país". 

El señor Ortega, deseando más precisión en el artículo y 
evitar todo género de abusos, propuso que el derecho 'de re~ 
clamación se limitara al caso de evidente· denegación de jus
ticia, e indicó también que se suprimiera la palabra "federal" 
después de "autoridad" para evitar que los extranjeros estu
vieran expuestos a injusticias de las autoridades de los Esta.;. 
dos. 

El señor Arriaga creyó que el artículo estaba bien claro 
y no se prestaba a abusos, pues la ley no está sujeta a la in
terpretación arbitraria del extranjero. Rehusó expresar que 
fuera evidente la denegación de justicia, porque esto acaso no 
seria muy conforme al buen sentido del derecho de gentes. 

Tampoco quiso borrar la palabra "federal", porque cree 
que el gobierno nacional no puede ser responsable de actos 
de autoridades que no dependan de él ni están sujetas a sus 
órdenes. . 

Tal vez sería conveniente, al tratar de la justicia federal, 
establecer que autoridades federales juzguen siempre a los 
extranjeros para evitar así que haya siempre reclamaciones 
contra autoridades locales, que el gobierno no se mezcle en 
el régimen interior de los Estados y se vea a veces en el con
flicto de no poder destituir al funcionario acusado justamen
te, porque nada tiene que ver con su nombramiento. 

El señO'r Barrera hace notar que ·la generalidad con que 
se da derecho a reclamar cuando se embarace la ejecución de 
una sentencia pronunciada conforme a las leyes del país, pa
rece refirirse a los casos de indulto y atacar la preciosa fa
cultad de perdonar, que es inherente a la sobe'ranÍa. Será en 
verdad humillante para el país que el extranjero viniera a 
disputar al poder supremo el derecho de perdonar a un sim
ple ciudadano o a un funcionario, apoyándose en un artículo 
constitucional. 
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El seño.r Guzmán creyó que el preo.pinante no. argüía 
co.ntra el artículo., pues en nego.cio.s criminales queda siem
pre expedita la facultad del soberano. para indultar. 

El seño.r Mo.reno., reco.rdando. lo. injustas que so.n casi to.
das las reclamacio.nes extranjeras co.ntra la República, o.pinó 
que no. era co.nveniente abrirles la puerta en la Co.nstitución, 
y po.r tanto., aconsejó que se suprimiera la parte que estaba 
discutiendo., dejando. que el punto. fuese a'rreglado. po.r lo.s tra
tados. 

En cuanto a indulto.s, creyó que la cuestión debía reser
varse para cuando. se trate de cuál de lo.s po.deres ha de tener 
la facultad de perdonar. 

El seño.r Zarco. dijo. que creía co.mprender perfectamente 
cuál había sido. la no.ble mira de la co.misión al fo.rmular la 
parte del artículo. o.bjeto del debate. Deplo.rando. sin duda lo. 
infundado., lo. injusto., lo. excesivo. de la mayo.r parte de las 
reclamacio.nes extranjeras que han aniquilado. el erario. para 
enriquecer a uno.s cuanto.s audaces aventurero.s e inso.lentes 
contrabandistas, había querido. poner Co.to a este abuso. esta
bleciendo. de una manera, precisa cuáles so.n lo.s caso.s de re
clamación. Pero., ¿tiene ésto. algo. que ver co.n el Código. fun
damental de la República? No, y mucho. meno.s en la sección 
que trata de las obligaciones y de'rechos de los extranjeros. 
Las dificultades que se están demostrando nacen de que, Co.
mo. o.tra vez ha o.bservado., lo.s pUIito.s de derecho. interna
cio.nal So.n ajeno.s de una co.nstitución, y el de que se trata 
ni siquiera lo. arreglan lo.s tratado.s, co.mo. decía el seño.r Mo.
reno., sino que lo. no.rman lo.s principio.s de derecho. de gentes 
que o.bservan to.das las nacio.nes civilizadas. En ho.ra buena 
que la Co.nstitución, al o.cuparse de lo.s extranjero.s co.mo. ha
bitantes del país, 'les co.nceda más o. meno.s derecho.s civiles 
y les impo.nga o.bligacio.nes; pero., co.mo. el derecho. de recla
mar no. es de lo.s particulares, sino. de lo.s go.bierno.s, resulta
ría la mo.nstruosidad de que nuestra Co.nstitución pretendie
ra dar precepto.s a lo.s go.bierno.s 'extranjero.s so.bre cuándo. y 
cómo. deben intentar reclamacio.nes co.ntra no.so.tro.s. 

El artículo., pues, po.r bien que se redacte, será co.sa su-
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perfl~a, pues, si detennina el caso, de denegación de justicia, 
no, dIce nada nuevo, una vez que, co,nfo,rme al derecho, inter
nacio,nal, ese es el mo,tivo, único de justas reclamacio,nes. 

Pide a la co,misión que retire esta parte para no, vo,lver
la a presentar,y, si no, lo, hace aSÍ, suplica al Co,ngreso, que 
la declare Co,n lugar a vo,tar para repro,barlo,. 

Y,en el caso, de 'que subsista, le parece muy fundada la 
o,bservación del seño,r Ortega, sin que le satisfaga la respues
ta del seño,r Arriaga. Si ha de ser verdad la unidad nacio,nal, 
si lo,s Estado,s de la Federación.no, han de co,nstituir más que 
una po,tencia so,berana, es inadmisible la do,ctrina del seño,r 
Arriaga so,bre que el go,bierno, de la Unión no, es respo,nsable 
de lo,s acto,s de las auto,:ridades locales co,ntra lo,s extranjero,s. 
Si fo,nnuláramo,s esta declaración, dirÍamo,s al mundo, que es
taba ro,to, el vínculo, nacio,nal, y las po,tencias extranjeras 
tendrían que enviar legacio,nes a cada uno, de nuestro,s Es
tado,s y arreglar co,n ello,s sus relacio,nes, estando, demás el 
go,bierno, federaL En lo,s Estado,s Unido,s, que es do,nde mejo,r 
se co,mprende el sistema federal, no, se sigue este principio" y 
en el caso, reciente de lo,s atentado,s co,metido,s contraespa
ño,les en Nueva Orleans;, el go,bierno, aceptó la respo,nsabili
dad, y, al dar satisfacción a la España, no, dejó a las auto,ri
dades de la Lo,ui~iana. 

Po,r último" el artículo, no, fija to,do,s lo,s caso,s de dene:' 
gación de justicia, sólo, habla de cuándo, el go,bierno, manda 
cer'rar un tribunal para que no, administre justicia y de cuán
do, se suspende la ejecución de una sentencia; pero, se o,lvida 
del caso, principal que co,nsiste en que en un negocio, judicial, 
apuradas to,das las instancias, el fallo sea justo, y co,ntrario, a 
la ley. Este caso" que es el principal, no, puede detenninarlo 
una co,nstitución y queda so,metido, a las reglas del derecho 
de gentes y a la lealtad y buena fe de lo,s go,bierno,s intere
sado,s. 

Tennina diciendo, que es peligro,sísimo, que la Co,nstitu
ción se mezcle en cuestio,nes de derecho, internacio,nal. 

El seño,r Arriaga dice que la comisión no, quiere el absur
do, que le atribuye el seño,r Zarco, de que las po,tencias ex-
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tranjeras manden legaciones a cada Estado, sino que lo que 
quiere es evitar el conflicto de que se reclame la destitución 
de un funcionario, y el gobierno no pueda hace'rla. Insiste 
en sus ideas sobre que para 'evitar estas dificultades los ex
tranjeros sean siempre juzgados por autoridades feilerales. 

Con respecto al hecho citado de los españoles en Nueva 
Orleans, dice que la cuestión diplomática se volvió cuestión 
de dinero y el gobierno americano pagó la indemnización 
sin mezclarse con las autoridades de la Lousiana y accedien
do sólo a que se hicieran saludos al pabellón español. Si el 
artículo se censura como superfluo y se teme que, a pesar de 
él, haya reclamaciones injustas, véase sólo como una protes
ta de la República hecha en su mismo Código fundamental 
contra la injusticia de las naciones más poderosas. Es ya tiem
po de que al menos la nación proteste cuáles son sus legíti
mos derechos. 

El señor Barrera insiste en sus observaciones anteriores 
y desea que por medio de una adición se declare salvo el de
recho de indultar. 

El señor Arriaga se opone a semejante adición porque 
se interpretaría de una manera muy desfavorable para Mé
xico, creyendo 'que, a pesar de todas las sentencias en que se 
afectaran intereses 'extranjeros, nuestros gobiernos se reser
vaban la facultad de indultar al culpable, y, en caso de re
clamación fundada, sería injusto e impolítico el indulto. 

El señor RamÍrez (don Ignacio) dice que está confun
diendo el derecho de gentes con el derecho constitucional, 
que el primero se funda en los tratados y en ciertas reglas 
que siguen las naciones civilizadas en sus relaciones mutuas, 
mientras el segundo se circunscribe a un solo país, sin tener 
nada que ver con las otras naciones. 

Pero una vez que se quieren evitar abusos, dígase sim
plemente que los extranjeros nunca podrán reclamar contra 
la nación. ' 

La idea de que los extranjeros sean siempre juzgados por 
autoridades federales le parece pernicioso porque establece-
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ría un privilegio y embrollaría los negocios civiles en 'que se 
trata de nacionales y extranjeros. ' 

El artículo tiene el defecto de que, considerando al ex
tranjero como simple particula'r, le da derechO' de reclamar 
al gO'bierno de igual a igual, cuando toda reclamación 
debe hacerse de potencia a potencia. Así, pues, comO' es
te punto lo arreglan' los tratados y los principios de derecho 
de gentes, en ningún país del mu:ndo las constituciones ni le
yes secundarias se acupan del derecho de hacer reclama
ciones. 

El o'radO'r diserta sobre el origen de las concesiones y 
privilegiO's que conceden a los extranjerO's, toca la historia 
del comercio entre· las naciones de Europa y 10s pueblos ber
beriscos y de las primeras prerrogativas concedidas a los agen
tes consulares. Habla luego de la injusticia con que es trata
da la República por las naciones europeas, y cree que, si la 
Constitución se ha dé ocupar del punto de reclamaciones, de
be negar el derecho de hacerlas. 

El señor Arriaga le replica que nunca ha sido el ánimo 
de la comisión autorizara los particulares para que reclamen 
de igual a igual al gobierno, sino que ha queridO' fijar. los 
casos en que pueden ocurrir los extranjeros a sus ministrO's 
o a sus gobiernos respectivos. 

,En cuantO' a la idea del señor RamÍrez de prO'scribir,pa
ra siempre las reclamaciones, eso nO' es justo, ni posible, ni 
conveniente. Si cualquier país adoptara ese pensamiento, de ... 
bería interrumpir sus relaciO'nes con todas las naciones de) 
mundo. 

Repite que considera el artículo como una protesta de 
nuestrO's derechO's ante el mundo civilizado, y dice que le 
causará sentimiento que esta idea sea desechada por el Con ... 
greso. 

El señor Zarco dice que, mientras más avanza el debate, 
más se persuade de que la cuestión que se ventila nada tien~ 
de constitucional y es toda de derecho internacional, y, por 
lo mismo, no está sujeta a la resolución del Congreso. Aunque 
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el señor Arriaga dice que el a'rtÍculo no se refiere a los ex
iranjeros como particulares, el artículo así los considera, y, 
si se acepta la interpretación que dicho señor da al sentido 
de las palabras, se verá que la Constitución quiere mezclarse 
en un punto que no ·le corresponde. N o tenemos derecho para 
fijar el caso en que un extranjero pueda ocurrir a su minis
tro. Ocur'rirá cada vez que le dé la gana, con razón o sin· ella; 
el ministro verá si son fundadas sus que] as, reclamará o no, 
y cuando el gobierno reciba la reclamación, resolverá si se 
apoya en justicia, la tomará en consideración, la desechará, 
mandará practicar averiguaciones, o someterá el asunto a los 
tribunales. Todo esto, que es de práctica en la dirección de 
los negocios extranjeros, no puede determinarse por medio de 
la Constitución y corresponde simplemente a los gobiernos 
que califican la denegación de justicia conforme al derecho 
de gentes. 

La idea del señor Arriaga de que el gobierno de la Unión 
no· responda de los actos de las autoridades de· los Estados, 
una vez admitida, será la ruina de la nacionalidad. Si el· go
bierno no satisface los desmanes de los Estados, las potencias 
extranjeras tendrían pleno derecho para ir a reclamar al mis
mo Estado, y una cuestión, por ejemplo, en la frontera del 
N orte, entre las autoridades más subalternas de los dos paí
ses, podría originar hasta el extremo de que los Estados U ni
dos declararan la guerra a Chihuahua o a Nuevo León. No 
pueden querer esto los federalistas, sean los Estados sobera
nos en su régimen interior, pero ante el mundo formen un 
todo compacto e indivisible. Así lo quiere la misma comisión 
al prohibir a los Estados que se entiendan directamente con 
las potencias extranjeras, que levanten ejércitos permanen
tes, que tengan escuadras, que acuñen moneda, y, en fin, to
do lo 'que corresponde a la soberanía nacional. 

Cuando se ha abolido el fuero eclesiástico, cuando· se ha 
abolido el fuero militar, cuando se, ha disminuido la inmu
nidad de los diputados, sería inconsecuente crear un fuero 
especial para los extranjeros, y a esto equivale la idea de que 
sean juzgados siempre por autoridades federales. Entonces 
sería mentira que tenían los mismos derechos y las mismas 
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obliga~ion~s ~ue los mexicanos, resultaría para ellos, en unos 
~asos lnferlondad, en otros superioridad, y, nunca perfecta 
:Igualdad. 

El señor ATriaga insiste en defender el artículo', porque 
se figura siempre el caso de que se reclame la destitución o 
.castigo de un funcionario; pero su señoría ha indicado ya 
_ que en estos tiempos las cuestiones diplomáticas se vuelven 
cuestiones de dinero, y ésta es la verdad. En la misma cues
tión Barrón, que hace hoy tanto ruido, aunque se habla dE' 
las prerrogativas consula'res y de las relaciones diplomáticas 
y del honor británico y de otras farándulas, no se trata nlá~ 
que de -dinero, y si el gobierno de México arrojara algunos 
millares de pesos a la cara de los reclamantes, todo quedaría 
arreglado y se acabaría la cuestión. , 

En la larga serie de las reclamaciones contra México, 
ha sido muy raro el caso de que se pida la destitución o el 
castigo de funcionarios. Cuando el barón de Cyprey arrastró 
la diplomacia del rey Luis Fellpe hasta un bañO' de caballos, 
el gobierno francés pidió la destitución del alcalde Figueroa 
y del Oficial Oliver, que redujeron al orden al turbulento mi
nistro. Pues bien, cuando 'esta cuestión se arregló, aunque 
México se encO'ntraba en la situación más aflictiva y casi to
do el país Se encontraba en poder de los mexicanos, bastó que 
cel gobierno de QuerétarO' mostrara un poco de energía en de
fensa de sus derechQs para que la Francia desistiera de sus 
pretensiones. La satisfacción que suelen exigir las potencias 
agraviadas nunca es contra la soberanía de las naciones, ni 
obligandO' a los otros gobiernos a violar sus propias leyes. En 
México, -para castigar a un funciona'riO' del orden federal o 
de lós Estados, será preciso perseguirlo ante los tribunales y 
obtener una sentencia en su contra. Esto puede hacer el ex
tranjero como particular y, si un gobie'rno interviene, no tie
ne derecho a exigir -que hollemos nuestras prO'pias leyes. Pa
ra evitar estas dificultades se recurre a otras satisfacciones, 
como el saludo al pabellón y otras que no vejan la dignidad 
de las naciones. 

Expone que, en su concepto, nada de lo que afecta a las 
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relaciones exteriores puede resolverse -por medio de la Cons
titución e insiste en que el artículo debe ser retirado para no 
volver a presentarse o de una vez reprobado por el Congreso . 

. La comisión pide permiso para retirar la parte atacada 
y el artículo siguiente porque prevé que presentará más di
ficultades, se refiere al derecho internacional privado. 

Iba a ser consultado al Congreso, cuando el señor Ma
riscal propuso que se dividiera la pregunta. 

38. 
Se dio permiso para retirar la última parte del artículo 

DEBATE DEL ARTICULO 33 CONSTITUCION EN EL 
CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916. 

Este precepto fue presentado como artículo 33 del Pro
yecto de Constitución de Venustiano Carranza. 

En la 48a. Sesión Ordinaria celebrada el jueves 18 de 
enero de 1917, se dio lectura al dictamen y voto particular 
referentes al artículo 33 del Proyecto de Constitución. 

DICTAMEN 

"Ciudadanos diputados: 

"La primeTa parte del artículo 33 del proyecto de Cons
titución es substancialmente igual a la del artículo del mismo 
número de la Constitución de 1857; el segundo párrafo del 
proyecto es el que se ha modificado totalmente. La declara
toria que contenía el proyecto constitucional anterior, de que 
los extranjeros estarán obligados a contribuir a los gastos pú
blicos, a respetar las instituciones y leyes del país y sujetarse 
a los fallos de los tribunales, puede suprimirse, en nuestro 
concepto, pues -basta expresar que los extranjeros disfrutarán 
de las garantías individuales, para comprender que queda
rán sujetos a las obligaciones correlativas; y por otra parte, 
la· declaración relativa a este punto viene al final del artícu
lo del proyecto como consecuencia natural de la renuncia: 
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que se impone a los extranjeros como condición .indispensa..; 
ble para que puedan adquirir bienes en la República. . 

. "La conveniencia de esta condición está demostrada por 
la práctica, ya que se ha visto que los beneficios que podría 
haber reportado la nación por la afluencia' de capital, de em
presarios y trabajadores extranjeros, han sido nulificados por 
las exigencias y reclamaciones que éstos se han creído auto
rizados a formular bajo la protección de sus Gobiernos, en 
cuanto han juzgado, con Tazón o sin ella, lesionados sus in
tereses. Semejante actitud de los extranjeros tomó incremen. 
to merced a la complacencia del Gobierno dictatorial, que 
siempre estuvo dominado por temor de suscitar algún con
flicto internacional, resultando de aquí que la situación. de 
los extranjeros eh el país fuei'rritantemente privilegiada. 
Creemos que la adición que contiene el artículo 33 resta ble
cerá los fueros de la Justicia a este respecto, dejando en con
diciones iguales a los nacionales y a los extranjeros; sola
mente nos parece conveniente prohibir también que los ex
tranjeros denuncien minas o p'roductos del subsuelo sin que 
:tenuncien a su calidad de tales, adición que se justifica por 
las mismas razones expuestas antes. 

"La Comisión no considera arreglada a la justicia la fa
cultad tan amplia que se concede exclusivamente al Ejecuti
vo de la Unión para expulsar al extranjero que juzgue perni
cioso, irtmediatamente, sin figura de juicio. y sin recurso algu
no. Esto es presuponer en el Ejecutivo una infa bilidad qUé 
desgraciadamente no puede concederse a ningún ser humano. 
La amplitud de esta facUltad contradice la declaratoria que 
la precede en el texto: después de consignarse que los extran
jeros gozarán de las garantías individuales, se deja al arbi
trio del ejecutivo suspenderlas en cualquier momento, su
puesto que no se le fijan reglas a las que deba atenerse para 
resolver cuándo es inconveniente la permanencia de un ex
tranjero, ni se concede a éste el derecho de ser oído, ni me ... 
dÍo alguno de defensa. 
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"La Comisión conviene en la necesidad que existe de que 
la nación pueda revocar la. hospitalidad que haya concedido 
a un extranjero cuando éste se hubiere hecho indigno de ella; 
pero cree que la expulsión, en tal caso, debiera ajustarse a las 
formalidades que dicta la justicia; que debiera precisarse los 
casos en los cuales procede la e~pulsión y regularse la mane
ra de llevarla a cabo; pero como la Comisión carece del tiem
po necesario para estudiar tales bases con probabilidades de 
acierto, tiene que limitarse a proponer que se reduzca un tan
to la extensión de la facultad concedida al Ejecutivo, dejan~ 
do siquiera el juicio de amparo al extranjero amenazado de 
la expulsión. 

"Esta garantía que consultamos está justificada por la 
experiencia, pues hemos visto casos en que la expulsión de 
un extranjero ha sido notoriamente injusta, y en cambio se 
han visto otros en que la justicia nacional reclama la expul
sión y, sin emba'rgo, no ha sido decretada. 

"N o encuentra peligros la Comisión en que se dé cabida 
al recurso de amparo en estos casos, pues la· tramitación del 
juicio es sumamente rápida, tal como la establece la fracción 
IX del artículo 107. Los casos a que se refiere el artículo 33 
son poco frecuentes; bastará con dejar abierta la puerta al 
amparo para que el Ejecutivo se aparte de toda reflexión o 
apasionamiento cuando se disponga a hacer uso de la facul
tad de que se trata. N o falta quien tema que la intervención 
de la Corte de Justicia en estos casos frustrará la resolución 
del Ejecutivo; pero, en nuestro concepto, no está justificado 
ese temor: La Corte no hará sino juzgar del hecho, apreciar
lo desde el punto de vista que lo haya planteado el Ejecutivo, 
examinar si puede considerarse con justicia inconveniente la 
permanencia de un extranjero en el caso particular de que 
se trate. 

"Con la enmienda que proponemos desaparecerá de nues~ 
tra Constitución el matiz de despotismo de que aparece re ... 
::vestido el Ejecutivo en tratándose de extranjeros y que no 
figura en ninguna otra de las Constituciones que hemos teni~ 
do ocasión de examinar. 
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"Por lo tanto, consultamos a esta honorable Asamblea la 
aprobación del artículo en la forma siguiente: 

"Artículo 33. Son extranjeros los que no poseen las cali.;. 
dades determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las 
garantías que ot~rga la sección· I, título primero de lapresen
te Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la fa
cultad exclusiva de hacer abandonar el territo'rio inmediata
mente y sin necesidad dejuicio previo, a todo extranjero cu
ya permanencia juzgue inconveniente. 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmis
cuirse en los asuntos políticos del país. Tampoco podrán ad
quirir en él bienes raíces, ni hacer denuncias o adquirir con
cesiones para explotar productos del subsuelo, si no manifies
tan "antes ante la Secretaría de Relaciones que renuncian a 
su calidad de extranjeros y a la protección de sus gobiernos 
en todo lo que dichos bienes se refiere, quedando enteramen
te sujetos respecto de ellos a las auto'ridades de la nación" . 

. "Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 18 de ene
ro de 1917.-Luis G. Monzón.-. Enrique Colunga.-Enrique 
Recio". 

VOTO PARTICULAR 

"Ciudadanos diputados: 

"Considerando los subscriptos, miembros de la la. Comi
sión dictaminadora, que en las razones aducidas por la mayo
ría de los miembros de esta Comisión para dictaminár en la 
forma en que lo hicieron sobre el artículo 33 del proyecto de' 
Constitución presentado por el ciudadano Prmier Jefe, hay
tantas razones en pro como en contra, verdaderamente fun
damentales, tanto. para que subsista como para que se supri
ma la parte relativa del artículo a debate, en que se dice que
las determinaciones del Ejecutivo que dicte en uso de la fá-
cultad de expulsar a extranjeros perniciosos no tendrá recur-· 
so alguno, hemos resueltO' presentar el mismo arículO' 33 en 
la forma que sigue: 
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"Artículo 33. Son extranjeros los que no poseen las ca
lidades detenninadas 'en el artículo 30. Tienen derecho a las 
garantías que otorga la sección 1, título primero de la pre
sente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la 
facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional 
inmediatamente y sin necesidad de juicio previo: 1. A los ex
tranjeros que se inmiscuyan en asuntos políticos. 11. A los 
extranjeros que se dediquen a oficios inmorales (toreros, ju
gadores, negociantes en trata de blancas, enganchadores, et
cétera). 111 A los vagos, ebrios consuetudinarios e incapacita
dos físicamente para el trabajo, siempre que aquí no se ha
yan incapacitado en el desempeño de sus labores. IV. A los 
que en cualquier forma pongan trabas al Gobierno legítimo 
de la República o conspiren en contra la integridad de la mis
ma. V. A los que en caso de pérdida por asonada militar, mo
tín o revolución popular, presenten reclamaciones falsas al 
Gobierno de la nación. VI. A los que representen capitales 
clandestinos del Clero. VII. A los ministros de los cultos re
ligiosos cuando no sean mexicanos. VIII. A los estafadores, ti
madores o caballeros de industria. En todos estos casos la de
terminación que el Ejecutivo dictare en uso de esta facultad 
no tendrá recurso alguno, y podrá expulsar en la misma for
nla a todo extra:ríj~ro cuya permanencia en el país juzgue in
conveniente., bajo el concepto, de que en este último caso só
lo procederá contra dicha resolución el recurso de amparo. 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmis
cuirse en los asuntos políticos del país. Tampoco podrán ad
quirir en él bienes raíces, ni haceT denuncios o adquirir con
cesiones para explotar productos del subsuelo, si no manifies
tan antes ante' la Secretaría de Relaciones que renuncian a 
su calidad de extranjeros y a la protección de sus gobiernos 
en todo lo que a dichos bienes se -refiere, quedando ente'ra
mente sujetos respecto de ellos a las leyes y autoridades de la 
nación." 

"Con esta redacción nos hemos propuesto garantizar, por 
una parte, la protección efectiva que deben tener los extran
jeros que vengan a nuestro. país, siempre que sean útiles, li-· 
brándolos de cualquier ab:uso del Jefe del Poder Ejecutivo, y 
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poner a éste en condiciones de obrar violenta y rápidamente 
cuando Se trate de extranjeros que por ningún motivo' deben 
habitar el país. 

"Por tales razones pedimos a esta honorable aSgmblea 
se sirva dar su voto en pro del artículo 33 constitucional en 
la forma en que lo presentamos los subscriptos." 

"Sala· de Comisiones.--Querétaro de Arteaga, 18 de ene
ro de 1917.-Francisco J.' Múgica.-Alberto Román." A dis
'cusión el, mismo día 20. El dictamen formulado por la Co
misión' suscitó el siguiente 

DEBATE 

59a. Sesión Ordinaria celebrada la tarde del miércoles 24 
de enero de 1917. 

-El C. Presidente: tiene la palabra en contra el diputa
do Reynoso. 

-El C. Reynoso: Señores diputados: El artículo 33; en el 
dictamen de la Comisión y en el voto particular, dicen que 
los extranjeros no podrán adquirir bienes raíces, ni podrán 
hacer denuncias de materias del subsuelo para explotar esas 
materias, sin presentar anfes a la Secretaría de Relaciones un 
escrito en el que renuncien, para este hecho y para sus efec
tos, su derechos de extranjería. Yo vengo a hablar en contra 
de este inciso o de esta parte del artículo, porque, señores di
putados, todas las naciones del mundo se han preocupado por 
dar a sus nacionales mayores derechos que a los extranjeros, 
y sólo en México nos preocupamos porque los extranjeros ten
gan más' derechos que nosotros. Es muy conocido de todos que 
los extranjeros tienen exactamente los mismos derechos que 
los mexicanos, más los que les concede la extranjería. Ahora 
bien, cuando el extranjero adquiera bienes raíces o haga de- f 

nuncia de minas, y ahora que vamos a nacionalizar el' petró
leo haga denuncias de terrenos petroleros, sólo necesita re
nunciar a sus derechos de extranjería para esos casos, pera 
según me han 'explicado muchos' abogados, a este propósito, 
sus derechos, aun cuando los renuncie el interesado, puede 
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siempre hacerlos valer el Ministro representanté del país de 
que es nacional, por medio de la reclamacióncorrespondien
te en el caso ofrecido. Yo lo que vengo a pedir es que no se 
permita adquirir bienes raíces ni hacer denuncias de produc
tos del subsuelo a ningún extranjero. Es enteramente indis
pensable, señores diputados, si abrimos nuestras puertas a los 
extranjeros para que vengan a vivir entre nosotros, darles al
gunas ventajas a los que se nacionalizan, y los qué sean ciu
dadanos de México, las que tengan sobre los que no han to
mado esa ciudadanía, porque de otra manera, no tiene para 
ellos ningún interés el tomar la ciudadanía mexicana. Pues 
si los extranjeros, lo mismo que los que se ciudadanicen, pue
den hacer denuncias del subsuelo o adquirir bienes raíces, no 
sé qué interés puedan tener de hacerse ciudadanos mexica
nos, ya que conservandO' su extranjería están más garantiza
dos que los que se hacen ciudadanos de México. En los Esta
dos Unidos, al principio hubo en todos'los Estados de la Unión 
el 'requisito que yo vengo a alegar, porque quisieron tener 
muchos ciudadanos para hacer una nación grande y respe
tada y lo consiguieron. Cualquiera que se establecía hacía di
nero; se constituía en ciudadano con objeto de poder poseer
lo; ahora que los Estados Unidos son grandes y poderosos y 
no lo necesitan, en muchos Estados han dispensado estos re
quisitos, pero todavía persisten en varios de ellos; en Francia 
no se exigió la ciudadanía para poseer bienes raíces, y sabe
mos perfectamente que muchos alemanes fueron a Francia, 
compraron posiciones, en las que tenían abundante material 
de guerra para cuando viniera el conflicto actual. En nues
tras leyes se 'exige que los extranjeros no puedan poseer pro
piedades raíces a cierta distancia de las fronteras, y ahora ni 
siquiera se menciona esa condición, señores diputados. Si que
remos nO'sotros que nuestra ciudadanía sea deseada por los 
extranjeros, dejad únicamente a los ciudadanos mexicanos el 
derecho de adquirir propiedades raíces y el derecho de denun
ciar minas, yacimientos de petróleo y todos los productos del 
subsuelo. 

-El C. Pastrana J aimes: Señores Diputados: El punto 
que vino a tratar el señor Reynoso, tiene su lugar en el ar-
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tículo 27, donde se trata la cuestión relativa a la propiedad.' 
Con tal motivo, vengo a proponer una moción suspensiva pa
ra tratar 'este asunto cuando 'esté a discusión el artículo rela
tivo, porque no solamente debe tratarse el punto a que hace 
mención el señor Reynoso, sino que, respecto a extranjeros 
hay algo más en un estudio que hemos hecho y que se leerá 
en su oportunidad: este asunto se refiere a que los extranje
ros por ningún capítulo puedan adquirir bienes raíces sino 
a cien millas lejos de las playas, y en los Estados fronterizos 
se hace una restricción análoga." ' 

-, El C. Presidente: tiene la palabra en pro, el ciudada
no de la Barrera. 

-El C. de la Barrera: Señores Diputados: Yo vengo a 
apoyar el dictamen de la Comisión presentado sobre el ar~ 
tículo 33 Constitucional, puesto que no puede ser más liberal 
que en la forma que lo ha presentado ,la Comisión. Los temo-' 
res del talentoso señor Reynoso no tienen fundamento;' pre
tende el señor Reynoso decir que a los extranjeros no se les 
permita que adquieran bienes raíces, y el artículo claramen
te dice que todo extranjero, .al adquirir bienes raíces, necesi
ta antes nacionalizarse, mexicano. 

-El C. Presidente: Tiene la palabTa el ciudadano Enrí-
quez en contra. ' 

-El C. Enríquez: Señores Diputados: Me he inscripto 
para hablar en contra del dictamen de la Comisión en virtud 
de que ese dictamen no, incluye la propo~ción que, tanto el 
ciudadano' Giffard como yo, presentamos ante la considera
ción de esta honorable Asamblea, refeTente al inciso 11 y 
frases del último párrafo del artículo 33. Tanto el señor li~ 
cenciado Giffard como yo estimamos que nuestra iniciativa 
encierra un alto espm.tu de nacionalismo y es de fácil re
solución" y, por lo mismo, voy a pasar a fundaTla con breves 
razonamientos., Efectivamente, señores diputados, el Proyec
to de Reformas H la Constitución presentado por el ciudada-, 
no Primer Jefe, para prevenir los conflictos de carácter in,: 
ternacional que en el curso de nuestra 'Vida patria se han 
presentado por los extranjeros cuando sufren perjuicios con 
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respecto a sus bienes, principalmente en época de conmoción 
revolucionaria como la presente, contiene el siguiente pre
cepto: 

"Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces si noma
nifiestan antes ante la Secretaría de Relaciones, que renun
cian a su calidad de extranjeros y a la protección de. sus go-, 
biernos en todo lo que a dichos bienes se refiere, quedando 
enteramente sujetos respecto de éllos a las leyes y autorida
des de la nación." 

Pues bien, señores diputados; como ustedes verán por la 
redacción del inciso segundo del artículo 33, los extranjeros, 
y principalmente los poco escrupulosos, pueden fácilmente 
burlar la disposición que se asienta. ¿Cómo? Un ejemplo: un 
extranjero español, supongamos, puede contraer matrimonio 
con una mexicana propietaria de bienes 'raíces; indudable
mente que como en la ley de extranjería respectiva se pres
cribe que la mujer, en estos casos, desde el momento en que 
verifica su matrimonio con un extranjero adopta la nacio
nalidad de éste, sus bienes, desde ese momento, quedan bajo 
el amparo de una bandera extranj~ra. 

-El C. De la Barrera: Una aclaración. Desde el momen
to 'en que aquel extranjero contrae matrimonio con una me
:xll.cana que tenga bienes raíces, tiene que renunciar a su na-
cionalidad y al amparo de su gobierno. . 

-El mismo C. Secretario: Por disposición de la presi
dencia se va a dar lectura, a una solicitud o moción suspen
siva, presentada por el C. Diputado Pastrana J aimes (la leyó). 

A continuación se suscitó una fuerte discusión con res .. 
pecto de si se debía, también, incluir en el artículo 33 cons-

. titucional las modalidades de la propiedad de los extranje
ros o, si se debía reservar, para su discusión, al texto del ar
tículo 27 de la misma constitución. Este segundo criterio fué 
el que prevaleció. 

En la Sesión Permanente celebrada del 29 al 31 de ene
ro de 1917 se acordó suprimir la parte del Proyecto de don 
Venustiano Carranza relativa a la concesión del amparo a los 
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extranjeros que se les pretendiera aplicar el artículo 33 d~ 
dicho Proyecto. 

Se aco'rdó que los extranjeros que estuvieran en este ca .. 
so no tendrían recurso alguno, 'en vista de que según su cri
'terio fuesen nocivos a la nación. A continuación se puso a· vo", 
tación dicho artículo, resultando aprobado por 93 contra 57~ 
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CAPÍTULO TERCERO 

FUNDAMENTACION DEL AMPARO A LOS 
EXTRANJEROS 

I.-FUNDAMENTACION DOCTRINARIA 

El juiciO' de amparO', cO'nsideradO' cO'mO' un mediO' de tu
tela de tO'dO' el O'rden cO'nstituciO'nal se refiere también, en 
cO'nsecuencia, a la prO'tección de las. garantías individuales o 
del gO'bernadO'. En virtud de que el extranjerO' es un hO'mbre 
igual a un naciO'nal también gO'za de lO's mediO's de prO'tec
ción de sus derechos fundamentales, cO'mO' es el juiciO' de am
parO'. PerO' ¿cuál es el fundamentO' de la prO't~cción de los de
rechO's del extranjerO'? El Í:undamentO' es el mismO' que para 
tO'dO' hO'mbre, es su esencia misma la que sirve de base para 
su prO'tección. PerO' ¿siempre ha gO'zadO' el hO'mbre de lO's 
mismO's derechO's y prerrO'gativas que en la actualidad? Para 
este efectO' daremO's una ligera hO'jeada a través de la histO'
ria de lO's derechos del hO'mbre, dO'nde queda también cO'm
prendido el extranjerO'. 

En Grecia, la jurisprudencia nO' tuvO' un desenvO'lvi
mientO' científicO', más bien se encO'ntraba diluida en la Fi
losofía General. 

En RO'ma sucedió tO'dO' lO' cO'ntra'riO', . hubO' un vigO'rO'so 
flO'recimientO' de la ciencia jurídica y nO' de la filO'sO'fía. Las 
teO'rías estO'icas se cO'nvirtieron en el fundmentO' de la FilO'
sofía del DerechO'. Es así cO'mO' nació aquí la filO'sO'fía del jus 
naturale; es decir, por un ladO' la fisO'1O'fía estO'ica y pO'r el 
otro el jus gentium. 

77 



De este modo resulta que mientras el pensamiento grie
go nO's ofrece el derecho absorbido por la filO'sO'fía, el pensa
miento romano nos presenta una filosofía dUlrida en el de
recho. Ambas corrientes quedaron como fuentes clásicas de 
la filosofía del derecho. 

El hombre, tanto en Grecia como en Roma, estuvo iden
tificado con el ciudadano, quedando excluidos, en muchos as
pectos, los esclavos y 'extranjeros. Por tanto,. ni la filosofía 
~iega, ni la jurisprudencia romana considerarO'n la perso
nalidad jurídica del hombre, sino en cuanto la hallaron re
conocida por el Estado. 

De aquí que jamás fue el hombre reconocido en la es
fera de los derechos naturalmente deducidos de la natura
leza humana. 

El cristianismo intentó elevar la dignidad humana por 
reconocer en el individuo un príncipio divino y eterno, con';' 
siderando que todos los hombres sé encuentran en 'el· orden 
de ideal igualdad. Cabe hacer notar que según el principio 
cristiano, el valor del individuo no deriva de su naturaleza 
actual, sino de una operación ultraterrena que está por en
cima de él. 

Pero una vez gestado el poder social que serviría de me ... 
d1iador entre lo humano y lo sobrenatural, vino el individuo 
a caer en una especie de sumisión incondicional de aquel 
poder sO'cial. La vox divina se hace O'bjetiva y encarna en la 
persona de los dominadO'res con sus características absolutis
tas; el principio de la elevación ética de la personalidad hu
mana pasa a ser una simple expectativa y sólo sirve para le
gitimar el imperiO' de los gobernantes. Así es como la vida 
del hombre deja de ser m1 fin para convertirse en un sim
ple medio para el logro de una vida mejor en el más allá; 
pero pa'ra llegar allá hay necesidad de perder la libertad y 
estar 'en sumisión incondicional hacia los órganos de poder 
que representaban la voluntad divina. 

Es por ello que en la Edad Media "el concepto jurídico 
de la personali.dad humana se nos presenta ligado al con-
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cepto filosófico"l. La voluntad humana es súbdita y no auto
ra de la ley; la aspiración a la autonomía cede a una insa
o;iable sed de autoridad; el principio de que la vida humana 
tiene un valor provisional y depende de una voluntad indi
vidual anula toda posibilidád de iniciativa personal. 

Para que la teoría filosófica del Derecho resurgiera y 
adquiriera caracteres definidos de ciencia autónoma, fue ne
cesaria una crisis que hiciera recobrar la índola esencial hu
mana del DerechO' y que la visión de lo justo se apartara de 
aquellos extraños elementos. El primer paso consistió en re
troceder a las fuentes clásicas. La Filosofía del Derecho co
menzó a resurgtr al mismo tiempo que se desenterraba la fi
losofía aristO'télica para canonizarse por la escolástica. Sur
ge posteriormente la reforma del método e iniciación de lo 
que se denomina filosofía moderna; se constituye autónoma 
ante la ciencia del Derecho Natural que no es más que lo 
que tradicionalmente se conoce con el nomb're de Filosofía 
del Derecho. Mas este triunfo no es más que el resultado de 
cruentas luchas por el reconocimiento de la razón y perso" 
nalidad humana. 

Este triunfo se debe a que el hombre de esta época ya 
confía en su propia razón como un criterio supremO' de ver
dad, poniéndose así, en relación directa con la naturaleza. 

Pero el descubrimiento más importante de esta revisión 
consiste en el culto. que se despertó hadia lO' humano, es de
cir, de todo aquello que, de un modo natural, pertenece. al 
homb're. De aquí que surgiera un profundo respeto por todo 
aquello que pertenecía a éste. Pero para hacer efectivo este 
respeto hubo la necesidad de reconocerle ciertos derechos fun
damentales. Aquí aparece nuevamente la revisión armóni
ca de la vida de la cual se percataron los griegos. 

Descartes nos dice al respecto que: "llegué a persuadir
me de que todas las opiniones que hasta entonces había ad
mitido, no podía hacer cosa mejor que decidirme de una vez 
definitivamente a rechazarlas, a fin de sustituirlas después 

1 Jorge del Vecchio, Los Derechos del Hombre, Pág. 25. 
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por otras mejores O' bien pdr las mismas, perO' previamente 
sometidas al nivel de la razón".2 . 

El derecho a la dúda en la Filosofía de Descartes es una 
duda metódica porque fue deducida consciente .. y sistemá
ticamente de la libertad del espíritu. Así pues el yo contie
ne ·la facultad de prO'ducir ideas, las cuales, por tal motivo, 
son innatas. Es así comO' se eleva la conciencia individual a 
principio supremo de conO'cimiento del mundo. Esta doctri
na del valor absoluto de la persO'nalidad humana se tradu.:. 
ce en las doctrinas de la Etica, la Política y el Derecho. 

"Por lo mismo que entonces la naturaleza humana se 
convirtió en el eje de los nuevos sistemas filosóficos, se la to
mó también como fundamento de las nuevas construcciones 
jurídicas." 3 

"De este modo llegaba a realizarse la distinción entre 
la Filosofía jurídica y la Teología, distinción que tiene in
mensa importancia histórica, porque hace posible un libre 
ejercicio de la razón acerca del problema de los fundamen.;., 
tO's de la sociedad y del Derecho. La Filosofía jurídica, que 
durante tan largo tiempo se halló obligada a edificar sobre 
los datos de la revelación, ya en adelante· pudo proclamarse 
como ciencia autónonla." 4 

De aquí que se distinguiera al derecho no solo de la 
Teología., sino de la moral. Se reconoce una esfera de liber
tad inviolable por parte del Estado. 

Es así comO' se acumulan en la doctrina una serie de 
principios comunes que constituyen los rasgos característi
cos de la Escuela del Derecho Natural. El hombre es la subs
tancia de todo el derecho y el individuo y sus connaturales 
exigencias son la originaria e intrínseca razón de los órde
nes sociales. Se consddera que la cualidad de persona jurídi.,. 
ca no llega al individuo por concesión del Estado, sinO' por 

2 Jorge Del Vecchio, obra citada, Pág. 29. 
3 Ibídem, Pág. 33. 
4 Ibidem, Pág. 34. 
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el contrario, el Estado tiene por supuesto suyo el Derecho 
del individuo; el derecho positivo se halla subordinado a 
aquel Derecho que tiene como funda~ento la naturaleza hu
mana. 

Con Rousseau encontramos que el estado de naturaleza 
y el Contrato Social son principios reguladores y no hechos 
históricos, es decir que son ideas necesarias para concebir los 
derechos absolutos, abstractos e inalienables de la persona 
humana. El estado de naturaleza es un estado "que ya nO' 
existe, que quizá no ha existido nunca, que probablemente 
jalnás existirá, y del cual sin elnbargo, hay que tener exacta 
no((ión para poder juzgar bien de nuestro estado actual." Ó 

Así se preparó la doctrina de los derechos del hombre 
que alcanzaron su máxima expresión en Francia y N orte
américa, países en los cuales la igualdad y libertad son decla
rados como conclusión a ptiori de la validez de las leyes y 
la legitimidad del poder público; la razón indivtidual es ele
vada a criterio soberano de la verdad. 

, La filosofía de Kant representa la unión y síntesis de 
otros diversos motivos teóricos y prácticos del subjetivismo 
racionalista. En esta doctrina los derechos esenciales de la 
persona corresponden a las prerrogativas esenciales de la 
razón. 

Fitche,6 siguiendo a Kant considera al yo como la cosa 
en sí y el principio absoluto, tanto en el aspecto cognoscitivo 
y ontO'lógico" como en el éticO' y jurídico. 

A este triunfo de la razón en las doctrinas corresponde 
históricamente el progreso de las instituciones, la fundación 
de las libertades políticas y el reconocimiento cada vez ma
yor de los derechos humanos. Es así como se erige el Estado 
de DerechO' teniendo por supuesto la conciencia del absolu
to valor de la persona. 

Durante la primera parte del Siglo XIX sucedió al idea-

5 Jorge Del Vecchio, obra citada, Pág. 41. 
6 Ibidem, Pág. 42. 
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lismo una reacción empírica o positivista; se abandona el es"; 
tudio de los seres ,e ideas por sí mismos para limitarse al exa
men de la realidad fenoménica; se rechaza e~ concepto de 
una sustancia psíquica de la conciencia humana, viéndola 
únicamente en sus exteriorizaciones, en la experiencia. Así 
se descompuso la personalidad psicológica para verla única
mente en su cara exterior, se le llega a negar, incluso, su 
unidad sustancial, su· sustrato innlanente en la variedad de 
los aspectos de la conciencia, 

Esta descomposición empírica de la personalidad en la 
filosofía en· general tiene también sus consecuencias en la 
filosofía del derecho. Esta nueva corriente: "reduce el ser 
humano al fenómeno y declara que el derecho sólo es un he
cho histórico relativo, una función de necesidades y fuerzas 
vat,iables y no una verdad objetiva y constante capaz de ser 
conocida directamente por la razón." 7 

Por tanto, la doctrina del positivismo ya no considera 
un orden de derechos correspondientes al individuo como 
tal y connaturales a él, sino sólo la serie de. derechos histó
ricos positivos. Por este camino la F.ilosofía del Derecho se 
ve en peligro de reducirse a la categoría de ciencia, una 
ciencia más de la Sociología. 

Pero la mente humana "tuvo que caer en la cuenta de 
que, procediendo así, iba siempre detrás de su propia som
bra, y que el principio de' la exp1icación del todo no estaba 
fuera, sino dentro de sí, allí en el santuario de la concien
,cia, en la constitución intrínseca del sujeto debe encontrar 
se la primera ley del ser y del conocer, allí también debe 'es
tar la fuente del Derecho." 8 

Pero estos derechos del hombre de que tanto hemos 
insistido ¿no eran meras especulaciones teóricas existentes 
sólo en la mente de los pensadores? ¿no. era un mero juego 
de palabras que nada tenÍán que ver con la realidad histó
rica? Tal parece que así era; pero si los derechos fundamen-

7 Ibidem, ¡Pág. 44· 
8 Jorge Del Vecchio, Pág. 45. 
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tales del hombre vienen a ser algo así como el oxígeno de 
la vida . espiritual, cualquier situación opresiva tenía que ex
plotar por sí sola. De ahí la eterna lucha entre Poder Públi~ 
yQ y gobernados. El Poder Público, por su propia naturale
za siempre tiende a absorber los derechos del hombre y és~ 
te a recobrarlos o conquistarlos. De tal modo que como re
~ultado de estas luchas, se fueron institudionalizando los de~ 
rechos del hombre, plasmándose. en declaraciones y docu-. 
mentos hasta adquirir cierta fuerza frente al Poder Público. 

Para llegar a lo que hoy se llama Estado de Derecho y 
cuya característica típica es ·el respecto a los derechos del 
hombre, tendremos que urgar a través de los acontecimien
tos históricos para situar el lugar o lugares en que estos de~ 
rechos tuvieron su cuna. 

Sabemos que de la Revolución francesa surgió la Decla
ración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudada
no en la cual, como su nombre lo indica, se establece co
mo principal tarea del Estado, la de vigilar y respetar los 
derechos de la persona. También sabemos que en Norteamé
rica, y anticipándose a la Revolución francesa se establecen 
en los diferentes BilIs of Rights. Pero ¿es allí donde realmen
te se inició su institucionalización o existen otros antece
dentes? 

En el análisis del derecho constitucional a través de la 
historia encontramos que fue Inglaterra el primer pueblo de 
Occidente que saliÓ del absolutismo monárquico para inte .. 
grar un gobierno representativo en el que se contienen los 
derechos de una clase somal ya institucionalizados. 

En este país la aristocracia y el clero fueron poseedores 
de un poder absoluto e ilimitado durante toda la Edad Me
dia y no es sino hasta 1215 cuando los caballeros, la Iglesia 
y ciertos gremios, especialmente comerciantes, linlitaron el 
pod~r del rey en un acuerdo en que se consignó que éste de
bía llamar al Parlamento a los representantes de la nobleza, 
el clero y los hombres comunes para consultar sobre ciertos 
aspectos legislativos. Así se instituyó el Parlamento como 
principio constitucional inglés. 



De este modo, Inglaterra sale del Medioevo con una con
ciencia nacional bastante. clara, con una clase burguesa po
derosa y dedicada al comercio, la industria y las transaccio
nes modernas. Esta nueva clase social,para su desarrollo" 
necesitaba de una nueva fórmula política: esta fónnula con
sistió en la monarquía absoluta. 

En 1603 el rey Jacobo I subió al poder con la idea de 
que el monarca sólo 'responde ante Dios, pero no ante sus 
súbditos,quienes deben comportarse en fonna obediente y 
pasiva. Ante este absolutismo reaccionaron el pueblo y el 
Parlamento concordando ambos que esta vieja fónnula polí
tica ya no podía resolver sus problemas. 

A la muerte de éste subió al poder Carlos I y en cuyo 
período la crisis se extremó ya que al entrar en lucha mo
narca y Parlamento se iniCIó la guerra civil de tres años. Es
ta guerra tenninó al intervenir los independientes puritanos 
al mando de Oliverio Cronwell, quien sostenía la tesis de la 
total independencia entre la Iglesia, el Estado y la decapita
ción del rey Carlos l. 

Sigu¡ió en turno J acobo 11 quien quiso introducir el ca
tolicismo en Inglaterra que era un pueblo completamente 
protestante. Después se produjo la revolución de 1688 y que 
culminó con la institucionalización definitiva del Parlamen
to. 

En la Carta Magna se establecieron ciertas libertades () 
derechos en que se manifiesta la personalidad humana y que 
son necesarios para la personalidad del individuo. Estos de
rechos no apgrecen consignados en fonnapositiva y afirma,,
tiva, sino que aparecen a título de prohibiciones y limitacio
nes al poder público. La cláusula más importante de la Car-

. ta Magna es la que se refiere a la seguridad y libertad de los 
individuos y se establece como prohibiciones a este poder, y 
dice así: "Artículo 48.-Nadie puede ser arrestado, aprisio:.. 
nado, ni desposeído de sus bienes, costumbres y libertades, si
no en virtud de juicio de sus pares según las leyes del país".9-

9 Carlos Sánchez Viamonte# Los Derechos del Hombre en la Revoluci6n Fran
cesa, Pág. 6. 
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La institucionalidad de los derechos del ho.mbreen In
glaterra, la co.lo.can co.mo. mo.delo de alguno.s países europeo.s, 
inclusive en América. Inglaterra era 'el ejemplo. de lo que se 
po.día lo.grar co.n el empleo sistemático. de la razón; la influen
cia de este país so.bre Francia será a través de los enciclo.pe
distas, quienes to.mándo.lo co.mo mo.delo. universalizaro.n su 
pensamiento. e institucio.nes. 

Se ha cQTIsiderado. unánimemente que la declaración de 
independencia de lo.s Estado.s U~do.s de 1776 es la primera 
expo.sición de una serie de derechos del ho.mbre, a la ,vez que 
el antecedente primero de su institucio.nalización. ,Esta decla
ración, en lo. co.nducente, reza como. sigue: 

"Consideramo.s como. inco.ntestables y evidentes por sí 
mismas las verdades siguientes: que todos los ho.mbres han 
nacido. iguales, que han sido do.tados po.r el Creador de cier
to.s derechos inalienables; que entre eso.s derecho.s deben co
lo.carse en primer lugar la vida, la libertad y la búsqueda de 
la felicidad. . .". 10 

Co.mo. se puede apreciar en esta declaración de indepen
dencia no. hay una exposición sistemática de lo.s derecho.s a 
que se refiere; sin embargo las co.nstitucio.nes de los diferen
tes Estado.s de la Unión Americana iban precedidas de decla
racio.nes de derecho.s co.n fuerza o.bligato.ria para lo.s represen
tantes del pueblo. 

La de Virginia que en su preámbulo. llevaba un so.lem
ne Bill o.f Rights, o. declaración de derecho. s, sirvió de mode
lo a las demás constitucio.nes, incluso para el Congreso de los 
E~tados Unidos. 

El punto. No. 1 de esta declaración dice así: 

"1.-Que todo.s los hombres so.n po.r naturaleza igual
mente libres e independientes, y tienen cierto.s derecho.s inhe
rentes de lo.s cuales, cuando. entran en so.ciedad no pueden, 
por virtud de ningún co.ntrato privar o despoja'r a s~s descen
dientes. Especialmente so.n el goce de la vida y de la liber-

10 Jorge Jellinek, Los Derechos del Hombre y del Ciudadano, Pág. SI. 
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tad,co.n lo.s medio.s de adquirir y de po.seer la propiedad y 
perseguir y obtener la felicidad y seguridad." 11 

Esto.s derecho.s co.nsignado.s en las co.nstitucio.nes pa'rti
culares de lo.s Estado.s no. pasan a la Co.nstitución Federal de 
1886, y no. es sino. hasta en po.sterio.res adiciones co.mo. se han 
ido incluyendo. 

Mucho. se ha discutido. so.bre la autenticidad de la in
fluencia no.rteamericana en la Decleración de lo.s Derechos 
del Ho.mbre y del Ciudadano. de 1789. Jellinek, po.r ejemplo. 
hace un estudio. co.mparativo. entre las co.nstitucio.nes parti':' 
culares de las diferentes co.lo.nias no.rteamericanas y lo.s ar 
tí culos de la declaración francesa y efectivamente existe mu
cha similitud, tanto. en co.ntenido. co.mo. en la fo.rma. 

En to.rno. a este debate cabe citar a Sánchez Viamo.nte: 
¡;'Ho.y ya es impo.sible negar la impo.rtancia del influjo. ejer
cido po.r la emancipación no.rteamericana sobre la Francia 
revolucionaria en el aspecto. institucio.nal. Lo.s Estado.s U ni
do.s tienen el mérito. indiscutible de haber creado. las institu
cio.nes nuevas inco.rpo.rándo.las a su derecho. po.sitivo. y dándo.
les la vivencia de una aplicación inmediata, no. o.bstante co
rrespo.nder a lo.s franceses la fundación filo.sófica y doctrina
ria de los principio.s en que se apegaban aquellas institucio
nes" .12 "La Revo.lución N o.rteamericana fue creado.ra y co.ns
tructiva, la Revo.lución Francesa fue destructo.ra y creado.ra, 
al mismo. tiempo." .13 "La Revo.lución Francesa adoptó la sis
temática de la emancipación no.rteamericana, pero. creó la 
mística del ideal democrático. de perfección so.cial indefinida 
y co.ntinua" .14 

Lo.S Estado.s Unido.sco.nsagraro.n lo.s derecho.s del ho.m
bre en su derecho.po.sitivo., pero. se abstuviero.n de darles un 
fundamento. filosófico. o racional. 

Hablando. de lo.s derecho.s del hombre en Francia, Carlo.s 

1 ¡ Ib~dem, Pág. 45. 
I~ Sánchez Viamonte, Los Derechos del Hombreen la Revolución Francesa, Pág. 13· 
13 Ibidem, (Pág. 16. 
14 'Ibidem,Pág.. 16 .. 
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Sánchez Viamo.nte dice lo. siguiente: "Las declaracio.nes de 
derecho.s del ho.mbre encierran una co.ncepción hasta cierto. 
punto. negativa de la libertad, ya que la presentan co.mo. la 
limitación al po.der público.. La "libertad" del grito. revo.lu
cio.na'rio 'es una co.ncepción unitaria, integral, activa, crea
do.ra. El sistema sajón de catalo.gar lo.s dere~ho.s tenía una fi
nalidad práctica inmediata y durable, que co.nsistía en o.po.
ner la auto.ridad de la ley a la auto.ridad de lo.s ho.mbres. La 
mística demo.crática de lo.s franceses tenía una finalidad tras
cendente, ideal, metafísica, que abarca to.do.s lo.s aspecto.s po.
sibles de la perfección humana. 

La actitud sajo.na es jurídica; la actitud francesa es mo.
ral y hasta religio.sa. Para lo.s no.rteamericano.s, lo.s ,derecho.s 
del hombre eran un código., para lo.s. franceses un decálo.go.. 
Los no.rteamericano.s, co.mo. lo.s ingleses, se pro.yectaban hacia 
atrás, hacia el pasado., pa'ra rectificarlo. o. co.rregirlo.; lo.s fran
ceses' se pro.yectaban hacia adelante, hacia el futuro. para 
co.nstruirlo.. Po.r eso. es tan diferente el to.no. emo.cio.nal de las 
do.s declaracio.nes y sus término.s tan parecido.s" .15 

La Revo.lución Francesa no. po.día meno.s que plasmar en 
do.cumento. escrito. el reco.no.cimiento. de lo.s de'recho.s del ho.m
breo Pero. esta declaración tiene su raíz en la Edad Media, 
en el sistema feudal de las cartas concedidas po.r el rey o. se
ño.r a sus vasallo.s. En estas cartas se encuentran esbo.zados lo.s 
primero.s derecho.s del ho.mbre y lo.s primero.s aspecto.s de la 
seguridad perso.nal co.mo. limitacio.nes al po.der público.. 

Co.mo. resultado. del triunfo. de la Revo.lución Francesa 
fue pro.clamado. un catálo.go. de derecho.s deno.minado.: Decla
ración de lo.s Derecho.s del Ho.mbre y del Ciudadano., co.n la 
cual se dió universalidad a dicho.s derecho.s, co.nstituyéndo.se 
en fuente prístina do.nde se habían de inspirar lo.s legisla'
do.res de to.do. el mundo.. Es a partir de este mo.mento. co.mo. 
se prende la mecha que había de hacer explosión en to.do. el 
o.rbe en pro. de lo.s derecho.s del ho.mbre. 

15 Ibidem, Pág. 17. 
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A través de sus 74 artículos habla de los derechos huma~ 
n~s, tales C?J?1o el derecho a la vida, la libertad (de pensa
:mIento, relIgIosa, de trabajo, etc.), la seguridad, etc. 

Bástenos transcribir unos artículos tomados de la multi
tCitada obra de J ellinek, para darnos cuenta de la magnitud 
e importancia de dicho documento. 

Artículo 10.-"Todos los hombres son libres e iguales 
por su naturaleza. En este artículo se encuentra consagrado 
el derecho a la libertad e igualdad. 

Artículo 50.-Los derechos de todos los hombres son 
iguales; ellos son imprescriptibles, inalienables; nadie puede 
privarse ni despojar a sus descendientes del goce de sus de
rechos. 

Este artículo habla nuevamente de igualdad ante todos 
10s hombres, al igual que infunde a dichos derechos el ca
:rácter de imprescriptibles e inalienables. 

Artículo 19.-Ningún ciudadano debe ser arrestado, juz
.gado, condenado ni detenido si no es siguiendo las formas 
:prescritas por la ley. 

Este artículo establece la garantía de legalidad. 

Con estos pocos artíoulos se puede tener una idea de lo 
que significa este importante documento para el avance en 
la conquista de los derechos del hombre. 

Actualmente estos derechos son vistos desde dos puntos 
de vista diferentes: Por un lado el tratamiento que se les da 
en las democracias occidentales y por el otro el punto de vis
ta de los países socialistas. 

En las democracias occidentales se establece en sus res
pectivos derechos positivos un conjunto de normas. que tien
den a proteger los derechos de la persona humana. Entre esos 
derechos se encuentra el derecho a la vida, la libertad, etc. La 
protección de estos derechos varía de un país a otro, según el 
grado de evolución jurídico-política y la concepción que de 
estos derechos tengan los pueblos con respecto del hombre, 
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según su raza, nacionalidad, etc. En este mismo sector occi
dental se establecen, al lado de los derechos humanos o ga
rantías individuales, un conjunto de garantías sociales, las 
cuales no excluyen a las primeras, sino que se complementan 
por ser de naturaleza diferentes. 

En los países socialistas se establecen también ciertas 
garantías individuales, pero éstas son absorbidas por las ga
rantías sociales, tales como el derecho a la educación, al tra
bajo, a la habitación, alimentación, etc. Todas estas garan
tías se hacen efectivas gracias a la intervención del Estado 
mediante la planeación gubernamental. Es decir, en estos 
países hay una sobreposición de las llamadas garantías socia
les o derechos de las mayorías en detrimento de los derechos 
fundamentales del hombre. 

FUNDAMENTACION LEGAL 

Una vez hecha esta breve exposición de los derechos hu
manos a través de su historia, pasaremos a tratar su funda
mento legal. 

Cuando. la inteligencia humana arroja luz sobre la par
te intrínseca del homb're y s~ da cuenta que dentro de esa 
zona sagrada que cada quien lleva dentro, hay un cúmulo. 
de derechos fundamentales, procura que éstos sean protegi
dos y respetados. Este pequeño gran desideratum del hom~ 
bre . ha sido el germen de las más grandes convulsiones so
ciales y las más cruentas batallas de que tenga cuenta la m&:
moria humana. 

Los de'rechos fundamentales del hombre y entre ellos la 
libertad han servido como de páginas en blanco para que se 
escribiera la historia; dominadores y dominados han lucha
do desde siempre y siguen luchando todavía por la posesión 
de ese precioso tesoro que se llama libertad. La sangre de mi
llo.nes de seres humanos no ha servido para purificar a la 
humaniq.ad de ese pecado. 

To.dos los pueblos han tenido que pasar por la esclavi
tud y el vasallaje antes de llegar a la conquista de su 11ber-
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tad, pero para llegar a ésta han tenido que pagar un precio 
muy elevado. 

Mas. para que estos derechos humanos se reconocieran y 
respetaran no ha sido suficiente con pregonarlos a los cuatrO' 
vientos: el aire se los llevaría fácilmente y el polvo del tiem
po los borrarla, se ha hecho necesario plasmarlos con todas 
sus letras en papel y tinta imborrable. Mas proclamarlos 
tampoco ha sido suficiente para su respeto y validez, y si no., 
ahí están las crueles fórmulals del laisser faire, laisser passer 
. de una doctrina que deslumbró a varias generaciones. 

Para que un derecho tenga eficacia y validez no es su
ficiente con enunciarlo, se hace necesariO' establecer medi<>:s 
o recursos eficaces para hacerlo valer. En el breve resumen 
que hemos hecho de la historia de los derechos humanos nos 
pudimos dar cuenta de cómo desde que adquirieron impor
tancia en las doctrinas filosófica 0-jurídicas, se ha tenido es
pecial cuidado en establecer recursos para hacerlos valer. 

En México, no es sino hasta la Constitución Yucateca de 
1840 cuando se establece, por primera vez en la historia del 
Derecho Constitucional mexicano el medio de control que ha
bía de culminar con la institución del Juicio de Amparo. Al 
ser consagrado este medio de protección de las garantías in
dividuales, tanto en la Constitución de 1857, como en la de 
1917 para todo gobernado, lógicamente también ~e encuen
tra incluido el extranjero por el hecho de ser hombre. 

Nuestra Constitución vigente en su artículo 1 Q e'stablece: 
"En los Estados Unidos Mexicanos todo INDIVIDtJO gozará 
de las garantías que otorga esta constitución, las cuales lio 
podrán restringirse, ni suspenderse sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece" . 

El término individuo fue establecido por nuestro poder 
constituyente en forma abierta y genérica para todo hombre 
que se encuentre dentrO' del país, sin importar nacionalidad, 
sexo, edad, color o religión. Así pues, .. dentro del mismo po
demos encuadrar perfectamente al extranjero, que no por ser 
tal, deja de ser hombre. Si todo individuo goza de las garan
tías que. otorga nuestra Constitución, también el extranjero 

90 



gozará de las mismas que lO's nacionales. Las restricciones 
ilnpuestas a éstos también las sufren aquéllos. 

Nos atrevemos a afirmar, stricto sensu, que el nacional 
no goza de nlayores garantías que el extranjero, entendidas 
éstas COlno derechO's públicO's subjetivos, derechos del hom .. 
bre o garantías individuales, de las cuales, dijimos antes, nin
gún hombre debe ser privado. Las '.restricciones que sufre el 
extranjero más bien se enfocan hacia los derechos civiles y 
políticos yno hacia las garantías individuales; con una sola 
excepción: la establecida 'en el párrafO' 89 del artículo 130 
constitucional a contrario sensu, que prohibe el ministerio 
de cualquier culto religiosO' por un extranjero. 

El artículo 33 constitucional establece expresamente que 
los extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga el 
Capítulo 1, Título PrimerO' de la Constitución. Si bien es que, 
explícitamente no concede ningún recurso contra el acto de 
expulsión Ror parte del Presidente de la República en ejer
cicio de esa facultad discrecional, también lo es que actual
luente la Suprema Corte ha establecido Jurisprudencia en el 
sentido de amparar al extranjero quejoso contra estos actos. 

A reserva de tratar este tema más ampliamente en un 
Capítulo posterior, vamos en el siguiente a hablar de todO's 
aquellos presupuestos que, a nuestro juicio, son, indispensa
bles para el otorgamiento del amparo a los extranjeros. 
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CAPÍTULO CUARTO 

PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL AMPARO A LOS EXTRANJEROS 

l.-UN ESTADO DE DERECHO 

Las instituciones típicas del Estado moderno, tales co
mo la Soberanía, Derechos. Individuales, División de Poderes, 
Personalidad jurídica del Estado, encuentran su base sobre 
la idea de que el Estado es de Derecho. 

Von Mohl, durante el primer tercio del siglo pasado es 
qUien por primera vez habló de Estado de Derecho. Sin em
bargo no se puede atribuir esta idea a una teoría personal, 
sino que viene de tiempos muy remotos. Con Platón se plan
tea la disyuntiva: gobierno de hombres o gobierno de leyes. 
Esti se puede considerar como un anticipo de la idea de Es
tado de Derecho. 

El cristianismo separa lo divino de lo humano, o sea lo 
temporal de lo eterno. 

En el medioevo la ley natural tiene participación divina 
y es por eso que su incumplimiento tiene una sanción divina. 
Esto impide el funcionamiento de la idea de Estado de De
recho. 

Si bien es que en esta época existía el Derecho, éste no 
era sólo, sino que se encontraba mezclado con otras normas 
y era aplicado por distintos centros de dirección. 

La época moderna se enfrenta al inconveniente de que 
la Iglesia ya no 'es universalmente aceptada; de este modo se 
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separa el derecho de las antiguas normas (morales y religio
sas) al igual que surge el Estado como institución nueva pa
ra diferenciarse de la poliarquía medioeval. Al mismo tiem
po que se genera el Estado· moderno, se precisa el derecho al 
que se debe ajustar en sus funciones. Como ejemplo de ello 
tenemos las revoluciones inglesa, americana y francesa. 

No es sino con Althusio, Groccio y después Hobbes cuan
do se inicia la idea de la necesidad de vincular el Estado al 
Derecho en forma esencial. 

Así Groccio, definiendo al Estado nos· dice que es "La 
reunión perfecta de hombres libres asociados· para gozar del 
DERECHO y la utilidad comunes". 1 Aquí aparece una vin
culación conceptual entre Estado y Derecho. 

Con Hobbes se acuña más la idea de Estado de Derecho, 
:ya que considera que el deseo de conservar la paz y felicidad 
entre los homb,res nos lleva a· formular el Derecho por el que 
se integra el teviathan que es un Estado de Derecho nacido 
del acuerdo de voluntades en el sentido de renunciar al De
recho para que el soberano lo use para conservar el interés 
general. Si bien es que todavía se justifica al monarca abso
luto, éste es por Derecho y no por arbitrariedad. 

Toda la tradición de la revolución británica hizo que In
glaterra fuera el primer Estado Moderno de Derecho euroieo. 
Sin embargo, éste es un Estado de Derecho regional y su uni
versalización corresponde a los franceses. 

Kant considera que "El Estado es creación autónoma de 
la voluntad humana que renuncia a su libertad externa para 
recobrarla como pueblo de. un Estado sujeto a un . régimen 
jurídico autónomo, sancionado en forma universal y admi
tido por la propia voluntad en función de un imperativo ca
tegórico". 2 Con este autor ya se puede apreciar una vincula
ción entre Estado y Derecho. 

La 'realidad jurídica y política permitió a los alemanes 

1 L6pez Portillo y Pacheco, Génesis y T. Gral. del Estado Moderno, Pág. 853· 
12 L6pez Portillo y [Pacheco, obra citada, Pág. 856. 



un estudio objetivo que' los hizo iniciadores sistemáticos de 
nuestra Teoría General delEstado,pennitiendo que Von 
Mohl acuñe la expresión "Estado de Derecho" para expresar 
tanto la vinculación de los dos ténninos, como la sumisión 
del Estado ,al Derecho. U na vez acuñado este término fué aco
gido por todas las tendencias y cada autor le imprime un 
significado diferente: para unos es una expresión 'equivalen
te a "Estado Moderno"; para otros, '''Estado de Derecho"; 
"Estado Democrático. y Liberal", etc. 

Pero para entrar un poco más al fondo del tema creemos 
conveniente abordar, aunque sea someramente, el tema de la 
relación entre Estado y Derecho. 

Con respecto a estas relaciones existen dos corrientes 
completamente opuestas: por un lado se encuentran las teo· 
rías que consideran que el Estado y el Derecho son dos enti
dades separadas que se relacionan en mayor o menor grado; 
y, por el otro, se encuentran las teorías que identifican al 
Estado y el Derecho. 

En la primera corriente encontramos aquella' idea de 
Gerberque dice que "el Estq.do, como persona jurídica, quie
re el derecho". 3 

Gierke nos dice que si bien es cierto que el Estado pro
duce el Derecho, aquel no es el único que lo puede crear, 
porque también las corporaciones organizadas, tales como los 
sindicatos, las asociaciones, los municipios, la Iglesia, etc., 
producen el Derecho, el cual nada más es reconocido por el 
Estado. 

Por su parte, J ellinek, quien pertenece a la misma co
rriente, nos dice que el ,Estado y el De'recho se relacionan no 
sólo por un vínculo de producción exclusiva, sino también de 
autoobligación, es decir, el Estado produce unilateralmente al 
Derecho, pero por medio de' él s'e autoobliga. 

Es Kelsen el autor de la corriente opuesta: el Estado y 
el Derecho son una misma cosa. 

S Ibidem, Pág. 859. 
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El Estado de Derecho se dirigió primero hacia la atomi .. 
zación, es decir, hacia 'el individuo; sin embargo esteenfo ... 
que se encuentra actualmente en crisis y se orienta a la so
ciedad. 

El Estado Moderno es un Estado de Derecho; pero debe
mos considerarlo como una solución. de circunstancias, sin 
pretender sublimarlo hasta el puntO' de universalizarlo. 

El Estado de Derecho tiene. ciertas características que es 
necesario precisar. Entre ellas tenemos, porejmplo, elprin .. 
cipio de legalidad. 

"Quiere decir el principio de legalidad que los actos par
ticulares, concretos, individualizados, de los· órganos del Es
tado, deben ajustarse a lo dispuesto y prevenido en un orden 
110nnativo, preestablecido como supuesto general, que pueda 
regir el acto o el caso particular". 4 

Como se puede apreciar, la generalidad y anterioridad 
en el tiempo respecto del acto concreto son características de 
legalidad. 

Como consecuencia de este principio, surgió la necesi
dad de crear una carta magna o Constitución que sirviera de 
columna vertebral al Derecho. 

Del control de legalidad se han derivado otros: el con
trol de Legalidad Constitucional y el de Responsabilidad del 
Estado. 

La fónnula directa del control de legalidad se expresa 
en la institución de la División de Poderes. 

Otro principio sería la institución y protección de los de .. 
rechos del hombre. 

II.-COLOCACION DEL EXTRANJERO BAJO EL 
SUPUESTO DE LA LEY 

Cuando un individuo emigra de un lugar a otro donde 

4 Ibidem, Pág. 868. 
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rigen leyes distintas de las de su lugar de origen, se coloca, 
preponderantemente, bajo el imperio de una nueva ley, so
bre todo por lo que toca a los derechos públicos subjetivos. 

Dada la constitución política actual del mundo, una ley 
no puede regir en cualquier parte del mismo, salvo algunas 
excepciones, su imperio únicamente llega hasta el límite de 
las fronteras del territorio para el que fué expedida. 

El Estado en uso de su soberanía expide leyes, federales 
o locales, pero cuya aplicación no va más allá de sus fronte
ras. Ahora bien, dentro de éstas existen entes a quienes van 
dirigidas; pero este grupo de seres no es homogéneo, sino he
terogéneo: personas de distinta edad, nacionalidad, raza, etc. 
En un Estado de Derecho no se deben negar los derechos más 
elementales a cualquier individuo por n1.otivos accidentales. 
Son válidas las distinciones en derecho, pero únicam'ente tra
tándose de los no fundamentales, como los civiles y políticos. 
Las leyes, en principio, deben ser de aplicación general. 

Ahora bien, como ontológicamente todos los hombres 
son iguales, el extranjero, por ser hombre, también goza de 
los derechos fundamentales o garantías individuales. Estas, 
por supuesto, no son simples declaraciones verbales, sino que 
derivan de JUna ley expedida conforme a los procedimientos 
establecidos en las leyes constitucionales. 

Como el término mismo de extranjero lo indica: el que 
viene de fuera, para que éste goce de la protección de· nues
tras leyes es necesario que cruce nuestras frontras y se inter
ne en nuestro país en donde se encuentra el ámbito de vali
dez de aquellas; de lo contrario no se podría decir que un es
pañol residente en Madrid goza de las ga'rantías establecidas 
en nuestra constitución. 

N ada en el universo hay estático, todo es evolución y 
transformación, pero para la realización de estos cambios es 
necesario otro factor de suma importancia, este factor es el 
movimiento; la historia entera es movirniento en. el tiempo. 
Nada 'evoluciona o se transforma sin este factor; los pueblos 
en su recorrido por el largo camino de la historia han evo-
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lucionado por este medio. Aun aquellos que pregonaba'n la 
autarquia, tuvieron qué reconocer como necesaria la estai1~ 
<cia de 'elementos extraños a sus comunidades políticas. 

Actualmente ningún pueblo del mundo cierra sus puer~ 
tas a las relaciones comerciales, culturales o de cualquier otra 
'índole. En virtud de esa conciencia universal que se proyec
ta con fines comunes hacia la conquista de la paz y el enten
dimiento entre todos los hombres de la tierra, todos los pue
blos tienen sus puertas abiertas con algunas limitaciones, pa~ 
ra cualquier persona de diferente nacionalidad que preten
da internarse en país extraño con fines lícitos, cualesquiera 
que éstos sean. 

Todos los hombres· tenemos algo bueno que aprender o 
que enseña'r de o a los demás: todos necesitamos de todos. 
Como una gran familia que alberga en su seno hombres de 
todos los idiomas, razas, nacionalidades, ect., necesitamos un 
intercambio constante de productos, de ideas, de obras, de 
ayuda, etc. 

En el aspecto interno, los pueblos con una gran movili
dad d~, su población tiene mayor probabilidad de un desa
Trollo cabal, no se diga de los pueblos con un gran adelanto 
industrial o come'rcial. 

El movimiento migratorio individual o colectivo, bien 
dirigido y reglamentado es un factor benéfico de progreso, ya 
sea para lograr una buena distribución de la población o un 
mejoramiento socio-económico. 

Pero la política de migración extranjera, no debe adop
tar ninguna de las posturas extremas, es decir, la política de 
puerta abierta o la prohibicionista. 

La primera es inadecuada y perjudicial para el país que~ 
la pretenda adoptar; en primer lugar porque aumentaría el 
número de extranjeros a tal grado que podrían apoderarse 
del país al que tuvieran acceSG, otro inconveniente sería el 
menoscapo que sufrirían los rec1.& 'rsos naturales, al grado de 
hacerlos desaparecer. 
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Este sistema fue adO'ptado pO'r MéxicO', durante la épO'ca 
del General DO'n PO'rfiriO' Díaz, y sus cO'nsecuencias fuerO'n 
tan funestas que tO'davía se prO'1O'ngan hasta nuestrO's días., ' 

PerO' tampocO' debe irse al O'trO' extremO' de adoptar una 
pO'lítica prO'hibiciO'nista. Este sistema es inadecuadO' pO'rque, 
pO'r un ladO' impediría el crecimientO' delnO'gráficO' de un pue· 
blO' 'en casO' de ser necesariO'; pO'r el O'trO' detendría el ritmO' 
de evO'lución que tO'dO' pueblO' exige, quedándO'se en un esta
do de atrasO' cO'n respecto de lO's demás. 

AmbO's sistemas son ,admisibles sólo parcialmente y , en 
fO'rma temporal. 

De esta' fO'rma llegamO's al tercer sistema y más , .. adecu~
dO' que es. el de la pO'lítica selectiva que permita la entrada a 
un número determinadO' de individuO's necesarios para un 
mejO'ramientO' material y espiritual de un· pueblO', impidien
do, pO'r tantO', la entrada de aquellos individuO's O' grupO's que 
sean nO'civO's para el país. 

En O'trO's tiempO's lO's' EstadO's se bastaban económica y es
piritualmente a sí mismO's, que nO' había necesidad de saltar 
las frO'nteras de sus ciudades para ir en busca de ayuda. 

PerO' cO'n el advenimientO' de lO's adelantos industriales 
en algunO's' aspectO's, empezarO'n lO's movimientO's migratO'riO's 
hacia lO's países cO'n recursO's naturales, adelantO's industria
les, O' cO'n fuentes de trabajO'. EstO's inmigrantes, generalmen
te, nO' llevaban O'tra intención que la de sacar provechO' para 
sí mismO's cO'n grave perjuiciO' del EstadO' pO'seedO'r de las fuen
tes de riqueza. 

De este mO'dO' nacierO'n las nO'rmas de admisión yestan
cia de extranjerO's que pusieran un frenO' a sus actividades 
egoístas. 

Xavier San Martín, Ó hablandO' de la penetración recíprO'
ca de los pueblO's nos dice que el últimO' fO'ndO' de tal penetra
ción hay, en realidad un cO'mplejO' reprimidO' de fratermz,a-

5 Javier San Martín y Torres,. Nacionalidad y Extranjena, Pág. 35. 
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ción, ya que las' penetraciones duraderas han sido, funda
ment~lmente, culturales, a diferencia de las penetraciones por 
la fuerza. 

. Tal es el caso -.-nos sigue dic;i.endo- de la penetración 
hispánica en América, la cual es más permanente, más hu
mana y más básica que la fundada en 'pesadas máquinas y 
grandes rascacielos. 

En seguida afirma el maestro la imposibilidad de acep
tación de un idioma "más ríspido y menos rico" por parte 
de los latinoamericanos. 

Nosotros creemos que sí existen intercambios culturales 
de· tipo humanitario entre países latinoamericanO's y nuestro 
vecino país de~ ndrte. Si bien es ciertO' que la afluencia de 
norteamericanos a nuestro país 'es fundamentalmente de tipo 
turístico y económico, también lo. es que existe otra con inte
rés de tipo cultural en el más amplio sentido del término. Es
tas penetraciones, quiérase o no sO'n las que se impondrán en 
el futuro porque llevan como base la comprensión y el enten- . 
dimiento. 

En conclusión: creemos que las inquietudes materiales 
y espirituales del hombre lO' mueven constantemente hacia la 
búsqueda de nuevas cosas, al conocimientO' y 'entendimiento 
de lO's demás, de sus costumbres y cultura en general. 

NO' importa que por el momento estemos viviendo los ge
nocidios más cruentos de la historia y las explotaciones más 
inicuas del laisser faire, llegará el día en que las conmocio ... 
nes sociales que actualmente sacuden a la humanidad y que 
parecen llevarla a la ruina total, irán desapareciendo hasta 
que llegue el momento en que el hombre se dé cuenta de que 
la alnbición y la furza no son el camino para lograr el bien
estar y la paz duradera entre los pueblos. 

. Así pues, ante el desengaño de cualquier ideología po
lítica O' económica, se adoptará aquella que nO' cree antago-' 
nismos y divisiones entre los hombres. Habrá una sola ley: la 
ley de la húmanidad. 
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Esto que por ahora parece ter una utopía, en un futuro 
lejano tendrá su plena realización. Todavía habrá que pasar 
por muchos fracasos y desengaños; todavía pasarán muchos 
años, pero esta etapa llegará indefectiblemente. 

Pdr el momento bástenos repetir 'lo que dijimos anterior
mente: existen intentos significativos en el campo interna
cional de crear un ordenamiento Wliforme de normas pro
tectoras de los derechos del hombre. Desde luego que un or
denamiento de 'esta naturaleza debe ser· forzosamente im
perfecto, empezando po'rque no existe una autoridad capaz de 
hacer efectiva la observancia de dicho ordenamiento. Por 
otra parte, una ley común para todo el mundo implicaría la 
derogación de los ordenamientos nacionales. 

La unificación de una ley conlún, en todo caso, versa
ría unicamente por lo que respecta a los derechos del hom
bre y a las relaciones comerciales y económicas, pero no a 
otros campos. 

III.-EL OTORGAMIENTO DE GARANTIAS 

Otro 'requisito para que el extranjero pueda recurrir al 
Juicio de Amparo,es que la misma ley le conceda las garan
tías individuales necesarias para que una vez violadas éstas, 
pueda interponerse el Juicio de Garantías contra cualquier 
acto violatorio de las mismas. 

Lato sen su, el extranjero no goza de determinadas ga
rantías como los derechos políticos, libertad de reunión con 
estos fines, etc. y por lo mismo, contra cualquier acto de auto
ridad que le negara su ejercicio, sería improcedente este juicio. 

Pero ¿podemos hablar del Juicio de Amparo privativo 
del extranjero? No, el juicio de Amparo para los extranje
ros es el mÍsmo que para los nacionales. 

A reserva de tratar este punto más ampliamente en un 
capítulo posterior, debemos señalar que hay necesidad de 
hacer la distinción entra Juicio de Amparo y Garantías in-
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dividuales. Dicho' en otros ténninos, hay garantías que pue-:
den ser violadas tanto en perjuicio de nacionales como de 
extranjeros. Por 'ejemplo, ouando en un auto de fonnal pri":' 
sión dictado contra un extrajero, en el que se omitieran al
gunos elementos del mismo. Este podría recurrir al Juicio
de' Garantías igual que un nacional. 

En cambio hay garantías que al violárse por cualquier 
acto de autoridad, el daño recae exclusivamente en perjui
cio de extranjeros. Tal es el caso de los artíoulos 15 y 16 de
la Ley General de Profesiones que prohiben el ejercicio pro
fesional a los extranjeros. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DELIMITACION y ALCANCE DE DAS GARANTIAS 
A LOS EXTRANJEROS 

I.-GARANTIAS CONSTITUCIONALES DE QUE GOZA EL 
EXTRANJERO Y SUS LIMITACIONES. 

Como dijímos en el capítulo anterior, para la proceden
cia del Juicio de Amparo en favor de determinada persona es 
imprescindible que ésta goce de las garantías respectivas. 

De aquí se desprende que existe una íntima relación en
tre el Juicio de Amparo y las garantías individuales, es decir, 
la procedencia de aquel presupone ·la ineludible necesidad 
de la existencia de éstas, las cuales una vez violadas hacen 
posible la procedencia de dichO' juicio. Por tantO', su proce
dencia está condicionada a la existencia de las garantías in
dividuales y no viceversa, es decir, que pueden existir deter
minadas garantías cuya efectividad no este garantizada por 
aquel, como es el caso de los ~erechos políticos. 

Así pues, para saber cuándo el extranjero goza del ejer
cicio del Juicio de Amparo hay necesidad de saber cuáles 
s~n las garantias o derechos de que goza y cuáles le estan ve
dadas. 

En principio, podemos decir que el extranjero dentro de 
nuestrO' órden jurídico goza de todas las garantías individua
les, si entendemO's éstas como aquellos derechos fundamenta
les indispensables para la realización de la persona huma-

. na, o derechos públicos subjetivos. 

Lo anterior tiene su fundamento en el artículo prime-
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ro constitucional que consagra la ga'rantía de igualdad y que 
a la letra dice: "Artículo r.-En los Estados Unidos Mexi
canos TODO INDIVIDUO gozará de las garantías que otor-
ga esta Constitución ... " . 

, Dentro del término "todo individuo" quedan compren-
didos tanto nacionales como extranjeros, cualquiera que sea 
la calidad migratoria de estos últimos, es decir, pueden ser 
trasmigrantes, asiliados políticos,.' etc.; basta con pisar tie
rras mexicanas para hacerse acreedor del Estado Mexicano 
del goce de las garantías que otorga nuestra Ca'rta Magna. 

Refiriéndose a las garantías individuales, la Suprema 
Corte ha sentado la siguiente ejecutoria: " Garantías indi
viduales: su naturaleza. -Conforme a nuestra organización 
política, todo individuo que reside en México, disfruta de las 
garantias individuales que el código Fundamental de la Re
pública otorga, y entre las cuales figuran en primer térmi
no, la libertad, la propiedad y otras de menor importancia. 
La situación jurídica de los individuos, en todo el país, es el 
goce . de tales derechos y cuando algunas autoridades cons
tituidas conforme a la propia Constitución, dicta una orden 
o ejecuta un acto que afecte' cualesqufiera de dichas garan
tías, como la persona objeto de este acto, por su símple ca
rácter de residente en la República, disfruta y tiene dere
cho a continuar disfrutando de ellas, debe presumirse, que 
se comete, en su perjuicio, una violación, porque se ataca el go
ce de tales derechos. Pero. como la misma Constitución estable
ce restricciones a las mencionadas garantías y faculta a las 
autorIdades para que, en ciertas condiciones, las afecten, es
tas facultades de la autoridad, o 'estas restricciones de las ga .. 
rantías, son verdaderas excepciones al goce de ellas, y no se 
realizan sino en determinados casos, cuando acontecen algu..; 
nas circunstancias del hecho, previstas en la Constitución. 
Así es que las personas no tienen que probar que se encuen
tran disfrutando de la garantía violada, porque este es el es
tado natural y general de toda persona en México; pero el 
acto. que restringe o afecta a la ga'rantía, y que es una excep
ción a aquella regla general, sí debe ser objeto de prueba, 
porque es· menester hacer patente que se han realizado las 
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condiciO'nes que la CO'nstitución ha impuestO' para que una' 
autO'ridad tenga facultades de hacer algO' cO'ntrariO' a dichas 
ga'rantÍas. La autO'ridad, pO'r el sÍmple hechO' de serlO', nO' tie
ne facultad de restringirlas, pO'r lO' que es necesariO' que pa
raellO' existan determinadas circunstancias cO'ncretas, de las 
cuales derive esa facultad. Es pues necesaria la prueba de 
esas circunstancias, pO'rque en juiciO' debe prO'ba'rse lO's he
chO's que afecten un derechO' O' que O'caciO'nen su ejerciciO'. 
CO'mO'el amparO' es un verdaderO' juiciO', en el que deben O'b
servarse las reglas fundamentales cO'munes a. esta clase de 
cO'ntiendas, una de las cuales cO'nsiste en la igualdad, en el 
equiubriO' de las partes se llega a la cO'nclusión de que en el 
juiciO' cO'nstituciO'nal,el quejO'sO' debe prO'bar la existencia del 
actO' que vulne'ra sus garantías individuales, y que su cO'n
traparte, la autO'ridad respO'nsable, repO'rta la O'bligación de 
justificar que el actO' fue dictadO' y ejecutadO' dentrO' de lO's 
límites y cO'n lO's requisitO's que la ley exige para atacar tales 
garantías, ya que está cO'lO'cadaen el casO' de excepción; y 
el que destruye un estadO' jurídicO', el que alega una excep
ción, es el que debe prO'ba'r lO's hechO's. Si la autO'ridad res
pO'nsable nO' rinde su infO"rme justificandO', nO' ha podidO' prO'
bar que la persO'na afectada, está en el casO' de excepción al 
gO'ce de las garantías y nO' puede fallarse a su favor y negar
se el amparO', sinO' que, pO'r el cO'ntrariO', éste se debe cO'nce
der." 

Se desprende de la anteriO'r ejecutO'ria que cualquier 
persO'na que se encuentre dentrO' de huestrO' territO'riO' gO'
zará pO'r ése sólO' hechO' de tO'das las garantías individuales. 

En ,el artículO' 29 de la CO'nstitución encO'ntramO's O'tra 
garantía de igualdad dirigida, fundamentalmente a lO's ex
tranjerO's: "Está prO'hibida la esclavitud en lO's EstadO's Uni
dO's MexicanO's~ LO's esclavO's del 'extranjerO' que entren al te
rritO'riO' naciO'nal, alcanzarán pO'r este sólO' hechO' su libertad". 

Los artÍculO's 49
• y 59. cO'nstituciO'nales establecen la ga-

1 Semanario Judicial de la Federación, V Epocal Tomo XXXIII, 2a. Parte, 4 de 
Noviembre de I93I~ P. ¡p. 1848 Y sigs. 
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, 
rantía específica de libertad de trabajo que alcanza también 
a los extranjeros; pero con algunas limitaciones que más 
adelante verémos. El citado artículo 49 dice lo siguiente: "A 
ninguna persona podrá inmpedirsele que se dedique a la pro
fesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos". La única limitación al ejercicio de ésta garantía (;8 
que la actividad sea lícita. 

Con Tespecto del ejercicio profesional por parte de los 
extranjeros en el Distrito y Territorios Federales, la ley Ge-' 
neral de Profesiones, en sus artículos 15, 18 Y 25 van más 
allá de la constitución violando genéricamente sus artículos 
19 y 33, Y específicamente los artículos 49 y 59. 

El artículo 15 de la Ley de Profesiones dice lo siguien
te: "Ningún extranjero podrá ejercer en el Distr~to y Te~ 
rritorios Federales las profesiones técnico-científicas que son 
objeto de esta ley". 

"Los mexicanos por naturalización que hubieran hecho 
todos los estudios superiores en los planteles que autoriza esta 
ley quedarán 'en igualdad de condiciones, para el ejercicio pro
fesional, a los mexicanos por, nacimiento". 

Por lo que se refiere al primer párrafo del artículo an
tes citado es patente la 'violación de la garantía específica de 
libertad de trabajo consagrada en los artículos 19 y 59. corts;;' 
titucionales, al restringir ,dichas garantías por el sólo hecho 
de tener una distinta nacionalidad. 

Interpretando el segundo párafo del mísmo artículo a 
contrario sensu, los mexicanos por naturalización que hagan 
todos sus estudios superiores en el 'extranjero, no podrán ejer
cer en el Distrito y Territorios Fedeales. 

Como se puede ver, esta distinción es injusta y sin fun-, 
damento alguno, ya que se prohibe el ejercicio profesional 
por el sólo hecho de haber hecho estudios en planteles ex
tranjeros, sabiendo que en muchos casos, la preparación es 
mejor en aquellos que en los nacionales. Por otra parte hace 
una distinción infundada entre mexicanos por nacimiento 
y mexicanos por naturalización. ' 
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El artículo 17 del mismo ordenamiento señala que: 
"Los títulos expedidos en el extranjero a mexicanos por na
cimiento serán registrados por la Sría. de Educación, siempre 
que lO's estudios que comprenda· el título profesiO'nal sean 
iguales. o similares a los que se imparten en los planteles de
pendientes del Estado. 

Este artículo viene a reafirmar lo establecido en 'el segun.;. 
do párrafo del artículo 15, ya que da plena validez a los es
tudios hechos en el extranjero por los mexicanos por naci
miento y no los hechos por mexicanos por naturalización, 
y mucho menos a los extranjeros. 

El artículo 18 de la ley que comentamos· señala limita
tivamente las actividades que, como profesionistas, pueden 
desempeñar los extranjeros y lO's mexicanos por naturaliza
ción. De éstos últimos se entiende que se trata de aquellos 
que hayan hecho sus estudios superiores en el extranjero. Es
tos sólo podrán: 

1 . -Ser profesores de especialidades que aun no se en
señen o en las que acusen indiscutible y señalada competen
cia en conceptO' de la Dirección General de Profesiones. 

11. -Ser consultores o instructores destinados al esta
blecimiento, organización o instalación de planteles de en;.. 
señanza civil o militar, y laboratorios o institutos de carác
ter científico; y 

111 . -Ser directores técnicos en la explotación de lO's re
cursos naturales del país, con las limitaciones que establez
ca la Ley Federal del Trabajo y demás relativas. 

De modo que, según este precepto, los extranjeros, ha:
yan hecho o no sus estudios en planteles nacionales auto
rizados por la ley, sólo pueden dedicarse a las actividades 
antes señaladas, contraviniendo lo preceptuado por los ar
tículos 49. y 59, constitucionales. 

En lo tocante a los mexicanos por natUralización, es
tán en la misma situación si han hecho sus estudios supe
riores en el extranje'ro. 

107 



El artículo 19 previene lo siguiente: "El ejercicio de las 
actividades que limitativamente concede el artículo 18 a los 
extranjeros y mexicanos por naturalización, será en todo ca
so de carácter temporal y estará sujeto a las condiciones 
qru~ imponga el Ejecutivo Federal". Por lo que toca a este 
artIculo, nos percatamos que no sólo restringe las actividades 
del extranjero en cuanto a la materia, sino también en cuan
to al tiempo. 

Por su parte el a'rtículo 25 del mismo ordenamiento se
ñala que: "Para ejercer en el Distrito y Territorios Federa
les cualesquiera de las profesiones técnico-cientificas a que 
se refieren los artículos 2Q

• Y 3Q
• se requiere: 

l. -Ser mexicano por nacimiento o .naturalización y 
estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 

11. -Poseer título legalmente expedido y debidamente 
registrado; y 

111. -Obtener de la Dirección General de Profesiones 
patente del ejercicio. 

Este artículo nuevamente hace exclusión de los extran
jeros para el ejercicio de su profesión aunque tengan títu
lo legalmente expedido por alguno de los planteles que es
tablece la ley. 

El artículo 16 del· mismo ordenamiento señala un só
lo caso en que los extranjeros pueden ejercer en el Distrito 
y Territorios Federales, diciendo que: "Sólo por excepción 
podrá la D,irección General de Profesiones, de acuerdo con 
los colegios respectivos y cumplidos los requisitos que esta
blece la ley, conceder permiso temporal para ejercer alguna 
profesión de las clasificadas en el artículo 2Q

• a los profesionis
tas extranjeros residentes en el Distrito y Territorios Fede
rales, que comprueben ser víctimas en su país de persecucio ... 
nes políticas." 

Este a'rtículo nos inclina a pensar que la descrimina
ción . hecha a los extranjeros con motivo del ejercicio pro
fesional en el Distrito y Territorios ,Federales podría tener 
como objetivo una tendencia proteccionísta de los nacionél" 
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les y no la distinción de planteles educativos pues ¿acaso un 
asiliado político no es extranjero con estudios hechos eri otro 
país? 

Con base en esta ley, la Di'rección General de Profesio
nes ha venido negando sistemáticamente el registro de tí
tulos expedidos a favor de extranjeros, ya sea por planteles 
autorizados por la ley o por instituciones extranjeras. 

De todo lo visto anteriormente se pueden presentar las 
siguientes situaciones con respecto del ejercicio profesional 
por los extranjeros y mexicanos por naturalización. 

A). Extranjeros con estudios superiores en otro país. 

B). Extranjeros con estudios < superiores en planteles 
autorizados pO'r la ley. 

C). Mexicanos por naturalización con estudios en el 
extranjero. 

Para todos estos casos en que la Dirección de profesiones 
ha negado el registro de los títulos respectivos, la Suprema 
Corte ha resuelto favorablemente los ampa'ros interpuestos 
por los quejosos. 

Existe una limitación constitucional a la libertad de 
trabajo y es la Consignada en 'el artículo 130, el cual en su 
párrafo 89

• dice: "Para ejercer en los Estados Unidos Mexi
canos el ministerio de cualquier culto se necesita ser mexi
cano pdr nacimiento". 

Interpretando este párrafo a contrario sensu los extran
jeros no pueden ser min;istros de cualquier cultO', y por tra
tarse de una limitación constitucional, el extranjero que 
cayera en esta hipótesis no podría intentar el Juicio de Am
paro contra cualquier acto de autoridad que pretendiera im
pedirle dicho ejerc~cio. 

En la realidad vemos que este mandato constitucional 
se viola constantemente. 

El artíoulo 89• de la Constitución establece que: "Los 
funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
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derecho de petición, siempre que se fonnule por escrito de 
'f' , manera. pacI lea y respetuosa; pero en materia política sólo 

podrán hacer uso de este derecho los ciudadanos de ·la Repú-
blica ... " . 

También con base en el artículo P. y 33 constitucionales, 
todo ~xtranj~ro gozar~ del derecho de petición, excepto en 
materIa pohtIca, y la negativa de la autoridad de que se tra
te a dictar Un acuerdo a la petición de aquel, se puede inter
poner el Juicio de Amparo. 

El artículo 99 establece la libertad de asociación en los 
siguientes términos: "Artículo 9Q-No se podrá coartar el 
derecho de asociarse o reunirse con cualquier objeto lícito; 
pero solamente los ciudadanos de la República podrán' ha
cerlo para tomar parte en los asuntos políticos del País". 

Así pues, el extranjero también goza de la libertad de 
asociación, siempre que no se trate de asuntos políticos del 
País". 

Otra de las garantías específicas de libertad es la de trán
sito, y la encontramos en el artículo· 11 de la Constitución 
en los siguientes ténninos: "Todo hombre tiene derecho pa
ra entra'r en la República, sin necesidad de carta de seguri
dad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. 
El ejercicio de este derecho 'estará subordinado a las faculta
des de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 
criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por . 
lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 
emigración, inmigración y salubridad general de la Repú
blica, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el País". 

Como se puede ver, este derecho no es absoluto en el 
otorgamiento de la libertad de "tránsito, ya que se encuen
tra subordinado a los casos de responsabilidad civil o penal, 
al igual que a las facultades de la autoridad administra
tiva por lo que se refiere a' emigración y salubridad general. 

El acto por el que el Estado permite la entrada a terri~ 
torio nacional de un extranjero, es facultativo y en uso de 
la soberanía, por lo que a su rtegativa no existe recurso le-
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gal alguno y no puede ser, por tanto, objeto de Amparo; so
bre todo porque el extranjero no ha cruzado las fronteras y 
por lo mismo no ha pentrado en el supuesto de la ley. 

Pero existe un princip~o de Derecho Internacional que 
dice que todo hombre tiene derecho a escoger la nacionalidad 
que mejor le acomode. Este principio no pasa de ser una sÍm
pIe especulación teórica ya que se le opone la barrera de la 
soberanía de los diferentes Estados. 

En el inciso 1 del artículo 27 constituciónal se ,habla de 
uno de los derechos no escenciales para los extranjeros: el 
de propiedad en la forma siguiente: "Solo los mexicanos por 
nacimiento o por nauralización y las sociedades mexicanas 
tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas 
y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación 
de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mÍsmo dere
cho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Se
cretaría de Relaciones en considerarse como nacionales res
pecto de dichos bienes y en no invocar por lo mÍsmo la pro
tección de sus gobiernos por 'lo que se refiere a aquellos; ba
jo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en bene
ficio de la nación los bienes que hubieren adquirido en vir
tud del mÍsmo. 

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronte
ras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán 
los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas". 

De modo que los extranjeros no podrán adquirir bienes 
inmuebles sino se anota en el permiso respectivo la llamada 
cláusula Calvo. Por lo que se refiere a la última parte de es
te pÉfrrafo se presenta el problema de cuando un extranje
ro tiene~ que adquirir 'en la zona problibida, por herencia o 
por adjudicación. 

La Ley Orgánica del artículo 27 Constitucional en su 
artículo 69

• r~suelve este caso en la forma siguiente: ya sea 
que se trate de adjudicación de un derecho prohibido por la 
ley o por herencia, en ambos casos, la Secretaría de Relacio
nes dará el permiso para llevar a cabo tal adqu!isición, con 
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tal de que tales derechos .se transmitan a personas capacita
tadas de acuerdo con la ley, en un plazo de 5 años contados 
a pwrtir de la fecha de la muerte del autor de la herencia o 
de la fecha de la adquisición. 

El permiso de la Sría. de Relaciones para el caso de so
licitud y renuencia a que se refiere la Fracción 1 del 27 cons
titucional es discrecional y contra su negativa no cabe el Jui
cio de garantías. 

II.-SITUACION DEL EXTRANJERO SEGUN SU CALI
DAD MIGRATORIA 

La Ley General de Población establece ciertos derechos 
y obligacions para el extranjero, los cuales varían según 
la calidad de éste. 

Como regla general, el artículo 62 de la mísma estable
ce: "En relación con las materias que de esta ley se ocupa, 
los extranjeros pagarán los impuestos y derechos que deter
minen los ordenamientos o disposiciones correspondientes". 

Una vez que el extranjero se ha internado en nuestro 
país, queda bajo el imperio de nuestras leyes, incluyendo 
las fiscales, por lo que puede ser un sujeto pasivo de las mis
mas. 

Los derechos y obligaciones del extranjero son diferen
tes, según la calidad del mísmo. 

La Ley General de Población clasifica a los extranjeros 
en tres grandes grupos: A.-INMIGRANTES B.-· INMI
GRADOS C.- NO INMIGRANTES. 

A.-INMIGRANTES.-El artículo 43 de la ley los de
fine en la forma siguiente: "Inmigrante es el extranjero que 
se interna legal y condicionalmente en el país· con el propó
sito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de in .. 
migrado". 

Estos gozan de todas las garantias individuales con las 
excepciones apuntadas. Gozan además de algunos derechos 
civiles como el de propiedad de bienes inmuebles, acciones 
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o derechos reales sobre los mísmos, s;iempre que su adqui
sición no contraríe su condición migratoria. 

Su aceptación en el país es hasta por 5 años con la obliga
ción de informar a la Secretaría que estan cumpliendo con 
las condiciones señaladas para su internación. 

El artículo 48 de la Ley, en sus diversas fracciones se
ñala las diversas formas migratorias por las que se puede in
ternar en el país un inmigrante: 

I . -RENTISTA. -Es el emigrante que se interna en 
el país con perniiso de la Secretaría de lGobemación para vi
vir de sus depósitos traídos del extranjero, de las rentas que 
1,os mísmos produzcan, o cualquier ingreso permanente que 
proceda del exterior. Sus rentas o ingresos deben ser por una 
cantidad no menor de $3,000.00 mensuales. Si se solicita la 
inte'rnación de familiares, dicha cantidad deberá aumentar 
$1,000.00 por cada uno. 

Dichas percepciones se acreditarán por cualquiera de 
las formas siguientes: 

a) . -Con la constitución de un fideicomiso o de un de
pósito en efectivo en la Nacional Financiera, S.A., 'o en la 
institución de crédito que autorice la Secretaría. Este depó.., 
sito será en efectivo y a disposición de la misma y por el equi-. 
valente a las pensiones mensuales de 5 años. Una vez consti
tuido el depósito, la Secreta'rÍa otorgará el permiso y auto
rizará el retiro de la cantidad mensual que le corresponda. Si 
se constituye fideicomiso será con aprobación de la Secreta
ría. 

b) . -Exhibiendo certificado expedido por funcionario 
del servicio Exte'rior que corresponda, en que se haga cons
tar que el inmigrante tiene, las percepciones mencionadas. 

Los rentistas no podrán dedicarse a actividades renu
meradas o lucrativas, pero se le podrá autorizar para hacer 
inversiones. 

El refrendo sólo se concederá si subsisten las fuentes de 
ingreso. 



Por una sola vez. se le puede eximir del impuesto gene
ral para la importación de su menaje, automóvil, ropa, etc. 
También quedan exceptuados del pago del impuesto sobre 
la renta, las pensiones y otros ingresos procedentes del ex
tranjero. 

11 .-INVERSIONISTAS 

Inversionista es el extranjero que se interna en el país 
con el propósito de invertir su capital en cualquier rama de 
la industria, la agricultura, la ganadería o el comercio de 
exportación en forma estable y distinta de las· sociedades por 
acciones. 

La Ley señala como mínimo la inversión en el Distrito 
Federal o zonas sub-urbanas, la cantidad de $600,000.00 o de 
$200,000.00 si la inversión es fuera de esta zona. 

En la solicitud de permiso para realizar dicha inversión 
se debe señalar el lugar que se escoge para la misma más 
un certificado amparando la cantidad de $10,000.00 expedi
do por la Nacional Financiera a· disposición de la Secretaría 
como garantía que se realizará la inversión. 

Si la inversión se hace con fines agrícolas en regiones 
nuevas o poco explotadas o en industrias declaradas necesa
rias, la Sría. de Gobernación puede autorizar la inversión 
reduciendo hasta un 50% del mínimo exigido. 

III.-INVERSIONISTAS EN VALORES 

Los inversionistas en valores son los extranjeros que se 
les autoriza para invertir su capitalunicamente en certifi· 
cados, títulos o valores emitidos o garantizados por institu
ciones descentralizadas o de participación estatal. El capi
tal que se invierta en estos valores deberá se'r suficiente pa
ra producir ingresos no menores del mínimo exigido para 
los rentistas. También este tipo de inversionistas deberán 
constituir un depósito en la Nacional Financiera, S.A., por 
la cantidad de $10,000.00, el cual se perderá en favor del 
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erario Federal si no se realiza la inversión dentro de los 60 
días siguientes a la fecha de su admisión. 

Los valores obtenidos con la inversión deberán deposi
tarse 'en la Nacional Financiera, S.A., o en cualquiera otra 
institución de Crédito auto'rizada por la Secretaría. El inver
sionista retirará unicamente los intereses o utilidades que 
produzca su inversión. 

IV.-PROFESIONISTAS 

Respecto de los. inmigrantes a que se refiere la fracción 
IV del artículo 48 de la Ley, dice lo siguiente: que a ningún 
extranjero se le concederá la calidad de inmigrante para ejer
~er su profesión, salvo que concurran circunstancias excep
cionales, se encuentre en su 'especialidad y se sujete a las le .. 
yes y disposiciones aplicables. También se podrá conceder es
ta calidad migratoria a los extranjeros que sean profesores 
competentes de materias que aún no se enseñen, o de pro~ 
fesores especializados a juicio de la Sec:retaría de Educación. 
lia Secretaría de Gobernación podrá autorizar su interna'
ción, siempre que esta sea solicitada por alguna institución 
oficial o incorporada. 

V.-ADMINISTRADORES O EMPLEADOS DE CON
FIANZA. 

Los administradores o empleados de confianza son aque
llos extranjeros que se internan al país para desempeñar car
gos ejecutivos en las empresas extranjeras o nacionales debi
damente establecidas en el país, siempre que la internación 
sea solicitada por la empresa interesada y que tenga, cuan
do menos, dos años en sus operaciones anteriores a la fecha 
de solicitud, a menos que se trate de una industria necesaria. 

Dicha empresa o institución deberá justificar· su capa
cidad legal y con un capital pagado no inferior al mínimo 
señalado a los inversionistas. El cargo que desempeñe dicho 
extranjero deberá ser de absoluta confianza a juicio de la 
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Secretaría, y no podrá ser un cargo que ya exista en ,la em
pesa, institución o persona física que solicite su internación. 

Los tesponsables que soliciten 1~ internación deberán 
in,forma~ a la Secret~ría, dentro de los 15 días sobre cualqui~r 
~~r~unstancia que modifique o contraríe las condiciones seña~ 
ladas al extranjero en el permiso. de internación, estando 
obligados a sufraga'r los gastos que originen, llegado. el ca
so, la expuls;ión de dicho extranjero. 

VI .-TECNICOS y TRABAJADORES ESPECIALIZA
DOS 

Los técnicos. y trabajadores especializados son aquellos 
quecSe ~nternanal país para desempeñar servicios técnicos, 
Q';especializados que no puedan ser prestados, a juicio de la 
Secretaria, por nacionales. 

Dicha internación debe ser solicitada por una empte~ 
sa,institución o, persona física debidamente establecida ~n 
el país,' justifica;ndo ante. la Secretaría la necesidad perma
neí;lte -de utilizar los servicios de dicho extranjero.,con la~
bligación" del mismo de instruir en su especialidad,. cuandQ 
menos a tres mexicanos, salvo casos especiales a juicio de la 
Secretaría. En un plazo de 60 días a partir de que el extran
pero haya tomado posesión de su cargo deberá informar a la 
Secretaría los nombres de los mexicanos que va a instruir. 
Sólo en algunos casos a juicio de la misma, el extranjero jus
tificaráque posee la capacidad y los conocimientos en la ma
teria o especialidad a que se dedique. 

VII. -INMIGRANTES FAMILIARES . 

. Los inmigrantes familiares son aquellos que se internan al 
país para. vivir bajo la dependencia económica del cónyuge 
o de un pariente consanguíneo dentro del segundo grado" 
que se encuentre como inmigrante, inmigrado' o mexicano. 

. ,Los hijos y hermanos del solicitante sólo podrán ser ad7 

mitidos . dentro de esta calidad si son menores de edad, sal
~o que tengan impediniento para trabajar. 
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La persona que sO'licita la internación de un pariente en 
los grados señalados por la ley, deberá acreditar su solveIl.~ 
cía económica suficiente, a juiciO' de la Secretaría, para aten
der a las necesidades de sus familiares. Cuando un inmigran
te varón haya sido internado al país siendo menor, deberá 
regulizar su estancia en el país de aouerdo con la ley al al
canZar su mayoría 'de edad. 

El inmigrante internado al país bajo esta característi
ca no puede ejercer actividades remuneradas O' lucrativas, 
salvo que fallezca la persona bajO' cuya dependencia econó" 
mica viva, o por casos de fuerza mayor o caso fortuitO' debi~ 
damente comprobados, O' cuando se tenga por parte de quien 
dependa imposibilidad física para atender sus necesidades. 

VIII.-INMIGRANTE POR MATRIMO'NIO O NACI
MIENTO DE HIJOS EN EL PAIS. 

Para adquirir la calidad de inmigrante por este medio 
es necesario que el interesado demuestre haber contraídO' ma
trimO'nio con mexicano por nacimientO' o que tiene hijos na
cidos en el país, con la exhibición de las actas del registro ci
vil que correspO'ndan. Comprobará que dispone de recursos 
propios o medios de frabajo suficientes para sufragar los gas
tos de subsistencia de sus familiares. 

B. -INMIGRADOS. 

Los inmigrantes con residdencia legal en el país por 5 
años podrán adquirir la calidad de inmigrados. 

InmigradO', según el artículo 64 de la Ley General (le 
Población es el extranjero que adquiere derechos de radica-
ción definitiva en el país. . ' 

La declaratoria de inmigrado deberá s'er hecha expre
samente por la Secretaría de Gobeniación, previa solicitud 
delil.1.teresado,al vencimiento del- cuarto refren~o, pudien-
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do presentarse dentro de los 6 meses siguientes al vencimien
to del 4Q

• refrendo o a más tardar en el término de un año, 
pero este último caso se aplica al interesado una sanción pe
cuniaria por .la ley. 

El inmigrante tiene derecho a este cambio de calidad 
migratoria si durante 'ese lapso no se ausentó del país más de 
18 meses. 

Una vez obtenida la calidad de inmigrado, tendrá de
recho a que se cancelen en su favor todas las garantías que 
hubiere otorgado. La declaración de inmigrado es personal 
y sólo beneficia expresamente al interesado. La Secretaría 
está facultada para imponer limitaciones a las actividades 
de los inmigrados, ya sea 'en el mismo oficiO' en que se otor
ga esta calidad o en cualquier tiempo posterior, pudiendo 
hacerlo también mediante acuerdos de ca:cácter general. El 
inmigrado puede 'entrar y salir libremente del país; pero si 
permanece en el extranjero dos años consecutivos, perderá 
su salidad migratoria. 

C.-NO INMIGRANTES 

No inmigrantes, dice la Ley, es el extranj"ero que con 
permiso dé la. Secretaría de Gobernación se interna en el. país 
temporalmente: como turista,transmigrante, asiliado, estu
diante y visitante. 

l.-TURISTAS 

Los turistas son los extranjeros que se internan al país 
por :un plazo de 6 meses improrrogables con fines de recreo 
o de salud, o pa'ra actividades científicas,artísticas o deporti
vas. Este plazo se podrá prorrogar en casos excepcionales ya 
sea por enfermedad o causas de fuerza mayor. Los turístas no 
pueden adquirir bienes raíces, derechos. reales sobre los mis
mos o acciones de empresas dedicadas en cualquier forma a 
la especulación de dichos bienes. 

Esta clase de extranjeros puede solicitar su cambio de 
calidad migratoria. 
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11 . -TRASMIGRANTES 

Transmigrante según la Ley, es el extranjero que se in
terna en el país solamente de paso hacia otrO' y por un tér
mino de 30 días. Para su admisión debe comprO'bar que tie
ne permiso de admisión al país donde se dirige y de tránsi
to en los países limítrofes de la República comprendidos en 
su ruta. Todo esto se acreditará ante la oficina o consulado 
que expida el documento migratO'rio y ante la oficina de po-
blación del puerto de entrada. . 

Los trasmigrantes tampoco pueden adquirir bienes rai
ces, derechos reales sobre los mÍsmos o acciones de empresas 
dedicadas en cualquier fO'rma a la especulación de dichos 
bienes. 

El artículo 70 del Reglamento de la Ley, en su fracción 
2:]. dice que los trasmigrantes no podrán cambiar de calidad 
o característica migratoria. Pero se ha presentado el proble
ma concreto de cuando un trasmigrante contrae matrimonio 
con mexicano por nacimiento. Este es un caso en que por Ju
risprudencia de la Suprema Corte, la Secretaría se ha visto 
forzada a . conceder al trasmigrante que entra en esta hipóte
sis a concederle la calidad de inmigrante, ya que de lo con
trario, en caso de tener que salir el trasmigrante del país, el 
cónyuge se vería en una situación embarazosa. 

111. -VISITANTES 

Visitante es el extranjero que se interna en el país para 
dedicarse a cualquier actividad lucrativa o no, siempre que 
sea lícita y honesta, con autorización para permanecer en el 
país hasta por 6 meses prorrogables por una sóla vez por igual 
temporalidad excepto si se trata de ejercer actividades cien
tíficas, técnicas artísticas, deportivas o similares, en que po-
drán concederse dos prórrogas más. . 

Este es otro caso en que no se le permite al extranjero ad
quirir bienes raíces, derechos reales sobre losmísmos o accio
nes de empresas dedicadas en cualqu~er forma a la especula
ción con dichos bienes. 
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lV.-ASILADOS POLITICOS 

~silados políticos son aquellos extranjeros que se inter
nanal:paíspor'persecusiones políticas de su país"de origen, 
-parapro:;ger s,?- vida o~u libertad. La autori~ac~ón para su 
lnte:nacIon s~rapor el tIempo que lá ~ecretarIa Juzgue con
venIente, segun el caso. Bajo esta característica sólo pueden 
internarse al país extranjeros del continertte americano. Se 
les admitirá provisionalmente, debiendo permanecer en el 
puerto de 'entrada en tanto la Secretaría resuelve. 

Si se trata de extranjeros procedentes de paises distintos 
de los del: continente americano, para su internación se ne
cesita :permiso previo de la Secretaría. 

" .: También pueden internarse al país en calidad de asilia
dos políticos siguiendo el p'rocedimiento de aplicación de las 
cortvenciones internacionales sob're asilo Diplomático de la 
que México sea parte. En ambos casos la Secretaría determi
iiárfél sitio en que el asiliado político deba residir y las acti
Vidades a que pueda dedicarse. Una vez admitidos sólo podrán 
ausentarse mediante permiso de la Secretaría, ya que' de lo 
éontrario . se les cancelará definitivamente su documentación 
migratoria. 

v . -ESTUDIANTES 

Estudiantes son aquellos extranjeros que se internan. al 
país para inciar, completar o perfeccionar estudios en plante
les educativos oficiales o particulares incorpo'rados, con pró
lTogasanuales y con autorización para permanecer en el país 
solo él tiémpo que duren sus' estudios y el necesario para que 
tramiten su documentación escolar respectiva, pudiendo au:" 
sentársé del país cada año hasta por 120 'días en conjunto. 

El estudiante deberá demostrar a la Secretaria, la per
cepción periódica y regular de medios para su sostenimien
to, la clase de 'estudios que se proponga realizar y el plantel 
educativo- o institución donde pretenda inscribirse. El plan
te'! deberá estar incorporado a la Secretaría de Educación' y 
ac:epta:do por la Secretaría de GoberIiación~ Cuando' el estu':' 
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diante solicite su revalidación anual deberá comprobar que 
continúa inscrito en el plantel para el que ha sidO' autorizado 
y que el resultado de sus exámenes le dan derecho a pasar al 
grado inmediato, así como presentar constancia de que conti
nua recibiendo las percepciones regulares y periódicas de me
dios económicos pa'ra su sostenimiento. Estos nO' podrán rea
lizar actividades remuneradas o lucrativas, excepto los de 
práctica profesional y servicio social que corresponda a sus 
estudios profesionales y previa autorización de la Secretaría. 

121 



CAPÍTULO SEXTO 

NEGATIVA DE LAS GARANTIAS A LOS EXTRANJEROS 

l.-EL ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL 

Los antecedentes de este artículo ya los hemos visto en 
la pa'rte relativa a los antecedentes históricos del trato a los 
extranjeros. 

Ya hemos visto que en.el seno del Congreso Constituyen
te de Queréta'ro hubo acaloradas discusiones en pro y en con
tra del otorgamiento del Juicio de Amparo a los extranjeros 
y que prevaleció el criterio que lo negaba. 

En el presente capítulo haremos un breve análisis de es
te artíoulo, así como de la Jurisprudencia al respecto. 

La redacción del artículo 33 constitucional es el siguien
te: "Son extranjeros los que no posean las calidades determi
nadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que 
otorga el Capítulo l. Título 1 de la presente Constitución; pe
ro el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de ha
cer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin 
necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanen
cia juzgue inconveniente" 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmis
cuirse en los asuntos políticos del país". 

Este artículo tiene su orígen en el sentimiento de odio 
hacia el extranjero y fundamentalmente hacia el español, de
bido a sus constantes abusos durante los 3 siglos de dom¡ina
ción y por las constantes amenazas de intervención por los 
países más fuertes del exterior. 

Un Estado para su desarrollo integral necesita normas 
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que rijan todas las actividades de la sociedad y la conserva
ción del orden público y la protección de su soberanía. 

El extranjero al cruzar nuestras fronteras se coloca de 
manera absoluta bajo el imperio de nuestra soberanía y por 
ese hecho en igualdad de condiciones con respecto del na
cional en cuanto a derechos públicos subjetivos, aunque no en 
los políticos y civiles. 

Si un extranjero por sus actividades lesiona el interés so
cial O- altera el orden público, o desarrolla actividades permiti
das a un nacional y vedadas para él, el Estado del cual es hués
ped tiene el absoluto derecho de castiga'rlo, aplicándole nues~ 
tras leyes, o sustrayéndolo de nuestro orden jurídico mediante 
la expulsión o deportación. Pero dicha expulsión no debe de
jarse al criterio unipersonal del Presidente de la República o 
sus repres'entantes, sino que debe seguirse todo un procedi':' 
miento motivado y fundado en leyes dictadas al efecto. 

En nuestro medio, hasta antes de las reformas a la Ley 
de Población e'ra el Presidente de la República quien aplica ... 
ba el· artículo 33 constitulcional; pero esta aplicación se rea
zaba bajo el principio sustentado por las monarquías absolu
tas: "Elrey no puede fallar o equivocarse". Bajo este princi,;; 
pio, el Presidente de la República era fiscal que acusaba al ex
tranjero, lo juzgava y le aplicaba la pena; pero sin previo jui
cio,. sin oh: en defensa al acusado y sin concederle el mínimo 
de garantías constitucionales~ 

La forma del procedimiento de expulsión era la siguien
te: el Ejecutivo, algunas veCes advertía 1a presencia del ex
tranjero' 'pernicioso; pero en la generalidad se daba cuenta 
por las denuncias que le hacían los Sindicatos, Clubes; Auto
ridades (federales, estatales o municipales) y fundamental
mente por medio de la prensa. Una vez' hecha la denuncia', 
si el Presidente de la República consideraba inconveniente 
la estancia de un extranjero en el país, ordenaba al Secreta
:dodé Gobernación la investigación sobre la conducta de aquel 
y' una vez hecha esta y la causal de la misma, se rendía mi 
dict,ªmen por escrito en un acta al Secretario de Gobernación, 
quieh a su vez la transcribía o verbalmente la comunicaba al 
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Ejecutivo, .infonnándole el resultado de la averiguaclon. Si 
era en sentido positivo, el Presidente decretaba el Acuerdo 
de Expulsión por aplicación. del artículo 33, por quintuplica
do y en el cual se señalaba la persona expulsable y su perni
ciosidad, sin señala'r cual era y con la transcripción del cita
do artículo constitucional, firmado por el mismo Ejecutivo, 
remitiéndolo para su refrendo al Secretario de Relaciones Ex
tenores o al de Gobernación y en ocasiones no lo había. To
do esto se hacía en secreto. 

Una vez recibido el acuerdo Presidencial de Expulsión 
con su refrendo o sin él, lo remitía al Subsecretario o al Jefe 
del Departamento Confidencial; se iba a localizar al extran
jero, si es que no se encontraba detenido; una vez loca
lizado se le detenía en la Estación Migratoria o en alguna cár
cel de la República. 

Una vez detenido el extranjero expulsable, la Secretaría 
de Gobernación mandaba que se obtuviera su visa o pasa
porte. Algunas veces las embajadas o consulados se negaban 
a dar la visa 'e intervenían designándole un abogado para que 
éste interpusiera el Juicio de Amparo, lO intervenían con sus 
buenos oficios ante el Presidente de la República para revo
car la orden de expulsión y algunas veces ellos quedaban co
mo fiadores morales de los expulsables. Si esta orden no se re
vocaba, el expulsable salia del país por cuenta del gobierno; 
pero si la salida era voluntaria entonces corría por cuenta de 
aquel; otras veces era por cuenta de la empresa que lo había 
traído al país. De esta forma, el extranjero que iba a ser expul
sado se le tomaban sus huellas digitales, su fotografía de fren
te y de perfil y se remitía a la Secretaría. Una vez hecha la 
expulsión, se publicaba en el Diario Oficial y el expediente 
se remitía para su archivo a la Dirección General de Gober
nación. 

11 .-PRINCIPIOS QUE SE VIOLAN CON LA EXPUL
SION 

En la aplicación del artículo 33 constitucional o la Ley 
General de Población se han violado diferentes principios que 
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son fundamentales para el ejercicio de los derechos más ele
mentales del hombre. Dichos principios son los siguientes: 

1 . -EL DERECHO. - Se viola el derecho en virtud de 
que una de las características de este es la defensa de los dere
chos del hombre, y la aplicación del artículo 33 vulnera va
rias garantías individuales. 

2.-DENRGACION DE JUSTICIA.- Esto en virtud de 
que al extranjero expulsable se le rehusa ellib're acceso a los 
tribunales al no concederle recurso alguno contra el acuer
do de expulsión. 

3 .-SE VIOLAN LOS ARTlCULOSJ9, 33, 11, 16 Y 103, 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION.- Se vio

la el artíoulo J9 y 33 en virtud de que estos conceden garantías 
individuales a todo individuo que se encuentre dentro de la 
República; el 11 porque coarta la libertad de tránsito; el 14 
porque'no se le concede la garantía de audiencia para ser oido 
y vencido en juicio; el 16 porque el Acuerdo de Expulsión no 
está fundado ni motivado conforme a la ley. 

4.-SE VIOLAN LOS DERECHOS DEL HO'MBRE.- Se 
violan los derechos del hombre en virtud de que se viola, prin
cipalmente, el principio de igualdad ante la ley y ante los 
tribunales. 

III.-CRITERIO DE LA CORTE 

Ante estos acuerdos notoriamente violatdrios, la Supre
ma Corte de Justicia de la N ación pronto se def;inió a favor 
de los extranjeros afectados con el Acuerdo de expulsión, con
cediéndoles la protección de la Justicia de la Unión, como lo 
demostramos con la transcripción de las siguientes ejecuto
rias: 

EXTRANJEROS, SU EXPULSION DEBE SER JUSTIFI .. 
CADA.- El artículo IQ. de la Constitución Federal, es

tablece la protección de ésta para todo individuo, esto es, pa
ra mexicanos y extranjeros, sin distinción de ninguna natu
raleza. Igualmente previene que las garantías que otorga, no 
podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las 
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condiciones que la mÍsma Constitución señala. Los artículos 
103 Fracción 1, y 107, que establecen el juicio de amparo, no 
hacen distinción alguna sobre los individuos o personas a 
quienes alcanza esa protección. Por tanto, si el artículo 33 de 
la propia Carta Fundamental, faculta el Ejecutivo de la Unión, 
en forma exclusiva, para hacer abandonar del territorio na
cional inmediatamente y sin necesidad de previo juicio a to
do extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, no 
exime a dicho alto funcionario, de fundar y motivar la causa 
legal de su procedimiento, por la molestia establecida por el 
artículo 16 de la propia Constitución. En consecuencia, sus 
actos no pueden ser arbitrarios, sino que deben estar sujetos 
a las normas que la misma Carta Fundamental y.las leyes es
tablecen. Siendo aSÍ, procede el juicio de garantías contra sus 
determinaciones, conforme al artículo 103, fracción 1 expre
sadas, por lo cual debe seguirse el proceilimiento establecido 
por la Ley Reglamentaria respectiva. - (Diederichsen Trier 
Walter.- Pago 720).- Tomo XCV, 1948. 

EXTRANJEROS, SUSPENSION CON MOTIVO DE LA 
EXPULSION DE.-Si se reclama en Amparo la orden de la 
Secretaría de Gobernación para que un extranjero sea expul
sado del país, por haberse introducido en él contraviniendo 
la Ley General de Población, la suspensión debe negarse, 
porque no procede contra disposiciones o acuerdos en que ha
ya interés general de por medio; y la sociedad está interesada 
en que se depure la estancia de extranjeros en el país; sin que 
pueda decirse que QUEDA SIN MATERIA EL AMP.l\RO, 
PUESTO QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES REFEREN
TES A ACTOS CONSUMADOS DE UN MOnO IRREPARA
BLE, ALUDEN A AQUELLOS EN QUE SEA FISICAMENTE 
IMPOSIBLE VOLVER LAS COSAS AL ESTADO QUE TE
NIAN ANTES DE LA VIOLACION y si llegara a resolverse 
favo'rablemente el fondo del Amparo, el quejoso estaría en 
posibilidad de retornar al país.-(Sterling Lloyd.-Pág. 3723) 
Tomo LXIII, 1940. 

Posteriormente se sentó jurisprudencia en la forma si
guiente: 
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EXTRANJEROS < PERNICIOSOS. -. Conforme alariícúio 
3,3 constitllcional, el Presidente d~ la República tiene la facul~ 
tad exclusiva .de hacer .abandonar del.país, inmediatamente 
y, sin necesidad de juicio p'revio, a todo extranjero cuya per-:
manencia juzgue inconveniente; y contra el ejercicio de esa 
facultad es improcedente conceder la SUSPENSION .-' Tesis 
NI). 473, Jurisprudencia de 1917 a 1954, T. 2, Pago 908. 

La segunda ejecutoria que citamos habla claramente de 
que, si bien es que no se conceqe la suspensión provisional, 
puede resolverse favorablemente al extranjero el fondo del 
amparo. 

, Con respecto de la 'ejecutoria que hemos citado habla de 
que es improcedente conceder la SUSPENSION del acto teclac 
mado; pero esto no quiere decir que el fondo del amparo no 
le pueda ser favorable. 

Por eso es que nosotros sostenemos que es procedente· el 
Juicio d~ garantías en caso de aplicación del artículo 33 cons
titucional. 

, En la práctica, cuando se aplica este artículo, el extran
jero que solicitaba la protección de la Justicia de la Unión, no 
s~ le concedía la suspensión p'rovisional; pero si tenía verda
dero interés· en volver al país y el juicio de garantías conti
nuaba, algunas veces, el fondo del amparo le era favorable 
y podría regresar al país. Estos casos eran muy raros. 

IV.-NECESIDAD DE LA REGLAMENTACION DEL AR-
TICULO 33. 

Todo Estado en uso de su soberanía tiene el derecho y la 
obligación de realizar . todos aquellos actos tendientes a 10"1' 

grar el bienestar social. Uno de esos actos es, por ejemplo, la 
expulsión de todos aquellos extranjeros cuya. permanencia 
en el país sea perjudicial para éste. Pero todo acto del Poder 
Público, por tratarse de un Estado de Derecho, d~be ajustar
se a un procedimiento establecido en leyes expedidas con an
terioridad al hecho o acto de que se trate. En el caso del acto 
de expulsión de un extranjero, por tratarse de un hombre con 
libertades y derechos fundamentales, dicho acto dehe apegar- . 
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se a un procedimiento fundado en leyes expedidas· con ante
rioridad al hecho. Pe'ro para lograr que el ejecutivo se ajus
te a dicho procedimiento es necesario que se reforme el ar
tículo 33 cONstitucional en que se establezca la procedencia 
del Juicio de Amparo contra el Decreto de Expulsión y la ex
pedición de la Ley Orgánica del mÍsmo artículo. En caso de 
no ser posible dicha reforma constitucional,. sería suficiente 
con la expedición de esta última, fundada, principalmente" 
en el artículo 33, 11, último párrafo, 73 fracción XVI y 16 
transitorio, constitucional. En dicha reforma se debe supri
mir la facultad discrecional del Ejecutivo, estableciéndose ti
pos de conducta perniciosa o causales por las que se deba ex
pulsar a un extranjero. Deberá establecerse que el Ejecutivo 
sea el último que dicte dichos acuerdos y estos deberán serac
tos meramente administrativos. 

V.-NUEVA FUNDAMENTACION LEGAL PARA LA EX
PULSION DE LOS EXTRANJEROS. 

Lo que hemos dicho ante'riormente sucedía hasta antes 
de las reformas a la Ley de Población, realizadas en 1960. 

En esta Ley y su Reglamento se hablaba claramente de 
expulsión y deportación. 

El artículo 93 de dicha ley, reformado en 1949 dice así: 
"Se impondrá multa de $200.00 a $5000.00 a los extranjeros 
no inmigrantes que no cumplan con los requisitos legales co
rrespondiente a su calidad migratoria o a las condiciones de 
admisión impuestas por la Secreta'rÍa. En caso de que la in
fracción sea grave o de que el plazo de admisión haya fene
cido, podrán ser deportados. 

La deportación de los extranjeros autorizados en este ca
so y en los señalados en los demás preceptos de esta ley, así 
como las medidas de aseguramiento, tales como separo de 
los extranjeros de que se trate en estaciones migratorias o lu
gares similares que dicte la Secretaría de Gobernación para 
hacer posible su DEPORTACION o EXPULSION, se .consi
dera de orden público para todos los efectos legales. 
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Los extranjeros que para interna'rse al país oya en él, 
:proporcionen a la Secretaría de Go bernación, o a las auto
ridades auxiliares de la misma, datos falsos en relación a 
:su situación migratoria, podrán ser deportados;' sin perjuicio 
de que, en su caso, sean consignados a las autoridades judi
-ciales". 

Como puede apreciarse, este artículo habla de expulsión 
'0 deportación. 

El artículo 94 de la misma ley dice lo siguiente: "Los 
extranjeros que para internarse al país o ya en él proporcio
nen a la Secretaría de Gobernación o a las autoridades auxi
liares de la misma, datos falsos en relación a su calidad mi
gratoria, podrán ser deportados". 

El artículo 104 dice: "Al inmigrante o no inmigrante 
que se dedique a actividades ilícitas o deshonestas, le será 
,cancelada su calidad migratoria y será deportado". 

El artículo 98 del Reglamento a la Ley de 1950 dice: 
'''EXPULSIONES O DEPORTACIONES.- Para la ejecución 
-de las órdenes de EXPULSION O DEPORTACIONES que la Se
'cretarÍa decrete en contra de los extranjeros en los térmi
nos de la Ley y de ese reglamento, se tomarán las medidas 
adecuadas, 'entre ellas el separo o aseguramiento de los ex
tranjeros en estaciones migratorias, o en su defecto en sitios 
apropiados para tal fin ~ .. " 

Conforme 'a los artículos antes transcritos, se despren
de que la ley antes de las reformas de 1960, hacía la distin
ción entre EXPULSION y DEPORTACION. 

La expulsión, a nuestro entender, es la exclusión del te
rritorio nacional de un extranjero por aplicación del artícu
lo 33 constitucional y la deportación por violación a las le
yes administrativas. 

Así pues, al amparo de esta Ley, la Secretaría de Go
bernación fundando y motivado dicho acto en las causales 
establecidas en sus diferentes artículos, lleva a cabo la de
portación. Pero a pesar de que se llenaba el requisito de la 
garantía de legalidad, se violaba la de audiencia. Esta idea 
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la fundamos en lo sigu¡iente ¿Cuál es el origen de la Ley 'de 
Población? Su origen o fundamento se encuentra en el artícu
lo 11, último párrafo, el 73 fracción XVI y el 16 transito
rio constitucionales. Ahora bien, en ninguno de ellos se ha
bla de la facultad que se tenga para expeler a los extranje
ros y menos sin escucha'rlos en defensa. 

Por lo que respecta a la expulsión se aplicaba unas ve
ces el artículo 33 constitucional y otras el artículo 104 que 
hemos citado, aunque este habla de deportación de todo ex
tranjero que se dedique a actividades ILICITAS O DESHON 
NESTAS, de hecho estaba absorbiendo los INDESEABLES 
del 33. Si se aplicaba el 104 de la ley ya no 'era por acuer
do del Presidente de la República, sino por acuerdo del Se
cretario o Subsecretario de Gobernación. 

Ya con las reformas de 1960, la distinción entre EX
PULSION Y DEPORTACION ha desaparecido, quedando úni
camente la primera: la EXPULSION. 

A partir de esta reforma, el artículo 33 constitucional 
HA DEJADO DE TENER APlJCACION PARA LA EXPUL
SION DE LOS EXTRANJEROS Y en su lugar se aplica la Ley 
de Población, concretamente el artículo 95, fracción III. Es
ta Ley se ha tomado como reglamentaria del artículo 33 
constitucional y por lo que respecta a la deportación, se ha 
tomado como base las demás causales que la Ley establece 
para tal acto; pero ambos actos . (expulsión y deportación) 
se realizan bajo un sólo nombre: EXP1ULSIOIN. 

El procedimiento es más o menos. el mismO' que cuandq 
se aplicaba el artículo 33; pero ahora lo lleva a cabo la Di
recc¡Íón General de Población y el acuerdo lo firma el Se
cretario o Subsecretario de Gobernación. 

El fundamento legal lo encu.entran, fundamentalmen
te, en el artículo 95 y demás relativos de la Ley: este artícu
lo dice lo siguiente: Los extranjeros se harán acreedores a la 
cancelación de su documentación migratoria y a ser EX
PULSADOS del país, sin perjuicio de que, previamente se 
les aplique una pena corporal de 6 meses a 5 . años de pri
sión, en los casos siguientes: 
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1.-, Cuando se internen ilegalmente en el país o. no 
expresen u oculten su co.ndición deexpulsado.s para que se 
les allto.ri~e su i.nternación; 

11 . --Cuando. no. o.bedezcan la o.rden que la Secreta
ría les de para salir del territo.rio. nacio.nal dentro. del pla ... 
zo. que para el efecto. se les fije, po.r haber sido. cancelada su 
<lo~umentp..ción migrato.ria o. encontrarse ilegalmente en el 
pals: 

111 . --Cuando. se dediquen a actividades ILICITAS O 
DESHO'NESTAS· , 

IV . -. -Cuand<? auxilien, encubran o.' en cualquier o.tra 
formad:trecta o. indirecta ayuden a o.tro. extranjero. a Co.me"" 
ter lo.s delito.s previsto.s en las fracciones anterio.res; 

. V . -.. -·Cuando. do.lo.samente' hagan uso. o. se o.stenten Co.-
Plo. poseedo.res de una calidad migrato.ria distinta de la que 
tienen. 

Cuando. la vi 0.1 ación cometida no. sea grave, la Secreta
ría de Go.bernación sólo. impondrá al extranjero. infractor 
u:p.a m-y.lta de $500.00 a $5000.00. 

N o.sotro.s pensamo.s que este artículo y demás relativos 
So.n inconstitucionales po.r las siguientes razones: 

a) No co.nceden al 'expulsado. la garantía de audiencia 
tratándo.se de infraccio.nes a las leyes administrativas; 

b) Tratándose de las causales a que se :refiere la frac
ción 111 del 95 de la Ley (cuando se dediquen a actividades 
ilícitas o. deshonestas) se vio.la la garantía de audiencia y le
galidad: la de la legalidad porque no. se explica ~ se dice 
expresamente en ley alguna cuáles So.n las actividades ilíci
tas o desho.nestas, su determinación se deja al criterio de una 
perso.na; la de audiencia po.rque no. se le escucha en defensa, ª pesar de que' su negativa pueda estar apo.yada en que se 
<;o.nsidere a dicha fracción del 95 de la Ley co.mo. reglamen
taria del 33 co.nstitucional, el cual establece esta limitación. 
N o.so.tros negamos a la fracción 111 del artículo. 95 de la Ley el 
carácter de Ley Reglamentaria de dicho. artículo. po.rque no. 
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hubO' declaración de parte del CO'ngresO' de la Unión y el 
Presidente de la República que le diera este carácter. Se tra
ta más bien de una ley secundaria que nO' puede restringir 
las garantías individuales. 

Así pues, el acuerdO' de expulsión basado en la Ley Ge
neral de PO'blación, es atacable en la vía de AmparO' pO'r las 
siguientes razO'nes: 

a) Dicha ley esjncO'nstituciO'nal pO'rque niega la garan
tía de audiencia tratándO'se de expulsadO's pO'r infracciO'nes 
puramente administrativas. 

b) TamBjén es inconstituciO'nal pO'rque niega la ga
rantía de audiencia y legalidad a lO's expulsadO's tratándO'se 
de las causales del artículO' 33 cO'nstituciO'nal, señaladas en el 
artículO' 95 fracción 111 de la Ley: aquellO's que se dedican 
a actividades ILICITAS O' DESHONESTAS. 

e) Se viO'lan lO's artículO's 1 Q, 11 Y 103, fracción 1 de la 
CO'nstitución. 

d) El acuerdO' de expulsión adO'lece de lO's mismO's VÍ
ciO's. 

En la práctica, cuando un extranjerO' pide amparO' cO'n
tra el acuerdO' de expulsión, se sigue negando la suspensión 
p~ovisional, por lo que el extranjerO' tiene que abandO'nar el 
país, sin perjuiciO' de que en casO' de que el AmparO' se falle 
a su favO'r, vuelva al país. 

En su mayO'ría, los extranjerO's expulsadO's ya nO' regre
san al país,. y sólO' a quellO's que tienen verdaderO' interés en· 
volver y sO'n favO'recidO's pO'r la Justicia de la Unión, vuel
ven a cruzar nuestras frO'nteras; perO' estO's casO's sO'n excep
ciO'nales. 
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CONCLUSIOl\IES 



1.-Todo hombre debe gozar de todos los derechos y 
libertades fundamentalmente ~nherentes a su calidad hu
mana, siempre que con su ejercicio no se lesionen los dere
chos sociales. 

2. -Entre los, principales derechos esenciales se en4 

cuentran: el derecho a la vida, la libertad (de tránsito, de 
expresión, de trabajo, etc.) 

3.-No existen medios jurídicos internacionalesefi
caces para la verdadera protección de los derechos huma
nos. 

4. -El concepto de sobe'ranía es una especie de arma 
de dos filos: por un lado es al amparo de ésta como se come
ten los más grandes atropellos a los derechos del hombre y 
por otra parte, es por élla que los países débiles se protegen. 

5 . -Extranjero es la persona que se encuentra, tem
poralmente en calidad de tal en un Estado diferente al de 
su procedencia, y en cosecuencia, bajo el imperio de una 
nueva ley, la cual solamente le otorga ciertos derechos: los 
derechos políticos le están vedados; goza de algunos civiles y 
completamente los derechos fundam'entales. 

6.-· En la antigüedad el extranjero no gozaba de pro
tección jurídica alguna. 

En Grecia ya se le reconocían algunos derechos y lo 
mismo en la Roma Republicana; en la Edad Media el ex
tranjero perdió los derechos anteriormente conquistados y no 
'es sino hasta el triunfo de la revolución francesa cuando los 
vuelve a recobrar. 
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7.-En México es hasta la independencia como se em
w-eza a legislar a favor de los extranjeros, a grado tal que a 
fines del siglo pasado éstos vivían en situación de privilegio 
con respecto de los nacionales. En la actualidad todo extran
jero goza de las garantías individuales que establece nues
tra CattaMagna. 

B.-En el Congreso Constituyente de 1916-1917 hubo 
fuertes discusiones en torno a si era o no procedente conce
der el Juicio de Amparo a favor de los extranjeros, inclinán
dose finalntente por su negativa. 

9. -La protección de los. derechos humanos en el 
mundo está dividida en dos grandes campos: por un lado 
las democracias occidentales establecen un ámbito un poco 
más amplio para éstos, en tanto que en los países socialistas 
se establecen también ciertas garantías individuales; pero, 
supeditadas a las sociales. . 

,10.-En México, el fundamento del goce de las garan- . 
tías a favor de los extranjeros se encuentra en los artículos 
P, 29

, 11, 14, 16 Y 33 constitucionales. 

11.-S01amente en un Estado de Derecho donde los ac
tos del Poder Público están reglamentodos en normas jU'rÍ
dicas se hace posible la verdadera protección de los dere
chos humanos. 

12. -. -En México todo extranjero goza de los derechos 
fundamentales del hombre, aunque no de los políticos y sí 
de algunos derechos civiles, según su calidad migratoria. 

13. -El artículo 33 constitucional· otorga al Poder Eje~.: 
cutivo facultades dictatoriales de poder expulsar del país sin· 
nec~sidad de juicio previo a todo extranjero cuya permanen.:. 
cia juzgue inconveniente, en virtud de que se violan lo.s de-, 
rechos del hombre y las garantías individuales. 

14. -El criterio de la Corte con 'respecto de la aplica
ción del artículo 33 constituc;ional es el siguiente: cuando 
el extranjero pide amparo co.ntra: este acuerdo, no se conce-' 
de la suspensión; pero queda abierta la posibilidad de que . 
se le conceda el fondo del amparo. 
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15.-Hay necesidad de que se reglamente el artículo 33 
constitucional, estableciendo causales de expulsión para po
der fundar y motivar la causa legal del procedimiento. 

16.-En la Ley General de Población de 1947 se hacía la 
distinción entre expulsión y deportación. La expulsión se rea
lizaba por la aplicación del artículo 33 constitucional, y la 
deportación, por violación a las leyes administrativas. 

17.-Con las reformas a dicha Ley en 1960 la distinción 
entre deportación y expulsión ha desaparecido, quedando 
únicamente esta última. 

1S.-En esta forma el artículo 33 constitucional ha de
jado de tener aplicación e indebidamente ha quedado sub
sumido en >el artículo 95 de la Ley General de Población. 

19.-El acuerdo de expulsión lo firma el Secretario o 
Subsecretario de Gobernación fundándose únicamente en la 
Ley General de Población. 

20.-Esta ley, en consecuencia, es inconstitucional por 
ser violatoria de garantías. 

21.-Procede el Amparo contra el acuerdo de expulsión 
fundado en la Ley General de Población y si bien es que no 
se concede la suspensión, algunas veces el fondo del Amparo 
es favorable al extranjero. 
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